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. PALABRAS PRELlJJINARES: 

El Municipio, como sociedad naturaJ. asentada en una po~ 

ci6n te~ritoriaJ. bajo un gobierno, constituye la primera for

ma de organizaci6n política del hombre para satisfacer neces~ 

dades propias y de conjunto, con objetivos definidos _en la e~ 

truct11ra del poder, bajo la re1aci6n mando-obediencia. por e

l.lo, el Municipio es considerado como el primer nivel de go-

bierno y co.mo la base de la estructura política-administrati

va y de la diviei6n territorial del Estado Mexicano, por'ser 

el primer contacto democrático del ciudadano con sus gobernB:!! 

-tes y con los asuntos políticos. 

El Municipio se gobierna y se administra através del a

yuntBllliento, que es un 6rgano colegiado compuesto por un Pre

sidente Municipal.,· Síndicos y Regidores, electus de manera d~ -

recta por el pueblo. El. ayuntamiento es la mlx:ima. autoridad -

del Municipio y tiene facultades legislativas, administrati-

vas, financieras y pol.íticas, p"t"incipaJ.:mente, en rels.ci6n a 

l.a autonomía .municipal que la Constituci6n.Federal reconoce 

a1 Municipio en la esfera de su competencia. 

La presente investigaci6n no pretende de ninguna .manera~ 

ag9ta"t" el tema, tan apasionante del lliunicipio Libre en México. 

Sin embargo, he tratado de dejar plasmado lo más cla~o psible, 

su o~igen, su evol.uci&n nist6rico-constitucionaJ., hasta su u,l 

tima refor.ma • 
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C A P I T U L O I 

BREVE mFO"!M/,CION HISTO~ICA 

A.- EL ;ruNDO P'?EHISPANICO:· 

Acerca de México Pre-colonial, afir..m.a el maestro Jor.ge 

Sayeg Helú que: "Dese hace quize milenios, nos dicen los má.s

notablea indigenistas, llegaron a la parte centr.al del actt.laJ. 

terr.itorio me>:icano, vaT.'ioa pueblos de idioma náhuatl, desa-

rrollar.on vaT.'ia11· cul tu-as, entt"e lae que la azteca o mexica :r. 

r.epr.esent6 el .m.a.yot" grado de evolución. Estableciendose en la 

par.te centr.al de1 Continente .A.aier.icano,~compr.endiendo ·de~e el 

sur. de.nuestro país - en ~~pecial la Península de Yucatán y -

Chiapas -, hasta las actual.es Repúblicas de Guatemala, Hondu

rás y el Salvad·or, llegat"on ott:"os gt"Upos; estos desarrollaron 

la Cultura Maya. (I) 

'A'. - LOS Gl?UPOS .MAYAS 

La base económica er.a la ag>:"icul tur.a priri.::ipal.mente J.a 

del. maíz. Para p-racticarl.a se debía desb·L'ozar p-.:-evia.mente una 

zona de selva (col.), quemar·ióa árbol.es derribados, una vez -

secos, y util.izar las cenizas como abono, dada l.a escasez de

tierra vegetaJ.. Los .mayas cultivaban también el al.god6n y el.

henequén. Se dedicaban también a J.a ~aza, con cerbatana, y a

l.a pesca con :flechas y hanzuelos; la caza y la pesca eran re~ 

l.iza.das en comunidad. La existencia de una comunidad de cará.S 

te~ totémico y patriarcal. parece probable, aunque no está 

(I) Sayeg Hel.ú Jorge, El Constitucionalismo Social Mexicano. -

(Integraci6m Constitucional de México) Edito-ial. Cul.tuT.'a

y Ciencia Po1ítica A.c., Méx. D.F., I972 Pág. 48. 

' 
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feacientemente probada en tiempos prehispÓ.nicos la importancia 

de esas cCllllunidades o clases deberían estar ya decreciendo, y, 

al parecer se mezclavan en ellas rasgos pat~iarcales con otros 

lll"<triur.cuJ.es. Aparte de ello lEJ aociedad muya se hallauu div:i.--

dida en clases; la el.ase elevada parece formada por. los desee!! 

dientes de los invasores mexicas; sus mienbros compartían un -

oaber esotérico trasmitido hereditariwnente. De entre ~atoa al. 

menehob surgían los a1tos dignatarios y el haJ.ach unic. jefe -

de cada ciudad.estado; al lado de él actuaba un sumo sacerdote 

el ahuacán (sefior serpiente). Por abajo de los al men~hap se -

cnqcnt<•aban J.ós DIB;Ceguales, encargados de la agricuJ.tu"?"a y de 

la artesanía; había por Úl.ti.mo esclavos, bien.como consecuen~ 

cia de guerra, bien por delitos. 

El gobi13rno de l.a ciudad-estudo estaba en manos de .l.os 

1 

]ª mencionados hal
0

nch unic que designaba a ~os batab o jefes -

local.es, quienes presidían los consejos del lugar integrados -

por. varios ah cuch cab, y dirigían a sus,comunidades en la gu~ 

rra. (2) 

(2) Diccionario Enciciopédico Quillet. ~omo Sexto. Editorial. -
Cumbre S.A. México D.F~ Pñg. 75 
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B' .- LOS SENORES NAHUAS 

La orguniza.ci6n aocin1 que imperubb en México 11ntes de 

1n conquista, lu estudiaremos tom;nd0 como base 1~ orghniza-

ci6n de1 Pueb1o Azteca. 

~uestra org¡.nizaci 6n social y polítici... en aquellos --;-

tiempos descansaba en e1 clcn y en l.& tribu. Como aefiaia Gon

zalo Aguirre Beltr~n. "El. ll.hm••do y mcl lJ.•mido por cierto ll!! 

perio Azteca, no erH. sino un• conl'eder11ci6n de tribus, cuyos

patronea t!pic'!'!llente americ1.-.nos. Todavía se hi..ll.nban preS'en"--. 

tes a :f!ines da pasf·do siglo en ciertas ttibus norteamericr.ne.s 

M~xico, Texcoco y Tlt·.copi;.n, no eran l.es c~"'des capitfales de 

tres reinos, sino, sencillamente, el asiento de tres tribus ~ 

cuyos tec4t1is n·o eran monarcas sino, simnlemsnte, jef'es mi.-

J.i tares el.actos por un consejo de -11ef"es. c3) 

El. cul.pulli constí t:uy6, sociol.6gicumente, el f'oco de 

conv:ivencia; administrativamente, 1& célula de orgi..nizaci6n y 

económicamente l.a base de 1L. ·:piqiiedad, del trnbajo y en gene

ral., de ln producción. Por l.o tr~nto debemos de consider1.r 1a

opi.n:i.or. de los siguientes autores, i,i.cerca del. Clotl.pul.l.i • 

..:o ... 

E1 Maestro Moya Palencia ( 4) en su obra nos dice lo -

siguiente acerca del C&1pu11i, nos afirma que E1 Cal.ul.li "es

la convicci~ é,eneralizada de juristas o historiadores que él! 

(3) Gonzalo Agu.irre Beltr~n. Formes de Gobierno Ind:!genfa. Cit. 
POR Moiees Ochoa Campos lr-. Reformt· MunicipEc.l. Editorial. Porrúa 

S.A. Pág. 3I. 

(4 ) Moya Palencia, .Mari o, Tem"' s Consti tucionr·.l.es Edi ci6n UNAM 

México, .I97o Pág. 38 
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te equiv::-1e r.]. municipio en nuestros pueblos ind:!genRe, y su 

or:l'.gen, como en l.i.. h(,l.ade, es de tipo_ i..gr1.rio, consecuente -

con el grado de evolución socioecon6mica de nuestrus tribus -

nativas. 

"El. Ca].pul.1i eru una comunidnd de f'amiJ.ihs que ten:!un-

1os mismos dioses, resolvían internamente sue prob1emi..s econ~ 

micos cotidiunos, ocupab~n u.na porción de tierra, patrimonio

de1 mismo Cul.pul.l.i y reconoc:l'.•n un•- :,utoridad que decid:l'.e, l.os 

problemas fundamental.es de orden comu.nc.l.. 

.. 
"Los pil.l.i o varones, descendientes de l~ s frmiJ.iP.s 

fundadoras, formaban l.f·", usttmbJ.ea, que a su vez nombraba a l.os 

integrnntes del concejo, de entre loa mls E.ncifnoa y pruden

tes, y en~l. cual resid:l'.a l.c. EutoridRd. EJ. concejo nombrE.. al. -

Cal.pul.lec, tl,mbi6n J.la.mr do TeachcLuh o pRriente m> yor. Este,

como afirma Aguirre Bel.trán, era úna especie de procurador o 

ul.cal.de. Pero El. Cal.pul.l.i tenía ti..mbién otros fu.ncioll"'rios 

que evidenc:l'.un las características de su or~~niz~ci6n; el. T~ 

cuht1i o jefe Mil.ittr, los Tequ.itl.atoa, directivos del. trab~ 

jo comu.nel., loa cal.pizques, recnudadores de tributos, l.os -

tl.ayancanques o Cll.lidril.J.eros, l.os,sacerdotes y médicoshechic~ 

ros, l.os tlacuil.os o escribanos y l.os topiJ.es o gendarmes". 
-= ... 

El. Lic. Gi..mas Torruco (5) nos dice, refente al. munici

pio indígem. o cul.pul.l.i: "El. municipio de los pueblos náhua

t1s se denominhba C!!.l.pull.i (J.inr. je i..ntiguo). Eri.. um- comuni-

(5) Gamas Torruco, Joaá, EJ. Municipio Mexic~no, Revista Pansa 
miento Pol.ítico~ N~mero 10, Vol. lll, febrero 1970, Editori~l.= 
Cul.turi.. y Cienci1.< Pol.ític1., A.C., M~xico, 1970. 
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d¡,.d de f1..mil.iue. que vivía.n b(',jo el. 1-;mpnro de l.os mia111g11 ü.ig-

aes, reaoivíun internumentJ loe probl.em~s que planteaba au. ª.f:. 

tiv:l.dud econ6mica cotidihn1:<, ocupE-oban un: extensi6n de 't:i.errEI. 

patrimonio PI':9:Pilo del CJal.pul.l.i, reconocí1=.n un•~ r.utoridt-d qu.e

"tomr.ba las decisiones fundr.ment< les en el orden comun1 l. Est!:_ 

ba constituido por.tres testc·mentos: los Pilli, descitndi~ntes 

tlo 1.1 u i' m.i.l i.•· u í'urul: uo1·ou; .Lou llu•ll11H!Jl'll Li, 1·aaidunte,e y los 

Macehu11les o sirvi.entes. 

El· Ca.lpul.l.i tení•~ como 6rden principul. una as1 .. mbl.ea -

for~da portodos~l.os varonespil.l.i; correspondía a ~st~ t~r

l.ae decisiones. de m•yor trascendencia y nombrar·a. l.oa inte---

' grantes del. Consejo, a su vez, nombri.d¡,, al. Adminis·trEJ.dor, l.1!::, 

mHdo CEolpu1l.ec o Teacheauh y a su jefe militar denomini.dg te

chtl.i. 

Eran :fl~cul.tt·1des de1 Consejo, l.r.. repurtici6n de 1• s ti~ 

rra.s, l.1. distribución de t• reas, la imposición de c•·.r~.s fi-

nancieras:z el reparto de ios beneficios comun1-l.es. Completaba 

1h estructura de l.os 6rg•'.nos municipr.l.es un1. jerarqu.!1=. de fu,E; 

cion~·rios menores. 

En su funcion•miento El. C•lpul.l.i gozab~ de un r'~~~en

de descentr1o1lizaci6n con respecto r. l.i s unidl.dcs pol.ítice.s ~ 

yores". 

El Lic. Burgoa OrihuelE, ( 6) nos dice, E<.cerca de los 

Cal.pul..lis: "Que eran entid~·dcs socioecon6micu.s :fundt.dns en ie. 

explotaci6n comdn 2.2.,1a tierra que les pertenecíi. y que .. ••nía:n 

( ~) Burgoa, Ignacio, Derecho Constituciom,.l. Mexic~-no, 4&.. E~ 
c:i,6n:,' Editorial. Por.nfa .. , S.A., México, 1984. P~g. 856 
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como orígen, un 1ontep••Sf!ÓO t• mbién común u=l. ,¡ue deriv1.b1·.n 

1.os nexos fEmil.i: res o de .pr ren"tesco sobre 1.os 1ue se asent6-

1.1=. unidi.d de dichi·-s entid:des. Formao: n 1.os Cel.pull.is p,.rte 

de un todo que ert-.. 1.1. tri"ou, que : su vez es-cr ... oi.. or¡.:1.niz• de. 

pol.ítica:nente por·ei derecho consue"tudint..rio, mismo ·.:¡1.1.e conc,2 

mi t•.-ntemente 1.os eatructuriS sobre 1.1.. bi..ae del. respeto L. su to.!! 

tonomÍl• interior y <- su e..ctiVidl.d econ6mic"- • ut1':rquici... El. g.2 

bierno concejil. de 1.os 01.1.pu.1.lis, E>.dem(..s designi..ba a s,us pro

pios funciont..rios ejecutivos que tenían diferentes atribucio-. 

nea pdbl.icl.s de carácter administrLtivo y judicial., 1.o que -

nos demuestru que tul.es entid1 des, cimiento de 1.i. org1 niz~--

ci6n pol.~ticu del. puebl.o aztec~, fueron Y.erdaderos municipios 

por hhber conjuntado en .su impl.icLci6n, todos y e> di. uno de -

l.os elementos ·_¡ue cr r1-cterizhn 1 1. conce_'.ltO respectiva. A im.-

yor abund< miento, 1.os i)1 .1.pul.1.is, como gr11oos componentes de -

1.a tribu, Hcredi tb.bLn representf.ntes en el. concejo tri bLl., l.!l 

terviniendo as! en 1.F expresión de 1.a vol.unt<.d popul.t.r, clll.n- · 

do menos en 1.o que concernía i. l.é- de.signaci6n del. Tl.atofni y

del Tlaca.tecuhtli que erHn res¡Jeci;iv~-l!lente, el. Goberni:.dor y ... 

el. Je:fe Militar del. pueblo". 

E1 Lic. Fel.ici1mo C1.J_:¿;¡,tJ1. l'adr6n (7), nos dice acercu

del México Pre-col.onial., lo sigiri.ente; "Como hemos señala.do,

lu orgf'..nizaci 6n soci opol.íih c:- eritre 1.os t ntig11os mexici.nos, -

desca.nsabhn en el. cl.c.n y en 1.a.. tribu. L• :func.i:.ci6n de.•la ciu

dad de Tenochti tl.án, u.roe o recinto sa.grudo, f11e un acto rel.!_ 

gioso y .en torno le este recinto se extendió 1.i. ciudad, diVid!_ 

dL en bE-.rrios o c1o11.pul.l.i s. 

(7) Calzadn Pi dr6n Fel.icir no. M11nicipio Libre Forttii.ecimiento 
del FederL-1.ismo, Edi-corit'.1. LJNA.M México, I9·->4 P~gs. 3I-32 
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"Lh sociedr.d aztec: se enco!'li;rub:. perf'ect• .ne:ite di vid!, 

da en don gru,.os, los nrivila~i.,dos :, el pue111o. Los primeros 

se subdividíi..n en tres c1<.B'-'S: l.h mili t:•r, la s: cerdot:..1 y l.11 

com~rcii.nte ••• " (6) • 

La org. nizaci.5,n pol.ític1. de los mexicunos redidía .en el. 

CF.J.pul.li, que 'ten!&. su bi. se en un conjunto ·de vr,rit..s f'i..milii...s

que venert·.br.n un mismo totem. "Serír· erróneo identificarlo e~ 

tricttmente con l.1 Jens ciriegi , puesto que ésti.' se consi:.dez:a~ 

ba · Ílni. ·Solr:. y grt;.n fLmilii... j ef'• i;ur1.d1 oor un:. sol1t personi=.. -

El Calpulli, en c•mbio, erQ un• nli•nz&. de f'hmilias Y.d~.a~ 

qui su tipo de gobierno" ('g) 

El si,g:nificado üe Cc,lpull.i es doble: se refiere r~ un 

barrio y ti..mbi~n a un lini·je. La propiedl>.d en los C1.J.pullis 

era de tipo comuntl.; los vecinos i;ení1n derecho al usufructo, 

pero no tenís.n propiedi d priV&df • 

El consejo de ancianos se .formaba por re9resentantes 

de cadE< ft•.ml1il~, cona ti tuyendo unh simp1e junta vec:j.nal._ con 

escash r.;.utoridELd que s6lo se r:..voc1 .. bb. al. oró<in de los miembros 

del. Cal.pul.l.i. 

Según Ochot: Campos (io), "el. Consejo del. :::aJ.pul.l.i""'desi,g:'. 

nab; por el.ecci6n a ciertos funcionarios ejecutivos, como: 

(8) Muñoz Vir ~il.io y Ruíz M1 sr:ieu, M: rio, inementos Jurídj co-
Hiat6ricos ueL Munici:!)io :~exic• no, Op. Cit pt'g. 2I 
(9) OchoL campos, Molsas, Lh Reformfo MLtnicip! l. Op. Cit. pt'g. 
33 
i:o)Ochoa Cam9os, Moisés, La: Reform• illunici'OBl., Op Cit. pfg. 
34-350 
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a) fil tencheuuh, t1 mbíén 11, m• do Cr.l.pul.l.ec, o p1 riente 

mnyor, er;. elegido \!2por vid:., correspondiéndol.e ampc r;,r y d~ 

:f"ender a su C:..l.pul.li 111 t.Lemro que ndminis•rr.bc.; 

el. régi1:;en comunal E-grt rio¡ 

el. trabajo del.os miembros del. C•l.pul.li; 

el. producto de sus tierr•s; 

l.1 conservación del. orden; 

l.h justicik; y 

-el. culto L sus dioses y 1 ntepe:.a1.dos. 

b) El. tecuhtl.i era el. jefe mil.it~r Y le correspondía; 

c) 

d) 

e) 

:f") 

g) 

é1 adiestrr.miento de los j6venes en el. tepochcr.lli, 

l.a Cl<p~cit1,ci6n de 11.s tropl.s; y 

J.l.evLr l.E-s acciones de guerra 

Los tequilr. tos que dirizír n el. tr~ b: jo comu.rr l.. 

Los ciJ.~izques o rect•ud: dores 

Los "-ucerdotes y médicos hechiceros. 

Los traye.cF>nq ue s o cui dril.l.eroa. 

LOS tl.1 cuil.es o escrib~ nos 

En l.t s gri.ndes ciudades o metr6pilis exist!i.n un al to

dignE-t~rio judici~l. o aciministr> tivo desoués del. emperador -

que recibí& el.. nomb:f'e de cihunlcoatJ.. 

1 
En cadf. b1·rrio t1.mbién er:.n elegidos nor el Consejo; 

e.) un tle.catecatl u tribunid de primeri:. instr.nci!q 

b) el. teuctl.i o luge.rteniente del barrio; 
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e) e1 centectlr.pizqt.e o comisario de bl<rrio (IOO veci -

nos) 

d) loé tequitli.toq_ues o cursores que bajo :te..s órdenes 

del centectl1·.pizque ci t&.ba a los reos; 

e) los topiies o 1 lguaciles. 

De 1hs care.cterístiCliB de1 C~1pu1li dest~ce.n: 

a) J.•. durtición de los c1-r.:;os er1 n de por vid•.; 

b) había destitución de m·rgos :por p¡ rte del .Concejo,

si h1.bía. m·:.itivos; 

e) ·J.E<s designaciones ernn eJ.eci;ivae. 

Los Calpulli conformab•n trivus cuyo concejo mttyor es

taba fo:nnEi.do por parientes mayores o cFJ.puleques y jefes mi1!_ 

t&.res o t.ecuhtl.ie. En su seno se elegí" 1 1 tli tohni o gobern.t_ 

dor de l.a tribu y i..:l tlt- en tecuhtli º· jefe mili tur. Este úl ti"' 

~o personi:fic6 f·.1 poder central. 

El imperio mexicr:cno cuy¡, célul.u fundwnental. era el. Ca

pul.li, termin[. su poderío con la conquisttt. 

Por J.o lintes expuesto, debemos de resumir que: El rég~ 

men municiphl. YE> existía. el: rr.mente definido en lt. erg< niza~· 

i 6n política, socie".l. y econ6mic1. de 1oe pueb'1!os e..u1:16ctonos ~ 

de México, con anterioridto.d 1. l< con'luisti· espb.ñol• , princi-

pal.me~te en J.oe que ha.bitaron el vi.lle de An2.huao y entre J..os 

que descuel.la el. uzteca o mexica. 

el CF,J.ou11i, org nizr·.ci6n no1ítico-e..dm.inistri.tiva ins

t1 urr.da por J.os aztecl!.s, de ce.r(cter s.ocio-econ6mico pe.r1 l.F 

exp1otEci6n común de la tierrr., ea el. t..n:Decedente icuténtico -

del. Municipio Mexict.no. 
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B.- ROMA 

Durante 1a h:isto"!!'ii:. de: ~O.iilA, hubo continuos conflicto!'; -

entre pat't"icioA y p1ebeyos, ya que 1os primel"os se ?'esel"VEiVf,n 

toclos ioa de?'echos civill.!o y pol.íticos pO'r" hllbei:- o:iclo 1os :Cun-, 

dadoi:-es, l.os demás g>:-avitr:ban en º"'l.idé<d de cJ..ientes o escl.a"-

:vos • 

F.n 1os p-.;-imei:-os tiempos l?oma se gobe-.;-n6 poi:- ~_eyes, pe-.;-o 

el. verdade't"o podei:- estab~ agt"upado en el. sen2do. 

Desaparecida 1a monarquía, se estabeci6 1a Repúb1i~~. 

que"dando al!\fÍ ftente a :frente p:.:tl"icios y pl.ebeyos. 

Durante 1a época de servio TuJ..io, se hizo uno rej;'o-:-m2. 

que .mo·tiv6 carabios en 1as inst:ituciones• se esti:.bl.eciet'on cin

co el.ases y el. gobiel"no :f'uncion6 por centurias~ desapnt'eciendo 

1as curias. 

Las·nuevas ag?"upac:iones se hiciel"on por fortunas y no 

por lazos de sangre. 

~.J. cl"eci.miento de 1a pobl.aci6n t'omena, exigi6 tt'ans:f'ol"lll!: 

cienes en l.as instituciones de gobierno para que 1os pl.ebeyos 

pudiet'an participar y tenor 1"es~onsabi1idad en el. .manejo de l.a 

cosa pÚb1ica~ que en un p.,..incipio correspondÍE1 única.mente a 

1os ciudada..~os t'omunoa. 

T,a figura del. Municipio en J?oma, fue evo1ucionando, pero 

además, en re1aci6n con las ciudades que tenían contacto, tu~ 

bieron que ct'ear nexos pol.íticos y el. reconocimiento de su or

ganizaci6n. 

T,a táctica del pueb1o -,.ornano en sus conquistas, era l.a -

de no asimil.ar totc.J.monta a l.os ciud~danos y l.es permití~ con

serva"'!" ciertas instituciones p~rL poder subcistir. 
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T.a idea del. imperio l.es hizo concebir a l. os "."Omanos, l.a 

manera de conservsr a la ciudad vencida bajo su dominaci6n ba

jo ou imperiu111. Acd'. EIUT'g:i ó u1 T1upu!'io 1omnno. Por Jeto c1.ai 

nunca construyeron a l.as c~U~lideo ~om~tidas, sitndo que l.as do 

minaron únic~mente y l.O{;"!'."~ron su intento v;:il.iéndosc de u.n nue

vo procedimiento que di6 como :f'!'uto, más tarde, l.a apa-rici6n 

de un nuevo réBimen municipnl. que se :fue e,cnc-~t1izand.o. 

"Roma se val.iÓ de le :fuerza, de 1a int":'iga y de su hi::.bili 

dad para ir dominando uno por uno a aquel.l.os .Municipios que d!: 

:fend:!an val.erosamente su independencia. Hubo cae'()s., en c:;ue va

rice ciudades se a:Liaron para defenderse. "PO'!' nucho que lstas 

confiasen en sus propias :fuerzas, no era posible que dejase de 

l.l.ega"r un momento en que cono ciet"an lo que l.ae pe1"dÍa el. a-iel.a 

miento. 

"Los subditos dediti, e"?"E>n los que habiendo p":'onunciado 

l.a :f6rmul.E> de deditio, entrego"ron al. puebl.o romano sus perso-

µas, .sue .mural.l.as, sue tierras, sus· aguas, sus casas, sus te.m

pl.os, eus dioses 1 etc •• No s6l.o habían .;enunciado, pues, a su 

gobiei:-no .municipal.,· sino "también a todo l.o que má.s amaban l.os 

antiguos, esto es, su religi6n y sus dei:-echos pi:-ivados!1 • 

"HabÍ:-. ot.,.~s cutego'!'ías, los c'l.i~·.do's o sooii, Fustel. Cou 

l.nngeo non c1ice t. eEJte "CBpec l;o: A ér:top se leo ti:-:;.ts.br. menon 

mu1. Y detall u l.t. o':"g;,nizaci6n que l?U~:"."dab~n: "el dÍE· c¡ue in-

gi:-esabe.n en le. dominaci6n T'Om<:.ntt se estipulaba 9ue conse .. r.-varí

an su ~égimen municipal. y seguirían organizudos en ciudades. -

Seguían, puee¡, consei:-vando en cada u":'be una conEJtituci6n pT'opia, 

magisti:-atuT'H, senado, p~itGneo, leyes, jueces. r.a ciudad se re 

puta.ha de independiente y rio parecír-:: tener ot-ras -relaciones 

con 'toma que las de una aliada con su aJ.iada". (LJ.) 
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"Las ciudades J.1e.me..das 1ibres, recibían órdenes de Romr., 

obedecían a loe prec6nsules y p: g: b~n impuestos a los publicb

nos; sus mHgistrados rendian cuentas al. gobernudor de le. pro-

vincia, que recibía J.p apel.ación contra sus jueces. 

"A J.as ciuda.des que conserv1 .. ron su org1.niz11ci6n munici-

paJ., se les llam6 municipios, municipia. Los que tenían dere-

cho de ciudadan~a reme.na y gozhbli..Il de autonomía administrativa 

se J.es llarn6 mu.nicipit-. ="cdcr;o .. ta. Los que conservaban su organ;!; 

zaci6n 1ocal. sin la compJ.et~ ciudadanía roména, se 1es designó 

municipia cerita. Exieti6 otrF cr.tegor!a de minicipios que te

nían en aJ.guna forma J.a ciudadanía romana pero que no se. admi

nistra'Vb por si miamos. (l~) 

RomF. no tení1o-. rival. en l.F· historia, ItaJ.ia sirvi6 de en

sayo y 1uego fue el. tipo de obr~: tres medios em~J.e6 el Senado 

para organizarJ.E<: primero presindiendo del. rigor del. derecho -

de conquista; estab1eció diversE'.s categorías en J.as pobl.acio--
1 

nea y principal.mente dos clases de municipios; los de pl.eno·--

derecho que gozaban de absoJ.uta autonomía, que se considere.van 

en J.o poJ.ítico y en J.o civil. como una prolongación de Roi=. y -

que por 10 general estaban en J.as comarcas ceracanas a l.a cap! 

;t;al. y las de derecho latino que tenían J.r: autonomín administr!:!; 

ti va y J.a pJ..,ni tud de l. os derechos ci vil.~s ro;nunos, asi no los 

poJ.íticoa. 

<11> 

Los diferentes factores que intervenían en la conquista -

De Cou1ages, Gustel.. La Ciudad Antigua"(Estudio sobre el. 
Culto, el Derecho y 1as Instituciones de Grecia y Roma. -
Editorie.1 Porr~~ S.A., Máx. D.F. 1980 CuartF Edición. P~g. 
277. 
Ochoa Campos Moisás. El Municipio su Evolución Institucio 
nal., Co1ecci6n de c:Jul'C'urF Municipa1, Publici; .. ciones del -= 
Instituto de Asesoría y CE>pacitE·ción FinEcnciera Municipal 
de Banobras, Máxico, D.F. 1981, P{g. 60 1• 63 • 
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y la luchu de l.1:H1 ciudc.del.'l s0Ii1etidu.ri po".' i- opteniendo mcyo,..es -

de..-echos, motiv6 con el tiempo, unEo €:"""= dive".'stidad de categorí

as en las poblaciones. 

Las que teníun un gobierno municipal, ,..ecibíi::n t! :;;u vez, -

diveT"sus modnlidf,üt?s en su O"."g«nizci6n y gobierno. Se les l.J.8Jlla

ba, pol'." lo ttmto,de vari~s mune-r.s: appidia, mur,icipia, col.onic-., 

p".'efectu,.a, ro,.a, vici, conciliubula, castell.a y suc 1uto,.id8des 

se d13nowi11aban,. Ae¡;ún nos dice G6mcz de la fierna, Duumvil'."i, Ouu

tuoviri, Pl'."efectue, F.dil.és, Dictator y el concejo municipaJ. Ordo. 

Estas JW:igist°r.aturae existieron junto con los jueces, con ,el. sena 

do local. y con ·e1 pr.itaneo. Algun<ls pobl::..cio1~t?s e!»Ll'."egabé:!n ti:-ib~ 

toe, oti:-us no p::igtc.bt~n im.pucntoa y tc..mbién l»n hc:bÍt-. e;obc-.:-no d&s -

po,. p-.:-erectos enviados po~ no!lla. 

Fustel de Coula.nges dice que después, ae distirJ,guÍtm .cua-

ti:-o cutego"."Íae de poblaciones: "l. r,os al.ie.dos, que tenfr,n un go

bierno y leyes propias, y ningÚn lazo de.de".'echo con los ciudada 

nas -.:-omanos ; 2 T,as colonis.s, que ,gozaban del derecho civil de -

los rocanos, sin participar de l.os de"."echos políticos ; 3 Las -

ciudades de derecho itá1ico, es decir, las que po~ ~avor de ~oma 

habían optenido el derecho de p,.opiedad inte,;-a sob".'e sus tie--

,..ras, coono si eot,.o tie,..1'."uc hubieBcn ecti:.do en Itl'.lia; 4 T,aR ci

uéi.udes de de°!'echo• lctinoi esto es, ·aquellas cuyos hu.bi t.,.ntes se

L(Ún el uoo :.ntrü1o .:ist,,blucido en T,;.,cio, poclívn conve,..til'."'-""' er• -

ciud ... danos .,..or.i:,nos, t-.:-as hubel" eje"."cicio .uru.. m:.;¡:;istrutu"."ét municit' 

pnl." (1,3) 

(J.3) De Coulonges, Fustel. T,E< Ciudsd .l\ntigua. Op. Cit. p{.g 283 
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EJ. conjunto de funcionP-rios era conocido como Concil.io y 

sobre ·estee autoridEides estt.bnn l.as au.toridades que dependÍF.n 

directamente de Roma. 

Los el.ementos del. Municipio eran: territorio propio, po

bl~ci6n, derecho a el.egir autoridades, la rel.utiv.. personuli-

dúd jurídica que se l.e concedía. Los funcionarios representan

tes de Romt:, varioban según el. lug&r y tiempo. 

En Roma surge el. Municipio con les siguientes cRrhcterís 

ticas, como cita Omar Monrroy Al.em~n: (14) 

a).- Tener peraonal.idad jurídic& propia, l.a ctvit~s. su.

jet& 1-.J. Imperio; 

b).- Exiete un núol.eo con poder absoluto; 

c).- Se manifiesta la vol.untad popul.ar por nsE-.mbl.e gene

ral.. 

d) .- Existe un cuerpo del.iberr·nte, l.a curia, con sus ma

gistrados. 

e).- Se tenía un culto com11n. 

"Las ciu.dP..des conquista.des por el Imperio, eran aut6no-

mas con l.a sola responsabilidad de pagar un tributo al conqui~ 

tndor que a cambio se l.es consedía lr persomüidt,d jurídica. 

Los f"uncionarios-'"munici'pt l.es se di.vidíi:.n en: 

1).- Oficios superiores (honores) 

Duunviri: Que se encargab1n de presidir l.as curias, de -

impartir justicia y de l.a administración pública. 

-Edil.es: responsr·.bl.es de J:Ei- pol:!tica, del. orden y de l.6 ..,. 

seguridad pública • 

(14) Monrroy Alemán Omar. ¿Existe la Autonomía del. Municipio 
en M~xioo? Op. Cit. Pág 40 
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- Cuestores: CUye. ocupnci6n ertt la de l.e.s finanza y l.& -
tesorería. 

Censores: Cuy1. respons•~bilidad ere firmar J.os censos. 
Curadores: Que era un revisor de 11•. Haciendé. Municipal. 
nombrado por el. emperador. 

Defensores Civitates: CUy1 respons: bil.ida.d ere, defender 

a l.os ciudadanos en espeeial. a J.os pl.ebeyos. 

2) .- Cargos Inferiores (munerEo.). 

- Estos se encnrgabr..n de l.os diferentes servicios públ.i

cos existentes, como eran baños p~bl.icos, acueductos, caminos, 

mercados, conservaci6n de templos y espectácul.os, etc. 

"Los curgos se ejercían por un año y eran de el.ecci6n di 

recta •. La e.sambl.e del. pueblo err< la Comi tia CUrata que se en

cargaba de asuntos famil.inres, formados por l.l. reuni6n de tre.~ 

ta curias. La curia o fatria se integraba. de diez gens. Por o

tra parte, el Sena.do J.o formE.br un grupo de pater-famil.ias, 

cuya extracci6n era l.a de los nobles y ancif,nos pe.ra asistir -

al Rey como 6rga.no de consulta " (15 ) 

El :f'u.ncionnmiento de l.os municipios romanos obl.ignbr.n a 

que J.os vecinos col.abor&r1n con J.oe gr:.stos de la ciudad,_ que -

se destinaban a l.a ag:ricuJ..-curr., a lr milicia, a l.F administra

ci6n municipal ~ otros. 

La econanía de esas ciudades eran eminentemente agríco-

J..as y por el.l.o existían l.os poc~tos y las al.hond~gas donde se 

al.maceni.be. el. grano. 

Constantino, haci[< el año 313 resta :fuerza y poder al. 

municipio imponiendo un gobernador o intendente que maneje la 

hnciendl en cada región, pero e estns :fechas las regiones eur~ 

(:i5) MO!:lroy Alemán Qmar • Qbr.a.cii;_a~~-~·-,~~gin~~~- - ·40 
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pee.e dominudt•.e por l.oe romc-..nos r.nteriores y que se opucieron .., 

ante l.t< invasi 6n bárbarn, hun neimil• do l.1·. estructu.ru y f'unciE 

namiento municiphl. que lo hPrán resurgir tiempo después de l.a 

caida de Roma en el. año 453 D. de c. 

Por otr•· parte , acerac de Roma eJ. Lic. Burgoa Orihuel.a 

Ci6) , nos expl.ica: "Que l.a Impl.icc..ci6n Jurídico Pol.ítica, pu.!!_ 

de advertirse, no coincide cabal.ll)§ln_te .. con l.a acepcíon etimol.6-

gica de l.Ft pr·l.abra, que proviene de ll. conjll:Gci6n "manus" ofi

cio y "Ce.pare" tomar • Con!forme al concepto romi:..no de "munici

pio" este calificativo se adjudicr bF· P. l.e.s ciudades conquista

das que habían sido incorporada al Este.do. Por este motfvo, se 

convertían en ciudad1..nos de Romcc, conservando sin embargo, una 

sierta l.ibertad interior, el. derecho de el.egir a sus magistra

dos y l.a administraci6n de l.os negosioe generales dentro de -

J.oe J.ímites jurídicos fijados por l.e.e l.eyee eet~tal.es~ 

Además, nos dice; "Que l.os habitantes de J.e.e ciudo.dE>s ~ 

nicipal.es reci b:Ce.n el. nombre de "municipes", a dif'erencia a .,..... 

l.aeque no hab!nn sido eregidae en municipios y que se l.l.amaban 

eimpl.emente "incol.ae" "moradores" 

Por otra partp l.a Encicl.opedia Jurídicá Omeba. (17) ref.2, 

rente al. municipio en Roma-, nos_ dice lo siguiente: "El munici

pio en Roma pareee hab_~ nac~o como consecuencir de la expP.n

si6n en Romn. Las -0iudades cbnquietadas se incorporabpn al. es

tado rolllWlo, pero sus hEbi t&ntes cr,recíe.n de derechos pol.íti

coe (civitas sine euffrf•~o), aunque debír.n pagar un tributo -

que recibía el. nombre de municipio, de manus (cE..rga), J.a ciu

dad constituía un municipui'lll que err un sujetode u~recho pri'V!!:. 

<16> Burgoa Orihuelfr., Ignacio. Derecho Const. MexicE.no. Ed:it.Po 
rrt1a S.A., l.982 Pág.850. '7 

{l.7)Encicl.opedie. Jur!dice Omeba. Tomo XIX. Buenos Aires l.964 -
Pág. 962 
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do, origen de 1a persona ju.r:!dica, con f'1,cu1t1·.ü de adquirir -

bienes y contraer obl.iguciones. 

"Romr acord6 1uego otros derechos F. 1os babi tE-.ntes de --

1e.s ciuduues conquisttt.uaa, 11eg:,ndo a chrHcterizc,rs,;; e1 Mu.nic.:!:_ 

pio Romt-.no por 1E< ce.l.idnd de ciud!· de.nos rou11 nos reconocida· a"

sus habiti..ntes, y por 11.:. autonomía administrativa l.oca1 " 

En resúmen por lo que tocE:. h1 mlmicipio romlil'l.o coincid.:!:_ 

moa con e1 Maestro Ochoa Campos quien manif'ieste. l.o siguiente: 

"Roma aport6 antecedentes f'undamental.es en el. gobierno munici

pal., sobre todo, con 1a creaci6n., en e1 afio 387 A.deC. de l.os 

ediles curu1es que, en funci6n de 1os·actua1es aynta..aiie~tos, 
tuviereµ jurisdicci6n. ~dministra.tiv-~ y de policía. 

"El. derecho transform6 1as instituciones municipales, 

l.as primitivas 1eyes regu.l.aron a los municipios, no hnbiend·o -

sido escritas. Fue en l<> ápoca de Tarquino el s. :lberbi o, cuando 

Sexto Papyrio las co1eccion6-en un c6digo que fue designado -

con el nombre de ?~pyriano. Con su propia 1egis1aci6n, el mun.:!:_ 

cipi o adquirí 6 un carácter diferente a.1 del e'stado a.1 que per

tenecía, es decir, que precis6 sus propias :funciones, a. pesar 

de reconocer y acatar 1as leyes generales del. estado" (18) 

La herencia grecolatina de la Insti tuci6n rl!unicipe.l. ha 

dejado rasgos que persisten.atravá~ del. tiempo como; l.a e.u.ton~ 

mÍli municipal, del. sufragio, del inter&~ público, de la organ.:!:. 

zaci6n fiscal y administrativa, de gobiernos elec_tos de.mocrát.:!:_ 

camente y de las diferenci<s de funciones entre el Estado Y el 

11-lunicipio en·tre otrP.s. 

(18) Ochoa Campos Moisés. La Reforma Municipal • Pág. 76 
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C) ESPAflA 

El. Imperio Romr no deje_ •<na huel.l.a en l.a Pen!nsul.e. por

al.go m(.s de mil. años, Esto dt:. por resul. tado un "=eso tie rom!:_ 

nizaci6na..l.a que t;:spuf'lt• no. ;1u1.<uu U•H' i.jeni... '.l'•.muiún reo.1lt;, -

un proc.eso de germ1.nizaci6n con la presenci>- del.os visigodos. 

Esta es l.a época de la existencia de li.. SWE".::>E o ciudE<d 

y era costumbre que pr.ra el bl.cb.lde ~s imporliunte de cada r~ 

gi6n existiera un sometimiento de los demls. (!oz .. secuentemente 

entre los visigodos se daba en form:a naliural., l.i::. FOD.3RA q,ue -

no era otra c~a que ·.le. federt.cilm de l.:..s dif'erentes siwepes

o ciudades. La l.ey romE•J:ata de los visitiodos es una mezcla de 

11:'.B formas jur!dice.s de Roma y :..as suyas propias; de suerte 

te.l. que, corriendo el. tiem-,>o, el munici!lio Vf. tom: ndo l.e. ant!. 

gua .forma, y en el. siglo XI re-corni.. a la ese.ncifl romanr. sin -

embnrgo, estos dos '!Jrocesos de mestiz-aje étnico no son suí'i-... -

cientes. 

Los trnbes, por su pi.rte• coJ.1 bort.n en est1... fusi6n --

11portundo cultur~ orientt.l, no s6l.o a ~spañE.., sino u Europa,
• al. .. sentarse por espt.cio de ocho signos. Es en este período -

de lu reconr¡uisth esp~HoJ.u CUl•!ldo ae d>• un m.inicipio bien 
.; 

::ts-cructurado y con c~:rgos def"inidos, en lt Es.oañt. musulmr,nE..,-

mientras que en l.n espi..ñt.. cristiana s,.isten municipios donde

sus vecinos tiene al.ti..s pretensiones aut6nomus, h•·ciendo al.u!:_ 

de de· su individut.l.ismo y esníritu de l.a l.ibertad. Por esta -

raz6n el. municipio de l.L España cristinf<. tiene hdheridos fue

ros, cartas puebl.t.s, etc., que ilebrcn priVi:begios e< l.oa munic!_ 

pies. (l.g) 

(l.9) Burril. Ricf1 el., El. Municipio EsnF.ñol. l.: Historia de Esp~ 
fifl:, documentos mimeogr• iados, Il'I: drid, I90I. Pág. 6 



19 

Por otru pu.r"te, el MHestro ll!oyh Pal.enci1.(2o) nos dice, 

ref'erer1te t. l.1. Orgt niz1,ci6n M<.1.nicipul en Esp•ü1n, que: "El. ré

gimen mu.nici :.>t•l. y l.e. autonor.níia de l.1· s ciude.des de sarrol.l.6 en

espíri tu de indepe!ldencie. y el.l.o f'ue en usa de que pudie.:;e de..:. 

fenderse Espe.ña dur~nte tres sigl.os del. poder de Roma.. Esta -

se vi6 obl.igi<dr" a conceder •a l.os_-.municipios hisp:-nos l.os m(.~ 

moa privil.e5ios. Ahí m cieron l.os .famosos fueron de lr·.s ciud~ 

des espuñol~s. Gr1cius a el.los ·el puebl.o pudo subsistir fren

te a l.a dominuci6n visigotica-, y la ocup~.ci6n de España por

los árabes introdujo en 11.s ciudt.des y los. pueblos, que·'ºfue

ron gobernados por gentes de l.os cal.if'as, l.lt.mG..dos caídas· o -

•·l.cúl.des, l.a figura. de l.os f-.l.ca.l.des. 

A l.as legisl."ciones l.ocrues .se l.es llt.m6 fueros o ci,r

tas puebl.os, y en Castillu, é. prin.:!ipios nel sigl.o XII, el -;

rey Al.fonso impu1s6 l.• vid1 de l.os municipios pt•ru cret"-r un ~ 

verdadero poder nacional. frente a lrs nresunciones auvorita.-

rias de l.u. nobl.ez:a. Los :fueros espRñol.es consign•.ron los más 

sustancü.l.es derechos c:i,vil.es: l.a igual.dad ante l.a ley, la i~ 

yiol.abil.idad del. domicil.io, el. sometimiento d=l v.ecino t sus

propios jueces, 1• el.acción por l.os vecinos de loa m~gistra

dos consejil.es y su respons:. bilidad, etc. Otra'3 no fueron é-

poc1. s tan buenas p: .. rf': l.os municipios español.es. Enrique III,-... .... 
en el. sigl.o XIV, nombró corre.¡idores que sustituyeron u l.os ·-

al.ci..l.des en l.as ciudades de import• nciL. Pero en ''lgun~s pro

vincias, como : 

(20) Moya Pal.encia, Mario, TemG.s Constitucion&.l.es, Op. Cit. -
pág. 37¡. 
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Bn l.f" üe Ara.g6n, florenci 6 lu insti tuci6n de Justici Mt•:1or,

amper1,dos de fueros y derechos ci udadé·nos. El si .110 XVI en -

ml,rca l'-' tlltima rebel.i6n de los municipios espbñoles d.irl.~da 

por el Aywi~l:lmiento de Toledo, contrt1. l~ coronb ya aliad• a -

l.1 nobl.eza. Se COJJOce como 1: ¡jllerr1 de los comuneros o de 

.1.1.s comunidLdes. Estos :ft .. eron uerrot .... dos por l.os ejércitos ae 

Ct1.rl.os V, en bbril. de I52I. 

El Lic. José Gamas Torruco(2:1) en su obra lll Municipio 

Méxiceno, nos dice referente a lr org: nizt1.ci6n municip<.l. en -

EapP.ña, l.o siguiente: "J.ntea de que el. término se genf!rr J.iza

ra pl,rr. desi.~1.r t< tod' s J.1c.s ciud: des del. iiI.-oerio, los roma-

nos den.omfun¡;D.6n municipio a uqueLh•s comunidades no rom;:.na~ -

que .1:eci b!ti.n L.l.gún margen de l.i berti,.d admini strati v1 • L&.s fe

cul. ta.des as! concedidus l• l.1.. s ciudt..des vi;.riaron según el tie!!! 

po y l.e.s circunstc.ncié:.s, ".>resent1:.ndo une. gi....ma que iba desde -

el m<"'.s rígido centr1-.J.~smo, hasta ctnh si tut..ci6n igi.l.t.l. 1-. J.i:. de

l.a ci vi tas romanas que r.td.'Ili tí1o.- un umpl.i o m,...rgen de d3scentrr l.i 

zaci6n, de participt..ci6n popul.t.r en J.<,s decisiones y en 11, e

J.ecci6n de :funcionr~r:ibs, ·así como el. reconocimiento de unL 

personli-1.idc.d ;jurídica prppi.a. No hubo en España un patrón ge

neral.izado para J.a Eodministr1,ci6n de l.os municipios; sin em-.

bargo, es probable que l.f'. époc• de mayor libertad hayF. sido -
""' ... el. primer siglo de nuestre ere., b:.jo el. emperador Vespl".si: no. 

Le. inve.si6node los visigodos entorpeci6 :...E. evolución -

del municipio espnftoJ. que su:f,..i6 un proceso uE: centrr.liz• ci6n 

bastunte acus~ do. No obstr nte, los visigodos aport.cron una 

insti tuci6n genuin>.mente germ(nicr,, l.os ll.: m~.dos conventos pú 

(2l)Gamr,s Torruco, Josli, Municipio Mexic~.no, Págs. I93-I94. 
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bl.ioos vicinorum o asambl.eas de todos l.os vecinos de un lugar, 

antecedente de l.os concejos abiertos posteriores pero l.r1s ins

tituciones municipP.les no aurgirírn, con sus oaraoter~stioFs 

clásicRs, sino hkst1: l.a 4pooa de l.c. reoonquist1<. 

Los monarcas espafiol.es, empefihdos en defender sus fronte 

-ras, precariamente de:f"endidas por l.os resul.t1.dos de lc..s bata-

1.l.as, pF.trooinr.-ron el. estr blecimianto de ciudi·des y &.l.entE<.ran 

la :f"ormrci6n de 4stl1s concediendo El. sus hbbithntes ump1:1'.simos 

derechos conocidod con el. nombre de :Cueros. Las ciúdades se or 

ganiz~ron teniendo· como e.utoridkd un concejo oerrEi.do_decel.ec

ci6n popul.ar;· los concejos nombrr,be.n a l.os miembros de l.os de

m(s 6rganos municipal.es,. Las ciudrdes tenían entre sus fueros 

el. de asociarse en hermandrdes par1 defender sus derechos fr~ 

te al. rey se l.es reconoci6 el de contar con representr.:ci6n en 

l.as cortes o LsFmbl.eE<s l.egisl.1 ti vas de l.os reynos. Fue 1-.sí muy 

ampl._ie. l.• l.ibortrd municipal. de que se goz6 en esta época, con 

secuencie. de 1r 13.uerra contrP- los moros y, en pr·.rte te.mbién, -

debido al. hecho de que l.os monrror.s se apoy~ibFn en l.oa conse

jos_~pe.ra combatir a l.os nobl.es sobre l.os cur-l.es tratt·.be.n de -

fincar su poder absol.uto, Sin embargo, el. proceso de central.i

zaci6n de l.a autoridad real., ~esul.tente de l.~ unidad español.a 

y que cul.min6 con la uni6n de l.1 s coronr<s de Castil.l.a y Arag6n 

tuvo ~eeu1t .. dos 1.dversoe pi-.ra "ioe fu1ros tradicional.es. 

Con motivo del advenimiento de Carl.os V a l.a Corona Esp! 

Bola, se susit~ron se~ies controversics internas. Había resal.o 

hacia un príncipe extrP.njero que desconocía el. idiomr- or·stel.l.a 

no y que se rodaba de consejeros que ~bl.f'bF.n una l.engu¡¡¡ estr!!: 

ña • Al ser el.soto el monr roa. eepr i'1o1, emperE>dor del. SF.1oro Im

perio Romr.no Germi'nico en el. afio d~ l.591, sol.ioit6 a l.e corte 



22 

castel.J.ani. el. dinero que requería P"ru sufr&.gar J.os g-c.stos de· 

l.~ coronaci6n; ve.ra:ias ciudades represen"rdas en dichrs cortes 

·se opusieron y aún cuP.ndo el. monr·rca J.ogr6 su pron6sito l• base 

de emen•.zae y sobornos, l.ELs ciudr,des, Toledo a J.1 CPbeza, re

sistieron por l.as armus al. autorit•rismo re&.l.. La nobJ.ezL, vi~ 

ja enemiga de l.as comunas, se uni6 a Clirlo~ V y J.as huestes de 

J.os comuneros fueron derrothdr.s en J.os cr,mpos de Vil.J.&l.sr el. -

2 3 de ubri.J. de J.. 5:!J.. 

Quedó as! asegurt·da la autorided re.:.l en_ Cb.stilla y eJ. -

municipio, antuguo bastión del. derechos hUlllf'.nOs ; fue central.! 

zado y control.ado en su f'uncionr·miento por ofici• J.es reétl.es de 

nominados corregidores. 

El. Lic. Burgoa Orihuela (¿2)señel.a, en relación e l.r: or~ 

ganizr ci6n municiprcl en Espt:fir , coincidiendo con el Jurista Es 

pañol. Joaquín Escr:i.che, que en J.os sigJ.os X1 y Xll. l.os moi:.,r

cas tuvieron "la idea feliz del. establecimiento y or;rc.nizaci 6n 

de J.r-s comunas y concejos de los pueblos, deposLtando en el.J.os 

l.a jurisdicci6n ciVil. y criminal., igual.mente que.el. gobierno -

económico, sin reservarse m;{s que el. conosimiento de J.os casos 

de corte, el de l.as aplicaciones y el. derecho excl.usivo de oir 

las quejas que J.e digiesen en materia de consideraci6n, l.ae ..,.,. 

personas que no pudiesen ~ptener justicia en sus pueblos. En -

algunos~de éstos que debían considerarse como de cierto orden, 

establecieron gobernrdores poJ.íticos y :nil.iti:res, cuyo _oficio 

era J.a de v~l.ar sobre J.a observancia de l.as leyes, recaudar 

J.os tributos y derechos real.es, y cuidar de l.•. conservaci6n de 

J.as fortalezas, castiJ.J.os y maros de J.a ciudad. Unidos en con

cejo J.os habitantes o jefes de frúllil.ih de CHdL puebl.o, como ~ 

(22) Burgoa Orihuel.a1 Ignacio Derecho Constj tucj pnpl Meyj c .. n o , 

Op. Pág. 852 
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depositarios de lH autoridt1d públ.icn diacut!t·.n los asuntos co-. 

munes, monbrabo.n nnurlme~te nlchl.des ordinarios , jurados y o

tos ministros de justicia part·. que ejerciesen .el poder judi-

cial en lo civil. y criminal., como igunJ.mente of'iciE.J.es que de

sempefiasen el. gobierno económico del común y el. mando de lf- -

f'uerzu Prmnd1q por que c••dr· cuncujo h11bÍf• orgr,.nizudo un1. fuer

za militar pare proveer a lr tranquilidad de sus se si onea ', lllE".n 

tener sus relaciones con el mon•rca, asegur~r el ejercicio de 

l.a justicia, perseguir a los malhechores, sostener los dere-~

chos de la comu.nidad y salir al servicio del príncipe en los -

casos estipul.ados por los .fueros. 

Dentro de aquelJ.a situeci6n, que E!lllenRzaba devenir ca6ti 

001 el sacerdote Miguel Hidalgo y Costil.la Proclam6 la Indepe~ 

dencia de la Nueva Espafia, en lf. noche del 1.5 de septiembre de 

J.8J.O, em el Pueblo de Del.ores, de li;. proviencia de Guanajuato. 

La GuerrA. de Independencin .fue un•c grnn devorador.-, de -

hombres, pues Esriail.c. rer-.l.iz6 sus mejores esfuerzos pare:. conse~ 

var esta parte de su imperio .•. El iniciador de li:. lucha, Don -

Miguel Hi.dFlgo, fu' una de las primare.a víctimas. 

Primerr- mente en l.a ciudE>.d de V!i.llfldolid de lP. provinciF. 

·de Michoac{n y posteriormente en Guadl.li;gr.ra, procJ.e.m6 Hidrl.go 

los c~lebres decretos, primeros en el Continente Americ~no, -

que abol.ieron l.r~ escl1.vi tud; el nacer como pueblo aoberaho e _..,. 

independiente. 111,xico aer!a un pr!s de hombres libres. 

La i.:ctiv:i.dad. municip1.l es ricio. en enseñanzas y herencias 

positivo.e. As:! no se puede cuestinar el p:.pel tri;scedental del 

ayntamiento de la Ciudr,d de M~xico que, ante J.¡; irregular ci.:.

tuaci6n de Espafia, reclr m6 l>L titul•,rid<-.d de l.a soberanía para 

la Nueva España. 
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Después de los tres siglos en que formamos prrte del Im

perio Espnñol y después que Hidt.lgo, prendi6 l.h c.l:ti.SPE' en Dolo 

res H:i.dnl.go y provoc6 el. movimiento de independencla, l.ogr6 -

colminarse con el. célebre Pl.an de Igual.a y l.os Tratados de C6r 

dobh, se firmó el. acta de independencia. 
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C /\ ,. I .,. U L '• I I 

A.- LA VILLA 'lL~A DE LA V~RACRUZ 

El. nrimer Municipio ¿.,, A.:1éricf'. Continentr l., fue el de 1E 

Vil1P. Rica de l.a \'erFcruz, f'und·~do por Cortés el. 22 de i J.iril -

de l.519. Para ésto, se l.evE:.nt&.ron al.gunF s enrrt mi.das simu1ando 

casi s, se marc6 l.a plaza pábl.ic~ erigiendose en alla u.~a pico

te.. y se instal.6 unE horcE. en los al.i·rededores. 

Este dÍd. em·~ez6 m. f'..incionar el primer E'oyuntami.ento en lo 

q11e habí1s de ll.anu rse Nueva 3sp&.1it. y que fue también el !'rime

ro en Américñ Continental. A efecto se el.igieron dos al.cal.dee

ordini,rio, cuatro regidores, un r l.gu1-1cil. mE:.yor, un c&.pit~n de

entr• dc·.s, un maestro de ci.:npo, dos C.Jn e1cargo de r.l.férez del.

real. y una justicia mayor. 

Lt. carta del. régimen de lr Vil.J.E, Rice. de l.t> V'erñcruz, ti,!!. 

ne fechb del. 10 de junio de 1519. 

Los municipios insul.ares recibieron un régimen municipal.

de tipo pre-Vil.l.alar, que conservaban más l.ozanas 1: s liberta -

des local.es. En cs.mbio, l.os municinios con':íineott.les recioieron 

ya. un tipo post-Vil.l.r l.ar, m~ s centrolizado y fiscal.iza.do. (23) 

(2~~- Ochoa. Ce.mpos Mois~s. El Mu!1ici 'io, su Evo1.uci6n Institu 
cional.. Op. Cit. pp. 133 y l.34· 
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Coincidiendo con la obrt So16rzano y l.a Polítich Indiana 

(24~. podemos resumir raferente a .los municinios en América que: 

"es sabido que los cabildos rnunicior-l.es se impl.ant• ron en las -

ciudF·des, vil.las y lugares de las Indil s, r. im•·•&en y semejt nza

áe las existentes en .los reinos úe Ct.stil.ln y de Le6n. 

Pero esta institución que en la PerdnsulE. hr.oÍF entrado 

en período de aous•·dn dacr·acncin des'.JU~B de 11 .:reaci6n de 1os

corre.sidores por AJ.f"onso XI y de 111 fuert.,, polítici..· estt.tlll por 

parte d~ los Reyes Cat6licos, coLr6 Gn los nuevoc territorios -

de uJ. tr: mf'r savit- nuevr y Vigorosr., l.lagando Et jugr r en l.r etr -

pa inicial. de l.os descubrimientos y de lr conquista un ~ape1 -

histórico m¡zy deste.cndo, co .• 16 núcl.eo m.gl.utinado:c de los que pu

diéramos 11amar ·estado l.l.F-.no de i,a co1oniz¡,_ci6n, que encontró -

en e1 cabil.do punto de apoyo eficaz parE. hacer frente c1 1os pr~ 

Vil.egios excesivos de los grandes conquistr.dores y sus deseen -

dientes, esí.como lñs absorbentes in~romisiones de la al.ta bur~ 

cracin colonial.". 

"Fue Hernán Cortés quien, desde J.i;. horfl de su 11.eg~da a 

estas tierras, serltó l.as bases de la orgL,nizaci6n política y a~ 

min:i.strativa mexicana, al erigirse en ellas el ayuntamiento de

l.a Vi1l.a Rica de 1.a Vera Cruz; desde ese momento se inic:i.f-, nup.!l 

tra rica vida municipal, y a partir de él., el cebil.do mµ.nicipal. 

ser{ verd• dero repreeentF.nte de los intereses y vo1untr d popu -_,. 
lares. Así vemos como, e1ev1 do Cortés (l.esda entonces "'· los Cf:J?-

gos de jus~icir mayor y CP~itán GenerAl., sería el primer Gobe~~ 

nante de lt• Nuev" E:s;:¡Afia' mns ; bsoluto sería, sin embr.rgo, el .,,. 

!>Oder que e.jercierfl. contal. ci,rác:ter" (25) 

(24)Mf<l.Eig6n Javier y Ote. C"'-•ideg·•i M. José, Sol.órzano y lE'. Po -
lítica Indiana. Editoria1 Fondo de Cu1"ur¡ ~conómica, Méx 1 ~ 
1965, PP• 76 a 95. 

(25)Sayeg .HelÚ. Jorge, E1 Conscitucionrlismo Social ~exic~no, ~ 
O~. Cit~, PP• 83. 
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"Una vez entierra f'irme, Cortés se desl.iga de l.a autori

dfad de Diego Vel.ázquez, para el.l.o constituye en a¡¡ZUntamiento,

mismo~ue serÍú el. primer ves"igiogcl. desa.rrol.l.o munici!Jal. de -

México" (?6). La tierra í'irme F- '1ue se refieren l.os autores, es 

Veracruz, y l.a razón que Cortés tenía para desligarse de Vel.á~ 

quez era J.1.:. desaveniencia que existía entre amoos y l.a única -

f'orinn de igual.arae con él., en autoridL·d, era f'und1.:.dor un muni

cipio. P<.rr el.l.o se amp1 rE< en l.us cartr- s puebl.:is que l.os Reyes 

CF1t6l.icos otorga.ron a Colón P' r1.:. que "e.que1.loc lu¿;are::; donde no 

hubiere babi tantea loa hiciere. parte de C"'-stil.l.a y ArE<g6n". 

En el. ntj.smo orden de ide&s,el. 1\fi-.estro Myoa Pal.e:ic:La (27) 

y el. Lic. José· Gkmes Torrueco(28), nos aseveran: "~ue el. primer 

municipio español. en México se fu.-i.d6 el. ~:2 de aJril. de l.51.9 y -

f'ue denominado Vil.l.a Ric~ del.a Verrcruz. Se creó en nombre del. 

Rey de Es'9aña y se l.e dot6de i.;.utoridades l.l.amE-.di;.s Cabildo. o ªYll!l 
tamiento que inVi stieran ·a Hernón Cortés de l.e.s facul. te.dila J..ega

l.es necea; rie.s pi ra l.l.evar a cabo l.a conquista". 

A mayor abundrmiento, nos señal.a el. Lic. Gamas Torrueco 

"Que nuestro primer Munici oio, el.. de l.a Vil.l.a Rica de l.a Vera -

cru.z, cuya ·f'undp.ci6n inmortF..l.izaran l.as narraciones de Cortés y 

Bernal. Díaz del. Castillo, en "extos el.laicos de l.a Historia y 

de l.a Literatura CP.stel.l.ana y Mexicana, na.ce casi paral.el.amente 

a l.a murta del. lllunicipio Libre Es9EEfiol., ~rrote.do en l.a Batal.l.a 

de Vil.l.ar, al. someter Carl.os V a l.os Comuneros de CEl.stil.l.a". 

(29)!.!uñoz Virgil.io y Ruíz J.11..ssieu, Mario, El.eme:-1tos Jurídi-oos_ 
Hiet6ricos del. Municinio l\'!exi<::F.no, Op. ~it., PP• 31.-32.' 

(21);.loy· Prl.encia, M~rio, Tem' s Gonstituciona1es, Op. Cit. p¡h 
39. 

(28 )Gamr.s To«rueco, José, El »Íunicipio Mexicano, Op. Cit. pp.-
l.94 1.95· 
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L11 circunet: ncie. de que CJrtés, par• justif'icr1r eu re bel 

' día ante el Capitán General de Cuba, Diego Velázquez, y aeumir

el. poder de conquista, hayli recul'rido a la f'undaci6n del regis

tro munici '.)al, indic1: su trt s :endencia. Con criterio plinegirico 

lo ha expuesto D. Toribio Esquivel Ooreg6n: "El primer i..cto rs!!_ 

lizado en el Continente Americano, encamin: do a la onginizaci6n 

du un cuerp" pol.ítico, .Y r<JvolHd<>r de l.a mr.r1t1.li<lt d jurídicu 

español ; es sin duda l~- f'und1·.ci 6n sugerí da por Cortés y reali

zadas por él y sus compr·ñeros,en la Villa Rica de l.a Veracruz;

independiontemente de q~e este acto hay~ sido re~lizado para 

ju.stif'icar el mando de .Her:iln CJrtée, reve:U. el hecho da que se 

trata de una instituci6n de gr1n •rraigo en España". 

Como indicemos, el Municilio f'ue deckyendo en Es~e~a y 

poco despu:ls tamoién en loa dominios hispr.nos Ld A1nérica. 

El Ma.estrQ Tena RwnírezC29 ) y el Lic. Porf'irio M(rquet 

Guerrero(..30), nos mbnif'iestan, ref'erente r l ;~unicipio Col.oníal; 

"En. México el l4wriciuio desempeñL-. une. impvrtante :func:l..6n poli 

:tica desde los primeros mo.nentos de la conquista, pues el pri 

mer acto de gobierno de Herná.n Cortés, f'ue la f'undaci6n de Ver!!_ 

cruz, con cabildo propio, que le otorg6, en ausencia del Rey, -

los títu.los de Justicia Mayor y Capitán General, con lo cual lo 

dot6 de las atribuciones de que carecía para emprender la con -

qui_sta". 

(29)Tema Ramírez, Felipe, Dar.echo Constitucional Mexicano, Edito 
rial Porrúa, S . .A. Máxico, D.F., 1981, Decima Octava Edici6n; 
PP• 147• 

(3o)Márquet Guerrero, Porf'irio, La Es ,ruci;ura Constitucione.l deJ. 
Estado Mexicono. Editorial I.I.J., U.N.A.M, México, 1975, 
pp. 384. 
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El. Lic·. Herioerto &.tres G; rcí&(31. ), en su estudio "El -

Municipio y su "lroyecci6n en el. Procesode Desarroll.o Nacional." 

nos afirma que "El Municipio nace en México en 1.519, trf-spl.b.n

tG.do por J.:os ·ejércitos español.es capi t&.neados por Hern~n Cor 

tés. El. pr1mer ayuntamiento se instfl.6 en Veracruz, el. 22 de 

aoril. del. afio citE<do". 

Bi.sta señal.11.r que el.los 1.o consider1.ron un medio riecesa 

ri0;p1-.ri. su pr9pia segurid<·-d, un:,.. medid:- ·con l.&. qu.e busce.ban 

robustecer su .autorid12d y consol.idar su empresa. 

El. Lic. Miguel de le.:. Illt.drid Huta.do (32), en su obri. " El~ 

mentos de Derecho Constitucional.", nos afirma, refere!'.lte al. 

Mun:ici~io· Colonial., que¡ "El. des1:rrol.1.o de l.Ls instituciones 

pol.ítiO'.ll s y •· d!llinistréLti v1 s en nuestro país, se inicit. con el.

trasplante del.as instituciones esJafiOl.hs u las nuevas tierras 

de América". 

El. Gobierno Municipal. hacd su ~parición desde 1.os al.bares 

de l.e. conquiste.9 ya que era una de l~-s av' s a nti¡;uL.s form&.s cie -

gobierno en España. 

Hernán Cortés, a.Ji.. pisar tierras mexicanas, como primer 

a.et o 1•dministri-..tivo, croó el primer nyunt• miento en el. sitio 

que denominó l.t. Vi ll.a. RicF.\ de 11 Veracruz, nomornndo Al.cal.des 

Ordinarios y Regidores que, a su vez, 1.e otorg¡·rían los "'títul.o~ 

de Justicü Mhyor y Ct:i;ii "(;án Generf·l., de 1.os que carecía par"' e!!!_ 

prender l.a conquft.sta de estF.s tierres. 

(31) Batres G• reía, Heri;ierto, El. l\Iunici 'liO y su Proyección en el. 
proceso de Desi;,.rrol.1.o Nacion~.l., Revistr de Pensamiento Pol.í
tico, No. 57 Vol.. XV, enero 1974, México, D •. F. pp. 77. 

(32) De l.a Madrid Hurtado, Miguel., Ele.r•entos de Drecho Constitu 
cional., .EditoriE ... l. I .C.? •. del. P.R.I, México, D.F. 1.982, PP• 
3b3. 
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Por otre. párte, el Lic. Burgo•~ Orihuel.a (33~ nos manifi

esta que¡ "Ss pertinente:, record11r que el. primer Municipio de C!!:_ 

r~c~er español.de l.a Nueva ~sna~u y quizá dct todas las Indias, 

fue el. que instaló Hernán Cortés en l.e. Pobl.: ci6n que fundó y 

que denominó 11 Vil.l.h Rica ue l.• Veracruz, Su impl.antuci6n tuvo 

como móvil. "juridizar", por as! decirlo, ln ••utorid•.d que el. c,! 

l.ebre extremel'io se hr b!i. arrog: do para l.egi tim r. su conducta fre!l 

te a Diego de Vel.P..zquez, Gobernt:.dor a. l.a saz·5n de l.e. Isl.F.. de Cu

ba. Con el..establ.ecimiento de dicho l'tlunicipio o "comuna"• a l.a 

usanza. hispan", Don Hernán Cortés "orovechó, con l.a habil.idr d 

pol.!tica que lo careacterizt. b6., los conocimi entes de delllecho que 

había E1dquirido en :na famosa Universid;ad de Sal.amanea, en donde

obtubo el. gr:.do de .Bt~chil.l.er". 

La conquiste esTlañol.a destruyó progre si vamclnte l.a organi -

zaci6n económica., pol.ítica y social. de los indígené.s y dió p~ so

. a l.1.1. insta.uruci6n de nuevts formas de "reducción y de organiza. -

ci6n del. gobierno. 

Durante l.a épocr col.onii l. de T.lroducci6n económica estuvo -

sielll.¡lre su.jeta e.1 contro::¡_ de l.n metr6pol.i, y es és~ l.a. ca.usa --: 

de que l.as actividades ryroductivks se orgr-.niza.ron en función de 

factores externos que determinarón l.a. form: ci5n de regiones de

especial.ize.dr-;,s en l.a -oroducción de ciertos bienes. 

Debido a esto del.as rwnEs de 'Oroducción ~ue se desarrolla

ron en l.a Nueva España, J.¡,, de mayor import!<.ncir fue l.r minería y 

est~ dedicudr. a l.a producción de pl.at.a.. 

(33}Burgoa. Oril:Ju,el.a, Ignacio, Drecho Constitucional. Mexicano, 
Op •. Cit., pp. 85b. 
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Por otr11 p~•rte, l.1 1 gricul.turh se hrn·1l.1ó con la introduc

ción de centen• res de cul.tivos desconocidos hastt:. entonces en el. 

Continente Americano, mientr>·s que l.bs ind.ígent•S mesoa.mericñnos

apoyaron su agricul.tura y al.imentuci6n gntres productos; mRíz, -

frijol. y chile. 

Al. l.l.eg' r cortlís a.l..Val.J..e de M.éxico, primer• mente funda el.

l'rlunicipi o de coyoa.c~n y se el.ige Al.cttlda. Así el conquistador en 

Tenochtitlán no fundn otro ayunt1.miento, sino que ugranda el. de

Coyoa.cán(34); sin amb: rgo, Muñ6z y Ruíz Mt.ssieu L.firman "a l.a -

ca!dt:. de l.~ gran Tenochtitl.án, Cortés fund~ el. segundo ·ayunta 

miento en coyoacán.(35~ 

El. Lic. Burgoi;. Orihuel.a(36), nos manifiestt:. que el.. segun

do Munici~io fundado 9or cort~s, fue presisamente el de l.a Ciu . . 
dad de f/JtSxico, inmediatamente después de l.atom&. de l.a gr1;.nde y 

desl.l.mbrhdort:. capital. aztecE< de Tenochtitlán, que t1,mta <·dmira 

ci6n caus6 F. los conquíst~.dores. 

"Rendidb l.a ciud>d ·y preso su último señor, procedió cor -

t~s a l.a orgE·nizaci6n .adminiá1.rl<.tiva de l.F ciudl.d, que él. se em

peff6. en reconstruir y en que fuere l.P ca~it~l. del. nuevo reino. 

en metr6pol.i. Nombró por señor del.a mismáT.al que antes había 

tenido el. cargo de Cihu: coatl., y QOn el.l.o aseguró el regreso de

los mexicanos que se hl bíé.n dispersr do por di versos l.ug< rea. Sc

p .. eo mano luego F. l.F. reconstrucción, y d .. n Hern(n nombr5 P.l.cE>l.de 

(34-)il:stu efirmaci6n se deue al Lic. José Pereyru. Zapa.ta; según -
estudios que el. ha real.izado Investig• dor del. E.N .E • .P. Ac!!;_ 
tl.án, U • .N-A.M. 

(3:5)Mu.ñ6z Virg:ill.io y Ruíz M1,ssieu, Ml,rio, Elementos Jurídico Hi.-'! 
t6ricos del. Munici"Oio Mexicano, Op. Cit. pp •. 35 

(36)Burgor. Orihuela, Igm; .. cio, Drachu Constitucional M.exicF..no, 
Op. Cit. ">P• 855 
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regodares y otros o:ficiules de :·yuntnmiento:s para lr; poblfaci6n

españoJ.a; señh16 en J.a p:o.rte cenl.ral de J.a isJ.t un cuadro den-i;ro 

del cual. se trazaron las cal.les y manzan: s de J.a nueve!. ciudr- d y 

se dieron solares r J.os españoles que quisieron avecind"'-rse, d{!l 

dose E. cada conquistr1dor dob1.e. su.'ler:ficie para solar. Esto :fue -

J.o que se J.J.a.116 la traza y :fuer1 de eJ.J.f, se asent6 la pobJ.aci 6n

indígena, separad• s J.as dos secciones por un c1,.naJ., aunque J.as 

cr-1J.'3s de J.a secci6n españolt. remat&.ban en un puente que permi 

tía el mutuo comercio". 

Por otra P'rte. eJ. Lic. M&nuel Moreno Moreno(37), nos ase-

verb. que "apene.e consumad• J.a tomu y des Lrucci6n de Teuochtitl.án 

:fund6 eJ. A;Yuntamiento de Coyoacán, que :fue ·crcsJ.ado L. rr.éxico en-

mio.rzo de l.534, luego que esta ciud• d quedó ,1.uevamen te en condi -
ciones de ser poblada •. 

EJ. estabJ.ecimiento deJ. Idunicipio_de J.a Villa aica de la -

Veracuz, :fundado po"t" Hernán Cortés en 1519, fue hecho pa"t"a des

ligarse de Diego de VeJ.ázquez, Gobernador de Cuba y pa"t"a J.egit~ 

mar su presencia en nuestro país para con J.a Cor~na Española, -

aJ. otorgase ios títulos de Capitán y de Justicia Myor, .más nun

ca para sentar J.as bases democráticas en J.a nueva colonia, pue~ 

tq que se tra{a a una instituci6n en plena crisis y decadencia 

por lo acontecido en las batallas de V3.11a1a~ en España, por la 

supresi6n de los :fueros .muriicipaJ.es • 

(37):.:oreno Moreno, Mat1uel, .Br~ve .. l!eseii& Hist6Dic1. de 1~ Organiza 
ci6n Polític1 y Adroinis~!:•_"!!_:i,.v• deJ. .lJi.s-crito Fecier• 1, la Org!::, 
niz; ci6n ?olític&. y Social de los Az-i;ec1 s y otros ens~yos, -
0?• Cit., PP• 140 a 141-



34 

B.- LA ETAPA DE LA CASA DE AUS';'RIA 

Estr: eta!Ja comore:J.de J.os_ sigJ.oG XVI y XVII, en cuanto al. 

·régimen municipal. ~oJ.onia y se 01 rr.cterizr por: 

Es :U. etaph de ;>re ionderencia en. el. control. de J.:>s Ayun

tamientos, debido p1·rticul.Ermeni;e a J.1 venta de J.os cE-róOS ºº!1 
sejiJ.es y 1 las r..,~ durías perpetu•· s. 

Durante el. período coJ.oni~leL sisoem~ poJ.!tico ~ue rigió 

en 1a Nuevi,, Esnanu, fue un dispositivo ceni;ra._1.,)eninsuJ.ar inte

gr1 do por el. Rey, sus Secretarios y el. Consejo de Inid: e; este 

f'ue unh institución estubl.ecid: en España, que se ocupó. de 1a

adminis ~ración y justicia de l.e.s coJ.onir s 1 mericunas. 

Un dispositivo centrE-.J. novohis:Jano, constituido por el. -

Virrey y 1r• 1-tudiencia, que fue un ore:anism·~ español. residente

en J.a Nueva Eenañe.., qu~ resoJ.v!1 tod~s l.os asuntos sobre juicios 

civil.es. 

Un disoositivo provincial. y distritaJ., f'orm: do por Gober

m dores y co,-re_:;idores o A1ce.l.des M· yores, y un dis_;ositivo J.,;

cr·.l., compuesto 'OOr J.os Cabi1dos y sus oficial.es. 

Las diferente;; instl?.nciae pol.ític: s 't;eaíe.n ~.tribuciones 

gubern:,,tiv1'.s, mil.i. ti-.. res y judicial.es. Sin emo; rgo, sie .. 1pre es 

tuviJeron subordinados e.. l.as decisiones del. Vi.crey, y éste a su. 

vez dependió del. Poder Centr' l., represent' do por el. Rey de Es -

pllflh. 

El. Illéxico coJ.onir..l fue dividido en c~nco reinos: i-.uev~ 

Espe..ña., Nueva GaJ.icia, :luev1 Vizce.ya, Nuevo Le6n, i~uevo loléxico

y J.a provinci~ de Yucatán. Cada reino estaba subdivididoen pro

vincias represent,.,.da.s por AJ.cr..J.des il!F.yores o Corregidores, de -

,pend.ie;·,do r mbos del. gobern• dor del. reino. 
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La orgtotnizaci6n indígem. que •-ntecedi6 El 11 .. Con'luisti. fue 

retom1.db "?Or los españolea, de ti 1 m<.i.ner.._ ·1ue los jefes de las

tribus (tlr.tor<ni) se CO!lvirtieron en caciques o señores y su 

ciudé.d Chpitr·.l se convirtió en c1 oecert<. Como untes, sigu.ieror. 

recolecti :ido el triuuto, con 11 diferencia. de que en vez de en

tre@ rlo el Imperio a.ztecM, ~horu lo deokn a los hisp~nos. 

Mientr; s tunto, 1os c1-1pullis inc1uidos tHl C•-dl., cubecera

continu1•ron con l.E. obli&' ci6n de rendir un i;ributo a los c:;ci -

ques conquist1.dos busc6 le. form1. de aprovech<·.r 11 organizaci6n

po1ítica. y económica Y'-' existente, que le :pcrmi ti&:t·• le ;·prop;L~ 

ci6n del. producto y del tr• bi.jo indígena. 

En cuanto a 111.s f'ormas de e1ecci6n, se tr<.t6de preservrr

J.a sucesión tredicionel. H>.<bí.,, el.acciones de tipo restringid·:> y 

ampJ.io. En l&s .:irimer<-.s particiria.013.n J.os nobles, J.os gobernan 

tes anteriores y a.J.gunos mecehuales, que ert.n los trabE..ji..dores-· 

agrícolus que constituían el gnieso de J.u -,obla.ci6n indígena.. En 

l.••B segundr·.s todos los vecinJs de 11.<. comu.'lid. d tomaban parte en 

J.a desigru;.ci6n de sus dirigentes. 
\V 

Por lo que se refi,.re al número cie f .• ncioné.rios, ésce va-

rin.bc. se15Ún la im::iort[ nciia de lr•.s loc•. lid< des. El rey Felipe 

III dispuso el 1618 que en lf S pobJ.i;.ciones 1equeñé--S hubierh un

a.J.calde y un regidor, mientr• s que en los pueoJ.os grt•ndes,.:debía?'l.4 

f'ungir dos r::lcr ldes y cuhtro regidores. 

Por disposiqi6!1 re::J., J.os virreyes teníc.n li... :fé'.cul tr d de -

iilvaJ.idair los resuJ. tf'..dos de· las eJ.ecci ones :¡ue eré.n su.,,erVisadr e 

pJr oidores, corregidores y clérigos es~añoles. Particularmente

importi;nte f'ue eJ. interés de J.os religiosos en la designr ci6n 4~ 

les dirigentes, pues de ástos dependían en gr(ln p~rte los logrQfi 



de l.•· evi.ncre.lizr·ci 6n. Al ser lo,; que conocfE•n el. dialecto de sus 

nuebl.os, ¡,sf como 1 sus 1·e11reuen L1.n ~es ···-•lÍ"Licos, tenían mayores 

posibilidt:.des de comunic· c:ión con l·.>s inciígenr.s. 

Los :funcionarios oe loCT Ayunt1mientos "Len!an un~ diversi -

db.d de obl.igaciones, entre las cu;-les se pueden ciesti..ci•r como 

..,ririci ·.1al.es lu recHudación y en;;reB'li'- de "Lrioutos a. los es"Jc.7.ío 

les, la ,dis ·oribución de mE.no d= oora. para consi;rucciones o tare

es E:gr!col• s, cuyos !Jroductos erf-. apro'li:i.do por los es_Pañoles, -

así como la cooperación en el ?roceso de evangelización. En este 

sentido, las :funciones ó.e los ceoildos indígen: s estabr·n encr mi

m.d~.s P.lre;for2<"m.ien"to del. ".)roceso de conquiste.. 

Asimismo, los :funcion: rioE" ae l~ institución munici_.Jc..l de

bían enci:rgf-.rse de 1a planeé.ción ñe :1uevos Cét.minos, de suminis -

tro de r gua, de regl1-.s p1 r;, mercLdos loca.les y de comb:.tir mi:.les 

sociales co;no eJ. alcoholismo. Por otro lado, dichos :funciónarios 

partici.'Jabr..n thmbién en los tribuna.le:;; :Jar; el. juicio de ce.sos -

locales. 

Adem('. s del. ;.leal.de y del. regidor, los Ayuntamientos se :fo!:_ 

mabe.n uor escri br.nos, quienes se encargaban d.;l. regist.ro de to -

de.a lr:.s actividades de la administración murü.ci-oal. y debícn con

servrr l.os documentos referentes n tributos, map• a de propieoF.des 

te~ri toriales, acusaciones de indígenr-.s en contra de :funcionarios 

español.es que l.os explotf·ban en exceso, etc. 

En el siglo XVI sa estableció EP' go ñe sr.l: rios ps.rr los 

:funcion;-rios de los Ayu.:-itr.mietos y, e:1 gener: 1, peri •. todo aquel 

que :fingierr.. como i..gente de 11 t·.d.ministr ... ción polític1. novo- hi!?_ 

pana, con el :fin de estilllul.f.r su actividé.d públ.icé'. y de contra -

rrestar el F:fún ñesmedido de los esp;ñoles en l~ ex~lotación del 

trfbajo indígena. 
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En l.os !)rim..,ros 1 /,os de l.i.. Conquistr·, l.os c• uil.dos ile es

pañol.es goz1 ron de ciertr- independencia en rel.aci 6n t·. J.r 1'1ei;r6-

po11. Por u~• l.•·do,. el. escEt.so núm-~ro de :funcionarios públicos que 

representabñn directamente a J.r, Corona de C:s::iaña y, TJor oi;ro, -

el. poder con eJ. 1ud contnban los conquistHdores por ser los re~ .... 
?Ons1bl.ee directos de les expedLciones en tierras novohispanas, 

:fueron hechos ·¡ue permitieron l.r·. exis ~encia, por un tiempo bre

ve, de l.: "autonomía" 11;unicipal.. (38). 

"Otra :forma de designación de :funcion: rice :fue la ven'ts 

de cargos municipales por ordenes de l.a Coroni espL.fiol.•·-·. /. me 

óiados del. sigl.o XVII :Felipe II dis'lueo que J.os c1:<rgos municip!!c 

l.ee se vendiere.n, hecho que se convirti6·en un medio de enri. -

quecimiento~rey y de los f'unciont-.rios mismos, putis " ••• Los

o:f'icios concejil.es de l.s distintr..s ciudades pasaron a manos ce

l.as :f'amil.ias más acaudalr.dE-s. SUrgi6, ~.sí, u.n ti 10 de gobierno

munioipal. de carácter ol.g{rquico, en el. cual no siempre coinci

dían los intereses narti·oul.t~res de l.os regidores con l.os gene 

ral.es del.os vecinos, que debírm ser sus representados".(39) 

Un método más de eiecci6n :fue la design1ci6n de regidores 

E· perpetuid~ d por l.P. ·CoronF- EspP.ñola. 

Las .f'unoiones que debír·n desempeñar los' c1 bil.dos err'n l.as 

siguientes: ejecución de la justicia, rer·liza~ por J¡os p.J.cal. -

des ordjnarios, y Rdministraci6n municipal., que estab1 E. cs.rgo

de l.os re,;idores. Los 1l.cE-.l.des tomrbli.n prrte en l.os juicios ci

vil.es y criminal.es: 

(38) Moreno M::>reno, Jlle.nuel., Breve RaseiiE< Historici.. de 11·. Organi
zación Pol.:Ltica y Admtnistrr tiv1 ael. Dis-vrito FederBl, lF -
Orga~izaci6n Polític: y Soci~l. de los Aztec· s y otros ensa
Z2.§J Op. Cit. P!'.l • 140 t. l.41. 

09) ·";:l. desf-.f'Ío Niunici1)f 1, I?.ONAT'-IE"'3S, .Braviurios, Edici.Sn del. 
PRI, Máxico, D.F., 1982, pp. l.69. 
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el cabildo :fue un trioun: l~ 1.pel.hci6n r-.ún de los !JrOpi:.s decisi~ 

nes ae los al-.:E>.ldes. Sin embargo, la Corona m: nd6 constantes - -

jueces esJ~ciales que limitr-ron lrs decisiones de dichos :funcio

n.-rios municipales. 

:E!n l.oque se refiere los t su.utas "drninistr1·tivos,el muni-

cipio deoí• encc;rg· rse del cuidalode 1• ciud:,d, del mejoruniento

de las obras.públicr~s, de J.a reglt:.mentE.ci6n de t.suntos QCOn6mi 

cos tr.les como l.i.. fijación de precios de 1roductos y s1 lt:.rios,. 

de J.a rect·.udación de tributos J.ocales, ~J.a inspección de cf..rce-

1.cs y hospi t1·.l.es úe J.a. 'dministración de los terrenos públicos y 

de le vi:~lhnc:i.a de lá. moral. púbJ.ica; ¡,sim:Lsmo, el. municipio era 

la P-utorid1.d competente pr.r" regl1 men.t~r lHS rctividades de 1os

ta11eres 1·.rtesanales. 

Particularmente importEmte fue l."- :función de J.os AyuntamieE; 

tos en materia de distribución de.l.a pr-•ducción y de regu.J.ación 

de J.os precios, medi1'lnte dos instituciones munici::>E"-les: los pó 

si tos y J.r>.s al.hódig;.:.s. 

La crerción de estas instituciones obedeció nl. hecho de 

que J.1·s ·epidemie>s, pestes y hambrunns, que a.zothron a lr. col.onit. 

durante el sigl.o XVI (1~32-1538, 1543-1548, 1503-1564, 1573-

1581), pro;vocl':ron un:· imp.>rt•nte escP.sez, reventa y enc:reci:--

mie•,to de los productos ~grícole<s, b: se de la 1'1imentb.ción. 

La :fu;1ción esuecífica de los pósitos consistíéo en swnini!!_ 

tr¡:¡.r "grano ·b<--rato y abundante especialmente e. los in<J,ios y es

pañolei;i pobres": prri;. el.l.o contaba con un fondo diper>,rio con -

el. cual comprab¡, anualm~nte grr ndes c¡¡ntidades de grano que ofr§!. 

' cía 1. precios be.jos en éT)OCt.s de escasez. 

Por J.oriue hr<ce: " :. l1 s ¡:..J.h6ndigna su función -:>rincioaJ. 
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consistía en eVitF..r el liore co•nercio de grfmos, desplaz1"ndo de 

eet~ manerh todo tipo de intermedi&.rios en ln comercial.izr ci6n

de dichos ;iroductos. Para al.c&.nzi;.r dicho :final.i_dad, se ordenó -

que ":fuera de la ttlh6ndiga no se pueda vender trigo, }U·rine., c.2_ 

badu y gri.no ••• que 11~.di. e sul.gn n lou crtminos &. com;1re.r ni MJL< 

precios f'u.era de la alhóndigi "~ 40 ) • 

Por l.o que hl-<·.::e a la Ciud d d~ México, l.a .f"orma de su int,2_ 

grr·ci6n vhri6 mucho a trevéz de l.os tiempos. 

El. Lic. Ma.úuel. M. Moreno('.41} noc t·sev-.ra, res lecto al. AYll!! 

ta.miento de l.&. Ciud•d de México: 

"Con el. :fin de restriugir dQ. l.~s :Jrimeras LUtoridr-des nos 

brE<.d·,s por .los conquiati:.doree y p1-rn hr-cer mf.e e:fecti vi:. l.r. t•Ut,2 

tidE.d reé·.J. sobre la tierrr- nuevam~nte sojuzgr.dr., con :fecha l..3 

de diciembre de 1527, el Rey de Es¡>E:nl!. t.cord.S l.• crec•ci6n ili.e 

un 6rg1..no eu9erior de gooierno y justicir co:i c·siento en la ci!:!.. 

dBd de J~éxico..:-Tenochtitlán, denomin· do REAL AUDIENCIA." 

"estE4 Audiencia tenía :facu1 tades mixtas, tan~o en mr. teriE

de Gobierno, como de J1.wticia. Ern Tribwml. de 2a. Inet&.Hci• de 

todos loe negocios que la admitían y que se ventil~b1n tientro -

de loe términos de su jurisdi..:cí6n. Su Se.l.u es .1ecial., que inté

graba.n l.os AJ.caldee del .arimen, actue.ba. como Tri b•1:1e.l de la In§. 

téncin.en todES l.os..pegocios criminales motiva.dos por hechos 

delictuosoe .. ¡ue ocurrieron dentro de cinco leguas en torno de 

la Ciud1.d de Mexico. 

(40) .::.J. Desafío Mm1ici..,al, Op. Cit., PP• l.71 
(4l.) ;rianue.1. M. Moreno, Breve ReseñF, Hist6ri >a de le. Organización 

pol.ítica y administrf-.ti:.ba del. Distrito Federal, l.a Organiza 
ci6n Política y Socihl de lolL...Jiztec: a y Otros Ene,..yos, Op.
Cit. PP• l.43-144. 



C. - CAMBIOS ~;¡¡ SL ::lIGLO XVIII •. 

;!;l cambio de clinastío. ezp:cáólr. en lon pr.il'lcipios del si

glo XIII signi:fic6 t;-,;11b"iún uno p~ofunfü'. evol.uci6n e.--i 11• 1>01.Ít_i 

co. y .ln. n.4ministr.t1ción colon:i :.i.1., ul. sel' oua ti ~u:Lel~-<1 l:·. c~~sµ de 

Austr.io. por 1.a dinustíu ele 1.os JJui:-üones. Sobr.e toclo signi:fic6 

un oayoi:- ·central.is1~0, nada m&s que ibt~ acompniiaüo ele unn ma~_i 

:fice o.clruinist1'"aci6n, cor:1po:•~ndo. º''n ouo p.,..e,icce"1or.es.Por. ell.o 

es que, ademús de los p""o¿;-i~esoo c;ene"t'nl.eo que en el mundo se 

obsei:-vaban, éote l.1.eg6 con rnnyor. intencidacl a ];os dominios hi.!!_ 

panicos de América, al punto ~ue ~odeQOS considei:-ar. que no es 

ociosc. l:o:. f'r.uAe de que el oigl.o :{VIII es el "Siglo de o"?:"o" en 

loa l"ec;Í•ilelJes coloninlec de oi:-it;oa espafiol, sobre todo u par-

.tir del. 1'.'einado de .D'ci:-nc.odo VI, '1U'l C\ilaiinó en el insupe"."ccdo -

Ca.~1o:·: III. A.l'Jte, I1'ulipc V, qu.o 1""""·~•-Ír .. 1;e!.j.do u11 l.J..l'.9/";0 ,..e·i ~'ludo 

proC:ujo impor'~c.ntcs inivaciones. (42) 

8n el siglo XVIII la dependencia de los 'llunicipios en -re 

lución. n ln nutoi:-i11o.cl ceut.,.al. se c.r.;i:-o.v6, puec el. '.ley de: .~spa_iia 

dispuso en 1767 el estauleci•ilieflto c1'.l la Ciudad ele :.ré:;dco de -

una contadu"!:'Í;:;;. e;e.oci:-al. e, ue llev::.,..c el cont~ol C:c todas l::i.s mu~ 

nicipuliclades. Bn 1.o sucesivo, ln inteY."venci6n de intenuentes 

en lo. Nueva España dete:rio~ó aún más la autonomía hncerid~ .. ~ia -

de los rnunicipios, puet> dichos intendentes tuvie~on como :fun

ciones el con t"."ol ele lns cuen-1;::-_s ,nu~1icipales y lF. in:fo-:3•.-ció:i 

cotiuiru1s del estado de ltts· ~1is: .. r.'s n la J"u .. ta de ln 'le::-.1 Hacia;:! 

.:.ia Esp¡;iiola • Final..nente, el Vi.,.rey, por ucuei:-do del ·.ionaY.'cn -

esp2 . .::iol, no1nbr6 ""O;_:;iuo.,,.er.1 p:::-r·u que discutic"."an. con 1.on emplea

dos locales los nee;ocios clcl. ·nuuicipio. 

(42) Daniel ;\1oreno. Derecho Conetituciom.:l.1ilexicn~10 ¿dit. ?ax. -
"México Nove.oto. J:dic:.6n !JP. 41 
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Auimis,no, el :intem:.uni;o o".",_;:.nizE>.bc. l¡¿;r.: acti vidadr.:s '18".':f.c~ 

).",s, co."cl'.'ciul.ec y minct-:o.s, ln. º""'' ci6n d.. car;iinoP-, ln conserv.!!. 

ci6n de calles, la COi'lSt'.".'ucci6n ele edificios .nunicipales • En -

suma toóos los E:.suntos que fue.,..cn objeto de administ"."aci6n •Jun_! 

cipal C't'Un atendidos pO'I'.' l.os ir;te.identes. P01'.' consiguiente, el 

pode,.. de decisi6n ..-ecr~y6 f'ur1cl~''º"··t:.lmo:1te en el Vi""."ey y en los 

l.:1te .. lic11tes, represcnt:;n-¡;es di"ectos del :~s-~Edo :':spa.ñol en la 

:Nueva .é:apaña. 

DU.-rante esta ápoca, el Virrey Francisco de Croix acnpa".'6 

funciones illlportantes que venít>.r.1 i:-cP..lizando los ayuntnmientoo -

de la Nueva España • Organiz6 18 limpieza .de las callea , la r.!!_ 

paraci6n de los caminos , la pt'ovisi6n de agua potable , los b_!'.!; 

ños públicos , la ilumi::aci6n , los hospi ti; les , las cárceles , 

las casas de niños • etc. 

Hasta mil setecientos ochenta y seis , p".'eValecc en té't'm_! 

rios genei:-ales , la 01'.'ga·;izaci6n l'olítica - Admi-.istrctivr. a~tes 

desct'ita , conf'ot'rne u la cual lu Ciudad de U!éxico y lae sit.ua-

das en u.1 c..:>ntorno ele qui,:cc leeucs fol'.'ma".'on u.-,n ciT."cunsc"ip-

ci611 ju..-j diccional con c:cractet'es defi,1idos y pt'opi03 , en le -

que í'6.cilm.ei•te puede "."eco.-.oce7.'se el antecedente hist6i:-ico l.eja

no de lo que poster.ior.ne:ite h~ sido el Dist ... ito Fcüe'l"al • 

Desde tiernpo o.tras, al Düd•".'ito .Fedu.,..al se la he. conside-

1'.'ado co.:10 sede of'ic:ial. donde Ge c •. cue.:t".'fü., L!Heata.<lus las ra.ñs a1_ 

tas autoi:-ida.des tanto como judiciales, co·Jo auto!'ida.des od:nini.:;!_ 

t,..ativa.a d:: la Nueva España, la Ciudad de México siempi:-e ha sido 
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mi.a reconocida como Met 0~9oli del Virreyn; to, y en ptLrticular de 

l.E< prov.inciú d" México, que cc;an·1rendíi, el Terrttorio que üctua1. 

mente corresponde :11. Di."trito l'uuer!'.l. y lJ. l.os Estr dos Lic: México 

Querétero, Hidalgo, Tl.axcala, Puebl.a, Oa.xi.ca, Morel.os, Guerrero, 

Veracruz, Tabasco, Michoacán, Gu1.nnjuuto y p:.rte de S. Luis Po

tosí y Col.irna. 

A t)Brtir de l. 786 se impl.: nt6 un&. nuclva organi~aci ón, de 

acut•do con l.o precentur do r¡or lh- Ordenanza de Intendentes, en 

virtud Ml.a cual. l.a Nuevi-. Espa.:a quedó dividid: en l.1-o siguiente 

:forma: 

Intendencia de México, que abt<rcaba el. territorio de l.o 

que actual.mente son Distrito Federal. y EstHdos de México, Que 

rét1:ro, Hidr·J.go, More1o,; .Y G11er·ruro. 

Intendencia. de Puebla; Inte;iuencit.<. de S&nta Fé de G;uana -

juato; In_:_te;1dencir,. de Val.ladol.id (MichoF.cán); Intendencia d'e -

Guadal ajara; Intendencia de Zacatece.s; IntendenciE>- deAnteque1--e

( oaxaca); Intende~1cia de Mérida; Intendencii-. de Ver¡,.cruz; InteE, 

dencia de San Luis Potosí; Intendencia de Dure.ngo e Intendenoi~ 

de Sonora. 

Había, 1.demás l>.s !irovinci>'s de Nuevo México, Viejh y Nu~ 

va Calif'orn:La;C·óahu:i.l:.a.; TejF.s y li:o Colonir de .1uevo Súntander "." 

( Tamauli P'<'- s) • ...¡ 

Cadu intendencia se dividió en Partidos y c<.dE>. Partido en 

Municipa.lidr,des.- Los antiguos Goberm·dores y justicii=.s mayorei;¡ 

de l.os Reinos o Provincias, :fueron sustituidos por los Intende~ 

tes; y los Alcaldes ltlf·yores -:ior los Sub-Del.eg>-do • 

Los Intendentes Corregidores presidían los Ayuntc>.m.iento¡;i.,,. 
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de sus Capit< l.es y tení&.n obl.ig>.•.ción de , .. eJ.:_.i:- porque no se co

metier: n abusos en l.L Aci:ninistr: .. ción de Justicia y que se des

pt<charan pronto J.os negocios. 

En cuestiones de pol.icí~ estaban enc•rg: dos de persegui~ 

a l.os vr--g: bundos y gentes desocup::dr s, e l.os mendigos y mal.vi

vientes, qued~;ndo fncul.thdos p•·.rn des~inf•r <'- l.os que creyercn

convenient·" ul. servicio de l.1 s hrm1·s, a l.us minus o a ;:iresidio, 

Sus f'rincipc:.l.es ª"ribuciones er• n l.é.s concernientes a l.os ra -

moa de Hacienda y Guerra. 
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D.- LI\ CRISIS DE 1808 Y EL AYUi~'.PA.•1IENTODé: L/I CirJD,'.D DS :1~'~XICO 

Quienes trntaron de d1 rl.e unt. fisonomía. diversa a l.a e!! 

tructuru pol.í ti ca mexici~na, que fueron al. mismo tiempo precuE_ 

sores de nuestri- independencil', mrecen ser consider~o..- en t.2 

do l..Qque tuvo de truscendente su c.~cci6n !llJ.:ise e.Tío. Cierto que 

l.os 1-.contecimientos ocurridos en EsiiañF., con l.f. invr<ei6n na -

T-10l.e6nici.., s.:m de grLn trascendencia; pero no se puede ol.vidf r 

a l.os hombres de p!ónsami.ento y acciÓi1. de nuestro antiguo vi -

rreini-.to, que ideol.6gicé.1úent.:ih1 bía.n mr.cdur~do pr ra. l.ucru r por

uni:. nueva org•·nizaci6n de mundo col.onial.. 

Los ::--contecimientos que prodijeron l.os Tr<o.tu.dos de Bayo

na, con l.a renuncin de l.os 1nn.,rc"-s hisoanos, pd.r_i.. el. Contiente 

Americano fueron de enorme al.cc.nce, en virtud ó.e que LUmnta.ron 

l.os e.nhel.t·dos de l.i bertad, ante un1o. J)OSi vil.id<«d rel.ati vi-.mente 

inmedi1ta. Un historiador conserv~dor, partid,rio del. mu.:.i.do .de 

l.a col.onia, d;:;n Lucas Al.eman, se refiere " estos nechos: "Re -

unidos en Bttyona. todos los individuos del.a. fa1nil.i•. real. de Es

paña, Napol.e6n, que también había c-~ncurrido aquel.l.a ciud1.d, 

puso en juego l.os resortes del. oido que existíe.n y que él. ha 

bí1 fomentudo con tinto empeño, entre l.os reyes padres y su -

hijo Fern•·ndo. Es·te, 'E-J.medr-end: do con l.r.e increpancir•s y denU'-'!:!. 

tras de q.,e l.oci rg¡,ron '·quél.l.os en presencih de i:•• pol.é6n, y -

conduciéndose con l.a mismL: deoil.idad de que tan señal.1 d: s pru~ 

b1 s habían d1 do y•. en l.: Casr del. EscoriE"l., renuncia l.E" corone:. 

en su padre, quien por medio de un trat1 do ·cel.ebr.ado con Na·_)O

l.6n l.tt cedió .. éste, en cuyo f1.vor renu11.Ci>"-ría. sus derechos el. 

mismo Feriando como príncipe de Austria, y l.os inf~ntes D. C•~-

1.os y D. Antonio, no hé.üiéndose exigido l.o mismo a D. ?ra.ncisco, ... 

quiz·:, por .su cort1 t3d..-.d". 
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Los LLContecimientus es•1a1101es, con lfa int·.:r.,onción :f'ran -

cese. llegE:.ron a provocar !HOtines, como el cid Aranjuez, y Vl:.Il de 

marzo a mayo de 1808. Le.. esc1-.c~s y la ientitud ª'" 13 co;uu.nica

ciones de aquella ápoca, fueron c1.:.usi.. de que se conocieran en

la Nuevi;. España hF.LSt1. junio y julio del rnisrn~aiJo. Fray Servan

do da noticit'. de ello en J.t, siguiente forma: "in. 15 de ju1io -

de J.8og fue el. infausto d:[,._ en que Nueve. Esnafia, oyó a.tóni ta,-

.. 1ue l.i antiguti estE.bt.. ocupada por l.os "'jérci tos franceses y sus 

reyes sin l.ibertad en Ba.yona. Y el. 16 se publicó la e-~ceta de 

Madreit, del 13,.17 y 20 de mayo, que contenían sus renuncias 

.en !'1-.vor de Na;iol.e6n, y l.e. obediencia. de los Consejos y Tri .

bune.l.es de la Cote de Mur• t corno lugr rteniente." 

Las i.nquietildes de l.os mt·rginados, partidarios cie la in

dependenc~a, van a encontrar un cause ·político atravás del.: ce

bi.ldo de la Ciudad de México, dominrdo por los criollos. Desde 

.J.os primeros rumores acerca ~los grrves acontecimieqtos comea 

za.ron a ·cel.ebrar reun:i.ones, y ante le. publi.caci6n ofici.al en.

la Gccet1. se resolvieron a extender una. representación enérgi.

ca "que forme.de. en cuer,,o y con toda ceremonia. l.lev6 y l.ey6 al 

virrey en l.a t1;rde del l.9". En dichb. representación se hacía 

profesión de lealtad a J.os·antigubs monarcas y lamenta los a 

tropel.los sufridos por J.os monarcE.s hispanos, ante l.r fuerza 
"" . ~ brutal. na.pol.eónica.. Les expresa_J.eal.tad y homenaje pero no deja 

de di.scutir sus actos, hecho inuci. t1.do hr str. entonces. 

Los repre·sentantes del ayuntr ... miento formaban el.germen de 

un partido político, el independentist<; mientr• s entre los 

comerciantes y :el clero formvban otro. UnE leci;url'. detenida de 

la representeci6n mencionadl. y de otros escritos col.oni~les 

prueb1 s de l.1 s idees de l• ilustración frt..nces1., incl.uyendo 

a Montesquieu y Rousseau. 
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.cll. ayuntamiento recabu par;. sí 1.a pa,..te de 1.a sobel'.'nní.s -

que 1.e correspondía, dejando al virrey, a 1.os · ·trillunal.es y a o-

tros cuerpos , el. ejeY"cicio de l.r-•. uiis.:ao. • (1,3) 

El. moestro MaY"io tlu l.a (Juev" ( 44) , r.oí'i rienl!osc al moví-

miento pT."ecu-.:-sor de independencia, nos dice: ''El. día 1.9 de jul.io 

de 1.808 se T."euni6 el. ayntamiento cabil.dos cxtl'.'aordinarios para -

estudiar 1.a condici6n del r.cino; a esta -euii.6n concurrie'l"ón 

dos cY"iol.1.os il.ustres. Don Juan P-.:-a.ncisco de Azcárate y el. Lice~ 

ciado Primo de Verdad y ~amos. Ahi se plante6 por vez primera en 

el. campo de l.a vida pol.ítica, 1.a custi6n de lF" sobara.nía". 

Don Juan Francisco de Azcáro:te, sostubo, en primer l.ugar 

l.a nul.idad de la renUDcia de CaT."1.oa y FeT."ne.nodo, pol'.' sel'.' obra de 

1.a fuerza y nul.ae, por consiguiente, de pleno derecho, pero ag>:"~ 

g6 que l.os monarcas espai'íol.es no podían e»ajener el.. reino. Su -

pensamiento reproduce l.a tés is. del. mayol'.'azgo, "La monal'.'quía esp~ 

fiola es el rnayo'T.'az.s;o de sus sobe-.:-anos fundado por l.a naci6n mis

ma que ostab1eci6 ul. o~lun do estPbl.eca~ ent-e 1.R~ 1Íneas de 1.a 

~amil.ia real.; y de 1.n propia sue-te que a 1.os de 1.os vaeayos no 

pueden al.tarar los actual.es poseedo'T.'es 1.os 11.amamientos g!"adua--

l.es hechos poT." los fu:-1dadores La abdicación invol.untc.'r'ia y Vi_2 

l.enta es nul.a e insubsistente , por ser co;it.,..a 1.a vol.untad de la 

nacion que ll.am6 a 1.a fGmil.ia de los Borbones como descendientes 

por hembi:-a de sus antiguos 't'eycs y se:::iores" 

Las pal.8bras de Azcá-.:-ate, aún sin decirlo expres~mente, h~ 

bl.an de que es 1.a 1" aci6r_ la que constituya 1.a morw.!'quía, lo que 

(43) Daniel. MoT.'eno. De.,..echo Constitucional. riiexicano pp. '11- a43 
(44) .Uo l.a Cuuvu ivmrio. Lu Itlu:• do ln Sobc,..nnín , on Eetudi~ so

bre el. lJoT.'echo Com:ti tucio11~.1. de Apat:ür.gán, .C:di tori.:.i.l. UN Auj' 
Máx. 1.964 pp. 307-~08 • 
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en buen romance quiere óecir que en eJ.lr·. reside originaJ.men te 

la sober1n~a: Un párrafo segundo .de las palabr~s de Azci:.rate, 

confirma la tesis apunt• da, r.l sostener que ;J·.Jr ausencia o in 

pedimiento de los monarci·.s, l.a soberr~nía. reside ~el. reino. 

"En l.a monarquía como m1.yorazgo luego que muere civil., o

naturnl.mente el. poseedor de l.a corona nor ministerio de J.ey, 

pu.ea 1>' posedi6n civil natural y alto dominio de e11e. en tode -

su integridad al. legítimo sucesor, y si éste y los que lo siguen 

se ha1lan impedido para optenerl.a, p~s~ e1 siguiente en grtdo -

que está expedido ••• Por su ausencirc o impedimento resi~e 1e -

s"ofi.eranía en -todo· e1 reino, y l.t·s c1f.ses que l.o f'orm1.·.n, y con 

m{s particularidFd en l.os tribunal.es superiores que lo gobier 

nan, ·adminis·t;ran justicia, y en los cuerp->s que 11.evan ir. voz 

pol.ítica, que 1e conservr-.n intacta; l.a de.f'enderán y sostendrán

con energía como un depósito .sagrado, par<. devo1oer1t• o al. mis

mo señor Carlos IV o a su hijo., o e. J.os señores in:ffntes Cf dr. -

uno en su caso-- ••• 

A1 conc1uir 1.1:. sesión, el. ayuntE,miento, decidió eaviar 

una representaci6n al. virrey, a f'in de que ado?tara l•s medidis 

necesarias pi:.ra defender el reino. La rapidez de J.os acontecí -

mi en tos de 11. Penínsul1 y lr s ri validr-.des cada vez mayor entre-

1.os español.e.a y los criolJ.o, determinaron a Iturrigaray, 1:. con

vocHr •· uña junta gener::>l-, en le.s que estuvieran presentes los

organismos gubernament&J.es superiores del virreinato; tuvo l.u -

gar l.os días 9 .y 31 de agosto, y primero y 9 de septiembre. En

eses reuniones, el Licenci<·dO VerdP.d, con el valor de ú.n martir 

de 1a inde?endencia, def'endi6 l; doctrina de la soberanía del

pueblo, pr,r•· lo cuE--l se apoyó, ya no en W.. pensP.miento de l.a ju!!_ 

ticia, sino en l.P.s iders de puf'endoef' ••• entre otros pensrdores, 



Infortunadamente el pasaje que c.:.nocemos ue ::iu opinión, es de·a~ 

c iudo 11 l"eve. 

dAcaba la lectura del expediente, exit6 al señor Iturni~ 

ray y al síndico de la nobilísima ciudad, Licenciado don Fran-

cisco Verdad y Ramos, a que hablar~; quien entre otras cosas 

p'!'"omovi6, en apoyo de la3 representaciones de la ciudad, que la 

soberanía e,.. las circunstanciss en que nos hallábamos había re

caído en el pueblo, ci tu;.1do a va.ríos auto'!'"es en cprnprobación y 

entr.e cJ.los a PUfendoef •. , p ... ecun tnn do eJ. mismo sí~1dico !'or el 

oiclo ... Ac;t.tirre cuál crn <~l. pucul.o on r:¡u:Len hnbíu ... ecaido ln sob~ 

ranía, respondió que en las autoridades constitucionales; pe-ro 

replicandole que estas cutoridades eran pueblo, llamó la aten-

ción del Virrey y de la junta ei pueblo originario en quien, ª.!:! 

puestos los principios síndico, debería recaer la soberanía sin 

aclarar más su concepto, a cauasa (segÚn se entendió entonces 

por algunos y explic6 después el mismo oidor Aguirre), de que 

estaban prese tes los goce-madores en las parcialidades de in-

dios, y e .1tre ellos un decendiente del ernperndo-:- Moctezurna''. 

Aho'I'a hablaremos de las aporta.cionee que hacen los jui:-is

tns conternporaneos, re:fe.,.ente a l:;i participación del nunicipio 

en los Movimientos Precursores de la Independencia de .i\Iéxi_co. 

El Licenciado Alfonso?;!?rie{-;1': can"fú en con:f'e".'encia sosten_! 

da el 11 de diciemb~e de 1974, sob.,.e el tema ''EJ. Régimen Const_! 

tucione.l y la Consti tuci5n de 182411 , nos señala. : Decía Fi:-uy l'.:Ie_! 

chor de TuJ.o.mantes , po.,. voz natu.,.almer:te de Azc(rate, qu"!.er1 :f'ue 

quien present6 la comunicación de .,.ecupe~aci6 de la sobe.,.anía,~ 
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· eata.bl.ec!a. diez puntos que consisten en J.o sigi.\ien-ce: 

Cuando l.as col.onias se bastan a si mismas. 

Cuando l.as col.onia.a son igual. o más poderoaus que sus Metr6-

DOl.is. 

Cuando el simpl.e gobi,.rno QJ;_l.u Metrópt>l.i es incompatioJ.e con 

el. bien general. de J.os col.oni: s. 

Cuando J5s Metrópol.is son opresorr,_s d<1 sus col.oni1·.s. 

Cuhndo l.a. MetrópoJ.i hE- adoptado otra Cons-citución Pol.!tica.. 

cuando l.as ~rimeraa providencies forman el. cuerpo principal. 

de l.a metr6pol.i, se somete a un~ denominr.ción extr¡njerr... 

Cuando l.a MetrópoJ.i fuese sbyugada por otra nación. 

Cuando l.a separación de l.~ Metróool.i seguida por el.el.amor ge

neral. de l.os habitantes de J.a col.onia. 

Estl-B diez razones descrita&. -P~~ ·Fray MeJ.chor de Tal.a. -

mantea, r~vel.an l.a citu~ción re'l. que existía en México e~ esos 

momentos, l.a. Metrópol.i esta.oa subyuge:..dl. por üna nLr:ri.Ón ex:t:ranj~ 

ra., l.a. M~trópol.i, hab!e:.. cambiado de Constitución, incl.uso se -

decía que Í~ a ·Calnbia.r de rel.gi6n, que era esta. una COSa muy -

i~portE>.nte en a.quell.a é 1oca. 

Por circunstancias históric.:s inel.udibl.es, a.·~uel.l.a comuni

cación del. a.yvntam.iento de México f'ue turna.dE ~ J.a Audiencia., J.a 

Audiencia. emitió un dictamen en -:-ombinaci6n_,pon il~ uutoride.des 

de J.r·. inquisición, decl.r~.ndo herético el. documento .y rechazán 

del.o. Pero llilh:I'. esta. el. ;Jrel.udi o, J.s notic s primeras de l.a. Inde 

pendencia. de México. México hr.b!a resumido su soberanía.. Era -

el. primer acto de c.utodeteru1inac J.Ón naci onaJ. que existía.. Eso -

fue en l.808, vino J.a :?;U.erra de independencia.. 

El. Lic. Burgoa Orihuel.a nos dice "que nuestra. historia 

munici9al. refl.ej<·. l.~ l.ucha de los mexicanos por J.a l.iberta.d, 



50 

por ei progreso y por ~a justicia; a ta1 grado, que nuestro de

venir se p~ en cada una de ias ciudades que oonfigurB.11 nues

tra Repúb1ica. (45) 

(45) Burgoa Orihe1a Ignacio. Derecho Constituciona1 Mexicano. -
Ob. Cit. PP• 860-961 
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CAPITULO I I I 

MEXICO INDE?ENDIENTE: 

A.- CONS'.I'IT•JCION DE l.;24 

México inicie su vida independiente, ar.tes de hablar de. la 

Constitución de 1824, daremos un vistazo a 11 s Constituciones 

de: Cádiz y • lr• de Apn tzin¡¡án, pt.Lrn ver come• venían sucediándo

se los acontecimientos en nue::.tro pais. 

La Constitución Política de J.a Monarquía Española :fue :fir-

mada en Cádiz e'.l 18 de' mr.rzo de 1812 y jurad.e. y promulgada al 

día siguiente, 19, según prrece por ser esta feche aniversario 

del Motín de Aranjuez. It!éxico, previo el. intercambio .normal de 

oficios y de:nás papeles, entre las autoridades de la Península y 

el Virreynato, seguidos de otros intercambios igual dentro de la 

misma Nueva España, fue arreglr·da la ceremon:ia- de la pueblica 

ci6n para que se celebrara el 30 de se?tiembrª• 

El Virrey y el. Corregidor expidieron se~dos bandos, para -

anunciar el acontecimien~o y prevenir a J.os vecinos, quienes de

beríRn edorn1 r las fachades de sus ces• .. s e il -.llllinnrl.as por J.a n~ 

che. El día 19 des:fil.6 el .. yuntemiento óe h:. "Jobilísima Ciudad,_ 

y tres tablados !Jrevia.ne:;te eregid0s, W'.IO :fre ·ite r-1 P: lFcio, el

otro en la esquina opuesi;F a lf! del Arzooi spE:. '.lo y el tercero en

l.b casa del Cabildo, se leyó el texto de J.a constitución, en pr~ 

sencia del. Virrey y de los personajes ,,tf..s notables de J.a nobleza, 

de la milicii;, y del el.ero. Hubo· repique de c1 :np•·.nrcs y dem{s mues

tras de regocijo, y por la noche el pueblo go~ó de la iluminación 

de la ciudad. 
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De nueve E< úie:r. mil. ;>esos co:;t6 l.•• cert!monii.., c~.utidi.cl Ei. la. 

cu.al hay que SWll!-•r l.E>. de dos mil. pesos, 1¡u.e fueron arrojad-os a la. 

gente para au.mentrr su contento. 

Al. día. siguiente, según decreto del 18 de m• rzo, dE:do en Cf. 
diz, r.l. cu.al. se 11.tendían estas sol.emnidndes, se practicó u.na vi -

~it~ a c(rcel.es y se di6 l.ibertRd a l.o presos que no merecícn pe

na corporal.. 

Después vino un1· serie üe uctos ae juramento ue l.a Consti t~ 

ción, en l.a. que p•.rticioaron corpor•.ciones ue toda índol.e, riva -. 
l.izando en oompa y en expresiones de si..-cis:f1.cción y de esperunza. 

Lu.e~o l.E'. noticia de l.a ::iromul.geci6n l.l.eg6 .. l.i. .rrovincia, y fue -

suci tando en di vers1·s :fech~ s juramentos u.-1ál.ogos. E:1 "Tl.axcal.li :;>Or 

ejempl.o, l.a :fiestr Rbarc6 l.os. días ~ 9-3J de oc t;u1.1re: en Mf<l.inal. ..: 

co, del. l.4 a1 l.7 de noviemure: en Texcoco, uel. 23 ~l 25 de dicie~ 

bre; en Guadal.aj.art· 1os díf's l.O, l.l y 12 de :nayo ue l.81.3, y ~.sí 

sucasiva.neote, a medida que cr dE. ,~obl.aci6n ibc. te~iendo ins·~ruc 

ciones y medios para orgrnio;a.r 1os :festejos. 

El. 15 de ·agosto ae 1821., l.i;. Rege~cia dió a conocer u.n decr.!!_ 

to de l.e.s Cortes, en 1a que se mand: be. •¡ue "1r pl.aza. :r.>rinci!'.lr l. de 

todos l.os puebl.os en qu= ~e cel.ebre o se h~ya celebra.do ya este -

acto sol.emne _!el. de~a :;iubl.icación y jura), sea denominad1, en l.o

su.cesivo "Plaza de l.a Constitución" • El._ dec.::·eto, :iubl.icado en -

ll!dxico por Bando el. 22 de :.as.yo de 181.3, :fue objeto .Cie paul.f. tina -

Oüserva;1cia.. 

Tl.axcal.a, cuyF.s autoridt·dos artn muy dil.igentes, el. l.7 de -

ju.nio cumplió est1 orden, seg¡S.n comunicación cil.rs•.·.de. a.l. virrey el. 

día 28 del. mismo mes. 

para l.e. Nuev1· Es;iafiE. sin emb&.rgo, la Constitución de Cá.diz-
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Se presentf..rá como dem1<ci1·do inov,.dori.., SU'.)rimiendo órganos const.:!:._ 

tucionaJ.es f'undhmentaJ.es de nuestra vida f'..nterior y por diversF.s 

circunstencias, haciéndose swnrunente dif'íciJ. su observancia. 

"Sin embhrgo, por J.n escasa vigencia. que tuvo en Nueva Espa

ña J.a Constituci6n de Cádiz, y por esos mo,uentos eJ. país ya se en

contraba enfrascado en J.a RevoJ.ución de Independencia, est1 s dis -

posicit>nes tuvieron una escash aplichción. No ci.oe dudi;. que, de t_2 

dhs maneras, junto 'con la e.nterior LegisJ..&ción MuniCi!:)al Es.~&ñol.a

ejercit,.pon gr1m in:fJ.uencia en lr Estructur". Jurídica del Y.\L."'lic:i. 

pio Mexicano" .(46·.) 

Constitución de Apatzing'"'°. El 22 de octu-.1re de 1614, se pr_2 

muJ.g6 J.a Constitución de A?atzingán, misma que fue eJ.á.bornda por -

el Congreso de An{hue.c y tuvo una vigencia limi tP.da. 

EJ. Maestro Mario de la Cueva C47i r~riendose a este docu -

mento constitucional, dice: 

"La Constitución de A'?f' tzingán, obra del Con

greso Constituyente convocado por Morelos 

es de·un valor histórico inestimabJ.e no tan

to por lE· vigencia que hhya podido tener, -

que fue ~ien l'"'ca, pues las .troµas insurgen

tes no llegaron nuca E• d-.1min2.r el :..nmenso -

terrotorio nacional, sino porque representa

J.a primer~ manifestación de fe constitucio -

naJ. de la Nación 11'.exicana G'._ porque contiene

una de li,.s más purf:s y ganros• s expresiones

del pensD.miento indi viduaJ.ista y liberal de-. 

J.os siglos XVIII y XIX". 

(46 }- Moya PRlencia ll'lario, "Temas Consti tucionFcles" pág. 40. -
Cf7')- De J.a CuevE< Mario, "La Constitución :.Política", en 50 -

aqos de Revolución, p. b. 
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El. Maestro Jesús Reyes Heroles (4S°), nos é·.firma ,¡ue: "L"- -

Constitución de AT)atzingá.:i. supuso t~l r;idicnli2.aci6n en lP- mrr

cha del. l.iber~lismo mexicano, que es imposible preaisar sus ra

íces, pero hay influencias de las ide~s radical.es. Se duda so -

bre l.t• existencia ele un proceso ideol6gÍco que la sustente. Que 

es un documento f"ranco resul. tr~do de una:· evolución ideológica -

previa. Por més que la vigencia jurídica dél texto de Apatzin -

g{,n no existierF., ideológicrmente no cabe sustituirlo. Apatzin

gán supone le. radicalización de los !'roblem:·.:::: en cuatro: 

I.- Sin te.pujos de decl.~ra. el. objetivo de l.a independencia de la 

Nueva Espe.fia. 

II.- La independenciH no se pre·tende justifici.rJa. título de la -

antigua l.egisl.aci6n espe.r.ola, sino como una derivación del.

concepto d·e la soberanía nacional.. 

III.~ Por ser su contenido jurídico-pol.ítico diáf"~namente deme 

cr(tico y liberal.". 

"La Consi;itución de A;iatzingán re;;>resenta ElJ.adel.anto que 

habría de con~igure.r la estructura pol.ítica de J.n Nueva España 

Soberana, dentro de 1os mol.des do"trini,,J.es del. Estado demol.ibe 

rr·l." (49_.)' 
"" .... 

"El. decreto Constitucional para la libertad de· la América 

Mexicana o Constitución de AciE.tzingán, de 22 de octubre de 1814 

no menciona a los ayunt~mientos, y divide P.l país !) ... .re. efectos P.2 

líticos y electoral.es en provincir s, distritos y parroquias" (50) 

(48 )- Reyes Herol.es Jesús. El Líber: l.ismo ~acional. Editorial. 
U .N .A.M. Jl!éxico D.F. 1957 p.25 
(49}- De la M~drid Hurtado Miguel. Estudios del Derecho Consti~y_g~g 
.tmL p. l.86. 
(50).>loya Pr.Lencia in1·.rio. Teme<s Constitucioni,,les. PL 40. 
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Con 1a Constitución de 1o24, se orghlliza e1 feder~1ismo, e1 

cua1 !'!2regu1ó es?ec:Cf'icamente r.1 1nunicipio, pero dejó- 1a 1ibert1.d 

pr,ra. que 1os constitucion1-.1es 1ocales se encargaran de regu1&.r1o, 

sigu.iendo 1os 1inehmientos de la Constitución de Cádiz. 

"Acti. constitutiva de 1a Federación Mexicana f'echada en J.a 

Ciud"'d de México e1 3J. de ene-ro de 1824. El año de 1823 es muy 

importonta, en éi 11ege. R su tin e1 procesod?l descomposición e1-

Imperio de Iturbide, en ese primer intento f~11ido de organiza -

ci6n·goza.ndo de la recien adquirida independencia. 

. 
E1 segundo Cong!!eso Constituyente inició sus 1abores e1 5-

de noviembre de J.823 y pocos meses después, e1 3 de f'eorero de -

1824, expidió e1 kcto constituyente. 

Las antiguas provincias de que se componía 1a Nueva ~s~aña 

fueron dec1aradas - art. 6-, Estados Inde~endientes,. Libres y -

Soberanos, al F.dptar el régimen .-·-:-· - :- republicc:no, represente.t:!:, 

vo, popu1ar y federal. Art. 7.- Precisa cuá1es eran en a~ue1 mome~ 

to, 1os Estados de 1&. Feóeración, cuyo aumento o modificación se-. 

prevenía en e1 nrt:Ccu1o e. 

Fue e1 Acta Constitutiva e1 documento qu~ consiguió 1a pri

merb decisión genuinnmente constituyente del pueblo mexicano y en 
..=> .... 

e11a aparecieron por primera vez, de hecho y de derecho, Los Est~ 

dos como Entidades Federe. ti VF.s. Con :anterioridE·.d no existían de -

derecho. TE:mpoco existí.an de hecho, por que 1os amagos de sucesión 

por pE-.rte de a1gunas ::irovinci~ s - princi:pr1mente - Oe.z:r.ca, Ja1isco 

y Zacatacas, precedentes inmédiltos de 1a adopción de1 sistema, no 

pueden interpretF.rse como integrc,ci6n de hec:ho de Es-.l.dos Indepen

dientes que núnca 11egnron a constutuirse, sino como medio de apr~ 

mio y forma de reoe1d:Ca, que desnués se ha repetido en nuestra hi~ 

torih que ll s autoridr,des de un estr do dec1araran que .ésto u reasuma 
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su soberanía" ( 5l.) 

Por l.o que toci< específicamente al. Municirio, l.a Constitu

ción Feder~l. de 1824,no trata en su contenido io rel.ativo a l.a -

probl.emftica municipal., en deji.r en l'bso:J.utf\ independencia a l.os 

estados p1cr& adootr r tod: s las medidr.s rel.tc ti ves a su rég.Lmen i::_ 

terior, según su Artículo 161. 

El.l.o urinda l.n oportunidad para que los 3stados se dieran -

así mismos una l.egisl.ación que nt~ndiera mejor los inter~ses, co~ 

tumbres y demf,.s circunst1.nciecs de la localidi:o.d, m•·.s auspicia.ha 

t• .. mbien una situación deana.rquía en a aspecto legislativo· en lus-_ 

entidi;.des federativ>1s, nl no constituir un mínimo de gRrantías -

"endientes a evitar unu 'condición que se est~bleciera en detrime~ 

to de l.os municipios. 

La Constitución de 1824. Como ell.a misma preveía que no se

ria rebisada sino hasta 1.830, como lo estipul.t.bc. el. .-.rtícul.o 166-

se comenzaron a presentF.r inicia ti vas de re:f'orma desde J.82b, pero 

ni éstas, ni las J!ClSteriores de 1930, pudieron ser estudir-.d1 s, por 

lo cual l.EI- Constitución permaneció inal. terabl.e hastL 1.835. 

EJ. Maestro Tena Ramírez. Nos ñfirme. "Las constituciones fe

derP.listns olvidc-ron la existencia de los municipios y fueron lrs 

constitucioñes centralistas y los gobiernos conservadores J.os que 

se preocupF.ron .1or or~i.nizarlos y darles vidr"'. 

El Lic. Miguel de J..¡,. MaóI?id Huc.rtado (52,), nos <.severb. "Las

Consti tuciones Federaies y l.os gobi~rnos liberales se o~vidaron -

(51.1- Tena Ram.érez Felip,<;. Drecho Constitucional. Méxicano. P. 108 
y i.g·. 
(521- De l.a Madrid Hurt.aiio Miguel. Elementos de Drecho Constitucio 
~- p •. 3b3. 
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de l.a exis"tencia de l.os .nunicipios y no l.es dieron im;:iori;r·ncih aJ. 

guna, no l.os regl.ament;aron". 
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B.- ETAPA CENTRALISTA: 

Bajo el. código de "Las Siete Leyes", Bustam<·•nte ocupó J.a -

presidencia de J.a Repúbl.ic1~, y .-..i'irmabt< l.&. esta11ci~l en el gobie!:_ 

no a los p1.rtidnrios del. centr•üismo pol.itico y administrhti.vo. 

A partir de J.a CoJ,.onia, se habÍ&. de consol.id1-.r el. loiunicip·io 

y es así como el. 10 de octub~·e de l.bl.:8. Felipe II dispuso ;¡ue en

cads. pueblo y reducción, hubiera un Al.cal.de indio del. mismo :1:·uga-r 

electo cE>d!. é:.ño en presencia de los curas, hasta llegar ql. sigl.o

XIX, cuando el. Municipio en l.SOB, tendrá una función hist6ricr, en 

el inicio de nuestr•\ insurgencia con Fr:incisco i'rimo de Verdnd y

Juan Azc:árate y Rrunos; pero desgre.cie.damen"te, al. conswnarse l.i:. I!! 

de9ende.ncia, tento l.a constitución de 1824 como l.a de 1857, ao se 

refieren etl. Municipio, y& que aun cuePdo reconoce su existencia,

no J.e dedica un sol.o artículo a su organización, y es que el. ;:.un~ 

c:ip:.io se ha identific:ado m~a con el régimencentri..J. que con el :fe -

deral., a el.lo se debe que l.a Constitución Centralista de J.836;-

donominada "Las Siete Leyes", suprima J.a F1:1deración pero. regl.e.me!!_ 

ta el. Municipio. 

A' .- LAS SIETE LEYES: 

EL Maestro Daniel. Moreno (53) .meciona en su l.i bro l.as Siete -

Leyes Constitucionbl.es son l.as siguientes: 

PRIMERO: Drecho y oblig•ciones de J.os mexicanos y h.?.bitairtes 

de l.a Repúbl.ica, que constituye el. primer catál.ogo organizado de

g&.rantías. 

SEGUNDO: Orgi;nizaci6n de un supremo poder conservador. 

TERCERO: Del poder :lfgisl.ativo, de sus miembros y de cuc·ndo 

(53l- Daniel. Moreno. De:cecho Constitucional. Mexic1 no. P. l.35 y -
l.36. 
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relaci6n a. la formación de las leyes (cJn cfur.ñras de diput~dos Y· 

senttdores, con a.l.guna. tendenciP- ol.igfrquica.),-

CUARTA: Orga.nizaci6n del. supremo poder l.egisl.átivo. 

QUINTA: Del. poder judicial.. 

SEXTA División del.territorio de l.a. Repúbl.ictt.y gobierno 

interior de sus publ.os. 

SEPTIMA: Habl.&. de l.ns V&.riF-.ciones de l.l's l.eyes constituCi,2 

nalee. 

El. artícul.o primero de l.a Ley Sexta, estaill.ece el. centra.l.i~ 

mo, ya que indice.be. que l:a Repúbl.icR se dividiría. SJ::! ·de~ta.men -

tos conforme "" l.a. óctºave. de l.s l.eyes orgánicas. A· su vez; l.os de

part"-lllentos se dividían en distritos y éstos en partidos. 

·CONSTITUCIONES DE l.836, Ley Sexta: División del. Territorio

de l.a Repúbl.ica y Gobierno Interior de sus Puebl.os. 

Art. 22-. Habrá ayuntamientos en l.as capital.es de ~epa.rta 

mento, en l.os l.ugares en que l.os había el. año de l.808, en l.DB' 

puetos cuya poble.ci6n l.l.egue a. cuatro mil..e.l.ma.s, y en l.os puebl.os 

que tengan ocho mil.. En l.os que no haya e9&. pobl.a.oi6n, habrá jue

ces de paz, ence.r~dos tf'!abién de l.e. ::>Ol.Ítica, en el. número qu.e 

designen l.e.s juntas depE-crte.mental.es, de 1-cuerdo con l.os ºgoberna· 

dores respecir.l;vos. 

Art. 23:!- Los ayuntrunientos ·se el.egirá.n popul.e.rmente en l.os 

t.~rm:i.nos que a.rregl.a.ra. una l.ey. El. número de al.cal.des, regidores

y síndicos, se f:i.aará por l.as juntas depa.rtwnental.es respextivrs, 

de a.cuerdo con el. gobernador, sin que ~ueda. exceder: l.os primeros 

de seis, l.os segundos, de doce, y l.os úl.timos de dos. 

Art. 24.- Para. ser individuo del. ayuntamiento se neces:i.ta: 

I.- Ser c~udadano mexicano en el jercicio de sus derechas. 

II.- Vecino del. mismo puebl.o. 

III.- Mayor de veinticinco años. 
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quinientos pesos anual.ea" 

Art. 25.- EstF·rá e. cargo de los e.yunt;-mientos: l.e. pol.icía 

de si;lubridhd y comodidi-d, cuidf·r de l• s cárceles, de l.os hoep!_ 

te.lee y_ casf-.s de benefic.:ncia, que no seF.n de funci6n particu1ar 

de las escuela·a de pr~meré. enseñ:o.nze. que se p<--gP.n de l.os fondos

del. común, de l.as construcciones y repa.raci6n de puentes, c;;,lza.das 

y caJ:linos, y de la recaudcci6n e inversi6n de los ~ropios arbitras 

promoverel adelantwniento de l.a F gricultura., industria y comerci.o, 

y auxiliar a los .. al.caldes en l.a coneervaci6n de l.a .. 1n'aaqu.ilid&.d-:

y el orden públ.ico en su vecindario,- todo con absol.uta sujeción -

&. las leyes y regl.amentos. 

Art. 26.- Estará a cargo de los al.caldea: ejercer en sus pueb 

bl.os e1 oficio de concil.iadores, determinar en l.os juicios verba·-

l.es, dictar, en J.os asuntos contenciosos, l.a~ providencias urgen 

tísimas que no den l.ugar a ocurrir al. juez de primera instancia, 

ietruir en el. mismo caso las di1igencias en l.e.s causas crimine.l.es

practice.r l.e.s llJ.Ue l.e encargen l.os tribune.l.es o jueces respectivos, 

y .:val.ar sobre l.a tr~nquil.ida.d y el. orden público, con sujeci6n en 

esta parte e. l.os subpref'eoto , y !JOr su medio ~. l.as autoridi;.des SJ:!. 

periores respectivas. 

Art_. 27.- Los juecel; de paz, encarg<:.dciS td.Jllb~én de J.a -pol.i -

cía, serán ~ropuestos por el. subprefecto, nombrados por e1 prefec

to, y aprobado por el. gobr,rnndor: durente un ai"io y podrán ser 

ree1ectos. 

Art. 28.- Para ser JUez de ~az, se necesita: 

I.- Ser ciudadano mexicano en el. ejercicio de sus derechos. 

II.- Vecino del. puebl.o. 

_III.- Ser mayor de veinticinco nf'los. 
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Art. 29.- Estos ju~ces ejercerf:.n, en sus pueb1os, 1as mis

mas :r1.cul.tades que quedar.. deta11adas para l.os P.1ca1des y 1as de

signadas para 1os ayuntamientos, con sujeción r· éstas e- 1os shb

prefectos, y por su medio & i~s autoridRdes superiores respecti-

vas. 

En 1os 1ugares que no 11egen a mil. al.mas, l.as funciones de 

1os jueces de paz se reducirá.n. a cuidar de 1a tranquiñidad pub1~ 

ca y de 1a po1icia, y a practicar le.a diligencias, a.si en lo ci

vil. como en lo crimini.:.l., que por su urgéncia no den 1ug~r a ocu

rrir r.. 1as nutoridedes respectiv; s m(s inmediatas. 

Art. 30.- Los cargos de sub;:ire:rectos, lilca.J;des, jueces de

paz encargados de la po1ic:Ca, regidores y síndicos, son cvnseji

les; no se podrán renunciar sin causE< 1egal, aprobada por el. go

bernador, o en casode reelección. 

Art. 31.- Una 1ey secundc~ri" deta11ert todo l.o conducente

a1 ejer~icio de los casos de prefectos, subprefectos, jueces de

paz, alce.J.des, regidores y aíndicos, el modo de sup1ir sus·faltas 

la indemnización que se u~ a l.os gobernadores, miembros de las 

juntas dep&rtementales y prefectos, y 1hs exenciones de que gOZ!'!; 

rán los demás. 

El Lic. Manuel Moreno Moreno (54\. nos afirJJU. que: "Con fecha 

. g de marzo de 1:37 se expidió el Reglamento Provisional. P"ra el. -

Gobierno interno de los Departamentos. 

"En cada De]Jartamento había un Gobernador, nombrado por el 

presidente Wüa Re:púb1ica. 3staba auxi1iado suie1 ejercicQ.o de sus 

funciones pbr un secretario General. y la ple.nta de emp1eos que el. 

c. Presidente de la República tuviera a bien aprooe.r. Los Gober 

na.dores estaban provistos de FEccu1tades Po1íticE<s, Gubernativas ~ 

Administrativas. 

(54 )MORENO MORENO MANU_EL, Breve Resefü· Hist6ricE de 1a Organiza -
· .ci 'm Politice y Ai-minietrf•tiVl!, del Distrito Federr·l l.h Orgftniza -

oión noJ.iticrc y Social de lo:· Azte<H<S Y Otros enoayos pp. 152-154• 
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"Ciudad de l.a conse:c"Vhción del. orden J:J>'líbl.ico, di_sponían de..:. 

l.a fuerza públ.ica; ae enc::1rgnbnn de l.E-. :::iubl.icnci6n y cumplimiento 

de J.as J.eyes y disposicio~es del.Gobierno General y l.a Juntb De ~ 

partaments.J. correspondiente. 

"Nombraban a l.oa Prefectos y conf'irmaban los nombramientos

de l.os Sub-Pref'ectos y de J.os Jueces de Pza. C1.l.ifice.ban l.&a el.e.!:, 

ciones ó.e l.os Ayu.nt:·.mientos, dirigían excitativas de Justicia; i!!_ 

tervenía.n en l.a vigilancia de l.a Oficinas de H~cienda; se l.es im

ponía l.&. obl.igaci6n de velar por l.a ins.trucci6n públ._ica, imponíazc. 

gubernativamente y sin ulterior recurso, multas h>i.sta por docien-. 
tos pesos, arresto h1,ste1. de dos meses y consign<·.ción a Obr1 e Pú. 

bl.icas: perseguían a l.o~ v~gos, autorizab~n l~s ordenanzas Muni 

cipal.es del.os Ayu.nt1mientos y l.os Regl.amentos de ?ol.icía del. De

partamento. Podían expedir órdenes.de cateo, 9or escfito, así co

mo de aprehensión y estacan facultados para oroceder a.l.b daten -

ción de los del.incuentes i~frnganti. 

"En cada Departamento había una Junti-. Departamental., com -

puesta de 7 ~ndividuoa de el.ección. Sus f'Unciones er8? predomina!!. 

tes Legisl.ativRs, aunque también tenían atribuciones informativ~s 

y de Administración. 

"En cada cabecerf\ O.e Ditrito había un Prefecto nombrado 9or 

el Gobez:gador ~ confirmado por el C. Presidente de l.a Repúbl.ica. 

Sus funciones eran políticas, pol.iciaca·s, 'YJ administrativas • .En

l.os lugares del Distrito que no eran li- cabecen; Había Sub-pre -

factos que actuaban como Ruxil.i~res de l.os Prefectos. 

'.'Los Prei'ectos podían p1'i'sidir sin voto el. Ayunt¡..miento de

l.a cabecera y de· cu<·l.quier otr& p0Bl.Rci6n de su Distr:Lto. Conocfa. 

e.n de las supl.enoias de consenti.niento pt.ra ma·crimonio de menores. 

"Tenían a su cargo l.a vit?;il.1.nci&. de l.1 educi..ción y l.t. recta 

. administraci ~n de la Justilll:ia; perseguíi-..n ia vagr,nci1·. y lo. delin-
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cuenoia e im11ou!a.n gub-orni.tiv:.monta rnul.tRe hasta de cien posos, 

y apresto hasta de quince díi.s, co.a des'tina.mient.o a Obras Públ.:!:_ 

ca.e sal.ve l.o que aoure JU.particul.ur diapuciero,·, en m::.teiria de -

-penal.idad l.as l.eyes apl.icabl.es a cada caso·. 

"En cada cabecera ele Partido, a excepción de l.a de Dis'tr:!:_ 

to había un solo. prefecto, ::¡ue tenía dentro de su jurisdicción,

facul. tfades an~J:ogP-s 1c. l.as del. Prefecto, cuyo auxil.iF<r err. y a 

quien.estaba subordinado. 

"Los ayuntamientos estaban sujetos al. Sub-pre:f'ecto y en su 

ce.so al. Pref'ecto y "'l::l ú:L±inu·. instancié.. c:l. Gobernddor. Tenían 

atribuciones en lllE\.teria Pol.íticR, Sal.ubridad, comodidhd, ornato

orden y seguridfed. 

"Intervenían en cuestiones de limpieza., cementerios y pavi 

mantos, cárcel.es, hospi ti-1.es, mercados, ornP.tos, agua, al.umbre.do, 

paseos, parques, y en gennral. en.todo l.o conducente al. mayor bien 

estar vecindario. También era ~e su competencia l.o relativo a es

pectácul.os e instrucción. Tenían f'Fcul.~ades pEra expedir Regla -

mantos de Pol.ioía y Bien Gobierno y gozaban de un patrimonio cuya 

administración l.es correspondía privatibamente. 

"Loa AJ.cal.des se encargaban de vel.ar por l.a ejecución y c~ 

pl.imiento de l.os Reg1amentos de Pol.icía y de l.as Leyes, ~Eccetos

y órdenes qua s~ l.es comunicarEm por l.os Sub-Pre:f'ectos y demás -

autoridades superiores. Podían• poner·mul.tas gubernativamente has

ta por veinticinco ::iesos o destinamientos a Obras P6.bl.icas hP.sta

por cuatro días o dobl.e tiempo de arresto. 

Presidían con voto l.1's Sesiones del. Ayuntr.miento.- En l.as -

rancherías, había jueces de Paz. 

B' .- LAS BASES ORGANICAS 

"La. etapa centaJ.ist~~ :f'ue tod1·.VÍF. me~.os tranquil.a que l.os - ... 



65 

años de vigencie de le CE'.rta de 1824. A,Jenb.s p1J.esto en vigor lf:S 

Siete Leyes, comenz6 la hostiJ.idad de los federaJ.ist1s, que en -

mu.ches casca llegv.ron a ln rebelión arlllEl.da. La · prensa hizo uno.

campaña intensa y muchos pedían el rest1.blecimiento clel f'ederalif!. 

mo •. Sin embkrgo, una nueva f'uerza, que estuvo en aparienci,.. ador

mecida, afloró en 1840, al publicar Gutierrez Estrada su f'a.moaa 

carta, que censuraba tanto al centralismo como al f'ederalismo y 

pedía la mono- rquiía. La situación era más gr¡, ve por que ahor&. se ·

encontraba el. ~aís en los gastos y trastornos que producía J.a gue

rra de Texas. (55} 

Las bases contcban con once títuJ.os: 

I.- De la naci6n mexicana, su. territorio, forma ae eobierno y re -

1igi6n. 

II .- De los h,...bi tan tes de la Renública. 

III.- De los mexicanos, ciudadanos mexicanos y derechos y obliga -

cienes de unos y otros. 

IV.- Poder Legislztivo. 

v.- Poder Ejecutivo. 

VI.- Poder Judicial 

VII.- Gobierno de los Depnrtañientos 

VIII.- Poder Electoral. 

IX.- Disposiciones genBrales sobre administración de justicia. 

X.- De la hacien~a púbJ.ica. 

XI.- De la observancia y reforma de esas bases. 

·"Y mientras J.os gobiernist~s erigían est<·.t\bS ridícul.LS e.1 

dictador y dedicaban sun"bl.osas f'iestas a su pierna momificada,

eJ. Congeso decidi6 exigir cuentas y respionsc.biJ.idRdes al. gobie!:_ 

no; 

(55).- Daniel. Moreno. Drecho Constitucional. Jllexice<no P. 139¿- 142. 
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preten<'ti6 ace.b1,r con el. duspotismo nol.ítico y f'im ... nciero; interi-· 

t6 rest&bl.ecer el.' f'ederb.J.:i..smo; pl.ante6 nuevr.m<o:nte l.as ref'orrnL•S -

inioiadhs por l.e. 1>dministr1~ci6n de G6mez Fu.ríu.s en l.833, y e.prob5 

una constituci6n de matices l.iberal.es en agosto de l.842. 

Pero otra aparente retirad~ de Santn An.na seguida por un -

pronuciamiento mil.itlir m{s, determinron l.r-. disoJ.ución del. congre

so; J.n derogación, en su cuna, de l.a constitución aprobada; J.n -

designación de una junta de nott· bl.es y, para subrayar el. trinf'o -

condervr.dor, J.r rotcl:=:maci6n de Santr Ar.na como presidente provici.2 

nal. ••• Poco. después con el. nombre de Bases Orgánicas, J.a Jl.l?lta. de . 
NotP-bJ.es susti~uyó al. Congreso expidió una nueva constitución en-

juJ.io de l.843. Con eJ.l.~ se establ.ecíó el. central.ismo; se resta.u -

raron l.os fueros de ejército y de l.a igl.ecia, y nuevame.nte l.a 7 -

sol.dadesca que integraba.. :r dieol. vía congresos, que ¡::iromul.gabr' y ~ 

derogaba constituciones, hambienta de presupuestos,, erigió 11. San

ta. Anna supremo dictndor. Pero ~eet1 ocación el. Congreso a goni5 

zante, pese~do y apoyado en e_l. partido liberal. y en el. pueblo,..' 

se erigi6 y triunfó sobre l.a dictadura, desterrando a Santa Anna 

del. país el. 27 de mayo de l.845 (56 ). 

~ l.o que se refiere a1 Municipio, · l.as bases Oi:-gánicae de -

l.843 continuaron con este proceso radical.mente centralizador. De

jaron subsistent~s l.os Distritos, Partidos y Municipalidades, de

biendo qaedar ~os mismos que ya existían a la fecha de la expedi

c±6n de las Bases. 

En su artículo 9, que el. territorio de l.a Repúbl.icb. se di -

vidirú en Departamentos y éstos en Distritos, Partidos y Ml.l?licip~ 

lidades, pero no reglhmenta l.as funciones ni el. nombramiento o e

l.em:ci6n de éstlla úl.timas. 

(56).- Raúl Mejía zÚffiga. El. Liberi-·lismo Mexicano enel. Siglo XX: 
¡¡n!'!.~Y9-c de Inter-oretaci6n Ri'11t6r:ica .Edición Especial. Méx. l.964 

.p. 86. 
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EJ. Gobierno de 1os DepH.rt>.mentos se puso a curgo de J.i,s A

sambl.eae Denc...rtamenti.l.es, de l.os Gobernadores, y en mhteria. jud:1:_ 

oial. de l.os Tribunal.es d~ Justicia y Jueces inferiores. 

La Aea.mbl.ea. Depart1o..mental. de ca.di Departamento estaba com

puesta de un número de miemoros que v>.rif~ba entre 7 y l.l.. Dura -

ban 4 años en su cargo. 

Las fracciónes X Y. XIII del. t·rtícu1o l.34 facul.tt•ron a l.as

Asamb1eas Departamental.es para haceria división pol.ítica de su -

territorio. 

Sus 1 tri buciones erE.n nni1 tipl.es, pa.rticmpuban de u.ni_ com;,J..~ 

ja nr, tura1eza, pues l.o mismo gosRban de fE,cu11tades l.ggisl.~ .• ti vas -

que gubernativas y·administre:!¡ivas. 

Cade. Gobebernr.dor · e;ra nombrr,do por e1 Presió.ente de l.r Re -

publ.ica, a propuestc deI.G. Asamb1ea Dep~rtamenti:U. respectiva. Dur~ 

bsn. 5 ai'!.Ós en el. cargo. 

Tenían a sucargo '61. cuidi;.do y conservación del. orden públ.ico 

dem11ro de su Departamento •. Pu.b1icar l.as Leyes y Decretos, val.ando 

por su cumpl.imiento. 

Servía de conducto con res;;ie11.to a l.1'.s autoridades superio 

res de l.a P'ederación y l.as del. Dep1.rtr mento. 

Nombra.be. a las Autoridades Subl'.l. ternas y a l.os empl.el!.dos --

inferioes. 

Imponía mul.tas gubernittivv.mente. 

Presidía l.a Asambl.et'. Departamental.. 

Ere. Jefe nc:.to de l.E- Pol.ícir· y de l.e.. HaciendF. PÚbl.ica. 

El. 22 de agosto de l.846, por Decreto que expidió el. Jefe de1 

Ejército LibertE.dor Re!)ubl.icano, General. Mariano Sal.as, se restau

ró J.a vigencia de 1a constitución de 1824 •. Se sus!)endió el. funcio

namieto de l.as Asambl.eas Depc..rtamental.es, se resta.\iraron 1os Esta-
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dos en l.ugur de lo Depart~mentos, y se :facultó al ejecutivo par~ 

remover a todr·.s las autoridr-.des. 

El. Acta Consti tu ti Vf• y de reforma de 21 de mayo de 1847, r!:. 

ti:ficó la Vigencia del.AActa Constitutiva de 31 de enero de l.824,

y de l.a Constitución de 24 de octubre ruü11ropio año de l.924. No 

se refirió al. municipio. 

El constitucionelismo-mexicano del siglo pesado, se diviai6 

en dbs senderos: el. primero, de corte :federal. que se asentó con

l.a Constitución Federal. de 1824, l.a cual n.Qregul.6 específicamente 

al. munici:,iio, pero dejó l.Ft l.ibert~d ;>ar•· '1ue lr.s constituciones -

l.oc&l.es se encargi;ran ·de regularlo, siguiendo l..os l.ineuni·e~toa de. 

l.a Constitución de CPdiz de l.812. Asi mismo, l.a Constitu.gi:i6n Fe -

der&l. de l.857, tampoco est1bleci6 un& regul.ación sistemética del.

M\jnici9io y aWl.que contuvo muy breves re:ferencir..s, no :fue bFsta.n

:te phra que l.os estados establ.ecierroi ensu régimen interiDr., l.i-. 

institución municipal.. Por ~tr~ parte, el seg•uido sendero de ca 

rácter-central., son l.as constituciones central.ist"-S de l..336 y 

l.843, las oual.es regularon la institución municipal; con una mayor 

precisión y lo sometieron a la rigidez de las instituciones cen -

tral.istaá •. 
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C.- CONSTITUCION DE 1857. GOBIERNO DE DON PORPIRIO. 

BASES PROVISIONAL~$ DE 1853 

Con fecha 22 de ibril de 1853 se expidieron las bases provi

sionales para la oganizaci6n del país, y en virtud de dichf•S Bases

cesaron en su funcion><miento las Legislr.tur1 s y de"iás autoridades 

que desempel'ir- ban funciones lggislatiVf'.s en los. Estados y Territo -

rios, entre tanto se publicab~- l.a Constitución que debía ele.oorar

el Congreso Constituyente convocado el efec~o. 

Subsitía l.cs. antigu"- división IJOlítica-t·~rritori"'l. y se inVe,!¡!, 

tía de :fLcCi..U:tades o.nn!mod1.s ...i.,1Gobierno !lel Gral. si.nta Az1.na j;lf"•ra -

1e. reorgF·.nizac.:Í.6n de todos los i'lr-mos de l. Adlninistr:.ci6n Pública. 

En comunicación de 21. de septiembre se orden6 que los ~ata

dos se llamacen De'Jnrt1.mentos. El. Distrito Federal. se conv:i.rti6 -

en Distrito de Méxú:co. 

m 2 de mayo de 1853 se dictú la Ordenanza Prov:i.sionáJ. del.

Ayuntamiento de Máxico. Diere. ordenanza previno que dicho Ayun.ta

mien to estaría compuesto de un Presidente, 12 Regidores y un Sín

dico. 

De su seno debían nombrarse las siguientes comisiones Ha 

cienda; Obr,..s Públicas, ct.roel.es, al.umbrados, mercndos, µesé.s y 

medidas, hoaµitales, Vl-<Cuna y ~ementerios: limpia de call.e y ba 

rrios, teatros, diverciones públ.icas y coches de providencia, In~ 

trucci6n Pública, Po1icía, l.oteria y .~as dem~s extraordinari~sy 

eepecia1es que fueren necesarias. 

El. 20 de mayo de ~853 s~ dispuso por decreto, que s6lo podían 

haber Ayuntwriientos en las Oapiti.les de Estndo y eJ..as Pre:f'ectura.s

Cantonea o Distritos, pero no ro.si en l.os puabl.os y vil1as •. 

Donde no hu.ebiese Jueces de Letrus, los prefectos o Je:f'es 

Polici1.cos debían nombré:.r jeces de Paz, que twnbién desempeñarÍBl"I: 
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1a. dirección de los Ramos Municipales de l.as pob1~cionea donde 

cesP.ron 1os Ayuntamientos. 

EL ESTATUTO ORGANICO PROVICIONAL (1856) 

EJ. Rági111en provicionalde Don Ign1·cio Co111onfort, derive.do -

de1 movimiento revo1ucionario que cristalizó en e1. Plan de A&tUtl.a 

expidi6 con fecha 15 de m~yo de 1856 un Estatuto Orgánico Provi ~ 

cional que sentaba lae Bases de Gobiernm a que debían sujetarse 

1a República. en tanto se expedía la Conetit~ci6n-

Dicho Estatuto Hacía descansar el Sistema de Gobierno sobre 

J.oe Goberné.dores de los EstéLlios y Distrito y J.oi;; Jefes Po~ici~cos 

de 1os Territorios. cuyas obl.¡igp.ciones y atribuciones del.im:i.taban 

escrupu1osamente. 

Deb:!a.n cuidar de la conserv"ci6n de1 orden público publi 

car las Leyes y De.catos del. Gobierno General dentro del tercer -

día de su recibo, nombrar ~ la.a eutoridr.des pol.iciacf.'.s su.bel. ter -

nas usí como a. J.F>s juc:i.ciales: atender a. la conservación de 11'. 

Hacienda Pliblica y al. buen estado de las finanzas; fomentar J.c 

instrucción y los caminos púbJ.icos; expedir ordenanzas; imponer -

muJ.tas no mPyores de quinientos pesos a J.os que :f'Bl.taran a sus lllBE, 

da.miem~e~; expedí~ ordenes de Cateo, apl:i.car las sanciones mrrca

dus por 1os Reglamentos y otrus. E1 Gobernador de1 Distrito ern -

Juzgado par sus de1itos oficiales y comunes por 1a Suprema Corte

de Justicia. 

CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS fl'IEXICANOS EN 

1857. 

Esta Constitución Federal fu.e aancionr·.da y jurade. :oor el. 

Congreso General Constituyente e1 5·de febrero de 1857. 

La Constituci6n Po1ític~ de 1857, oganiz6 a la Naci6n en fo~ ... 
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ma de Repúbl.icr, representr.tiva, democr~tic~, f'ederal., comílu.esta 

de Estados Libres y Soberanos !?,!!todo l.o conserniente a su régi-, 

men interior, pero unidos en una f'ederación (art. 40) 

El. Maestro Mario de l.a Cueva (57J ,de su estudio "'La. Cons

titución de 5 de :febrero de l.B57", nos i:.f'irmr:. "que l.a Identidad 

de principios jurídicos Fundametabl.es entre l.a Federación y l.os 

Estados; Naci6n Méxicana se decl.ar·5 en f'avor de l.F.>. democracia. y,-; 

en con=ecuencia, lis ideas de soberanía, derechos del. hombre, re

presentaci6n ?Olítica y división de :ooderes, tenían que apl.icar -

se con un rigor inf':t.exi.bl.e; estos princip~os, base del.a o~~iz~ 

ci6n del. Esti..do. Federal., sería t•·mbien l.os pil.:·res de l.1o.s·estruc,.. 

turas local.es. 

El. Art!cul.o l.09 de l.a Constitución dice: "Los Este.dos Adpo

tarán, _en su re{P.men interor, l.f. forma de gobierno republ.icano,:

representr.tivo y :oopul.ar." 

"Aparentf.mente se originc-.ba una contradicción conel. art:Í:cu-

1.o 40 Constitucional. puesto _que l.imi tabP. l.a soberanía de l.os Est!!:_ 

do ps.raor.ganizarse~ pero el.lo expl.ica, primeramente, por la menci~ 

nada existencia del. orden públ.ico.Y."eti segundo término, por que no . . 
era ni l.a federa.ci ~n ni los esta.dos l.os ti tul.ares de Ja soberan!a,-

sino el. ·;puebl.o y éste, en ejercricio de poder soberano, impu.siva 

~rrevocabl.emente, l.a unid?..d conceptual. de l.a democracia" 

~ NÍ el.t!tul.o quinto de l.a Constitución de 1.357, denomin~do 

"D.e l.os Estados de l.a p.,,dar&.ci 6n", que com •rendía del. artícul.o l.09 

al. artículo 116 de l.a Conatituci6n citada, nos hicieron referencia 

a l.a f'orma. de organizacion del. munici:oio, no obstante" que el. tema

no fne_a~eno en el. ceno dal Congreso Constituyente. 

(57i- De l.a Cueva Mario. La Constitución de J. p cie febrero de J.851_ 
tB:n el. Constitucionl'l.ismo ·a mediados del. sigl.o XIX tomo II P• l.J.20 

l.l.29. 
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En 1a ·sesión del lb de julio da 1857 del Qongreso Constitu

yente el Diputr·do Lic. José Mari& del C<.sti1lo Ve1.;;..sco, otro de -

l.os miembros ilústres de l~ Comisión de Constitución, presentó~ 

también un voto pe..rticu1ar "Pare 11enr.r el vu.ci:. que se not& en -

cuanto al :ooder fliunicipal., el or>.dor presentó sus adiciones sobre 

municipalidades, que pueden ser perf'eccionad.-.s por otros ditutados, 

y as:! no hay, obstáculo parr votar e1 proyecto en 1o; generaJ: ( !58) 

Consideró que la cuestión del. Municipio podrie.. ser resueJ;:ta 

en l.a Constitución Federal y que no era conveniente abHndonarl.a i: 

l.as entidades f'ederutiv~cs; y se!'ialÓ, como una de léla finalidades - . 

y activid•·des p:¡:-incipLles del municipio, la s• lvi,ción de íos camp.!!_ 

sinos. 

Como. consideraciones en l.us cuales decía en sus partes más

sobresa1ientes-

" ••• El. Proyecto de Constitución que he t~do l&. honr~a de -

suscribir, establece como principLl incontrovertible la ~oberanía

del pueblo, y el. Congreso lo proclamar&. t1cmbién, de este :princi -

pio nac~oJ&.l.ibertad que se reconoce a las partes conatitutivas. 

da. los Estados que son 1.as municipalidades ••• Por estas conside 

raciones. Buscando la prosper~ddd de los pueblCJB, y siguiendo sin

vaci-lsr lr.s consecue~cir.s del principio de 1.a soberaníG. popular, 

propongo a1 augusto Congreso como a~tícu1o que se incluya dentro 

de 1a Constitución: Que toda municipa1idio<d con acuerdo d.§ su cQ --

1.egio e1ectoral pueda decretar 1as obras y medidas que crea conve

nientes a1 Municipio, y votar y recausar.1os impuestos que estime

necesarios pF.rt• ias obre.e que acuerde, siempre que con ellas .no -

perjudique a otras municipa1idades o al Zstado. 

( 58)- Zr-rco FrPncisc~. Con¿;reso Extr' ordinrrio Constituyente, _¡_ª5.§. 
~Edición Seretl-rÍa de Gobernació;n, México D.F. 1979 p. 235 
S~yeg He1ú Jorge. El Constitucionrlismo Snci~l Mexic~no. Tomo II. 
Editorii,1 Cu1tural y Ciencia. ?olítica. A.C. Méx. D.F. 1973 p. 83 
..,,84. 
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La Constitución de 1.857, no presentó sino una superficial. 

atención ... i. !llunici;:>io en ous artículos 31, fracción dos, que e.!!!_ 

tabl.ece i. .. ool.iga.ción del. mexicano i;. contribuir a .Los g•·.sto"' ae 

1.oo municipio"', cuando ~n eL Lrtíc~l.o 36, fracción I, establ.e 

ce como obl.igc,ción del. ciudna1.no, inscribirse en el patrón de 

si.i m\Ulicipa1ic!r.d y cui..ndo eneJ. •.. rtícu.Lo 75, frHcción VI, el.udia. 

a l.u el.ecci6n popul.ar de l.Rs autorid1 des .111unici:,mJ.es del. Distr.:!:. 

to Federal. y l.os Territorio"'• que se trazi~cr.ibe en las siguien

tes l.ínena: 

Art. 31 Ea obl.ig¡.ción de todos l.os mexicanos: 

II. Contribuir pE.rf. los gi..stoo púb.Licos, E:.SÍ de l.E. Feder~ 

ci6n como de l.os Estadold. y Munici:.iios en que residE:., de l.e. ma ,... 

ner<.. proporcional y equitt.tiva que dispongan 1a·s l.eyes. 

Art. 3o. Son obl.igaci .mes de J;oi:t ciudt.:.da.nos de .!.E:. .~e:;>Úbl..:!:. 

ca: 

I.- Inscribirse en el. patrón de su municipal.id~d, mb.Zlife~ 

t~,ndo l'a. propied •. d que tiene, o l.11 indus-¡¡ria, profesión o trabe_ 

jo que subsiste. 

11.Tt. 72 •. El. Congreso tiene fa.cul.tad. -

VI. P~ra el arregJ.o interior del. Distri~o Federal y Terr.:!:. 

torios, teniendo por bhse el. que l.o"' ciudadanos el.ijan popul.nr

mente las autoridades pol.ític~s, munici9al.es y judicial.es, de·

l!dgná.ndol.ee rent ... s para cubrir sus atenciones l.oca.l.es. 

En el. mismo orden de ideAs, el. llinestro ii1oya F.al.encia (59), nos

aeevera que: "!-'or otr;. p< rte, el. rirticul.o 27 ó.e l.a propia Cons

titución del. 57 estnbl.eci6 que l.~s corporaciones civiles o e...._. 

cl.esiá~ticfis, cual.quiera que fuere su caráccer, denomin• ción u

(S9J Moya Pal.encia, M>il'io, Temc.o-.Con .. titucion~le!jl, E>p. Cit., ¡;p 
4l-4.2 
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objeto, no ten¡:¡_rit:l.Il capaciaad plil'<-. adquirir o Ld.miniotrar bienes 

raíces, excepto loo desti~ados inmediata y direc"amente al serv:;!,. 

cio u objeto de la instituci6n. La interpretación general fue ~ 

que esta prohibición comprendió a J.os municipioo puesto que J.a -

. Constitución no hizo en su fE.vor la excepción que si, en c·Lmbio, 

babia hecho la Ley de Deec.rnortización de Bienes EcJ.esiasticos, 

de ~5 de junio ae 1856, de áJnae provenía esa dis,osici6n cona 

ti tuci on ... 1" • 

Ante esta .situaci6n, resul.ta cl.E.rt. la circunt1tancia de que e.J. no 

haber sido contempl.ado el municipio por l.a Constituci6n ~ederaJ.

de eet<-. manar<-. l.a regl.amentacion munici~a.1 quedó despJ.azada, co

mo en J.a Constitución Feñerai de 18~4. 

Por otra parte, el Lic. Ramón .aodriguez (60), de su obri;. Derecho 

Constitucional., no& .a:firlUGl referente al. wunicipio del. año i675: 

"E.1. poder munici::;ial considerado por muchos como una importLnte. -

garaniT.Ía de las J.ibertE\des p6.b1icc..s, no es, a mi juicio, SU.~Ues

ta nuestra actual organización pol.ítica, más que u.na reliquia -

tan venerabJ.e como inútil., de tiempos caJ.r..midosos que por fortu

na de J.a humaniciad pasaron ya probF.blemente part, no vol.ver jamt's 

SU origen sol.o, busta para. de.uoc>trf'.r que en la >.ctue.l.idt·.d no ti~ 

ne objeto ni razón de ser". 

, Téngase presente, ~or úJ.timo, qlJJ! entr~ nosotros, la exis

tencia de J.oa ayuntE!.mientos o poder municip:·l no se hall.a. sa.nóio

nL-.da por l.a Constitución que nas rije, y si se conserv--...n, es s6J.o 

por una costwubre no autorizadé. flO.i." e.L pacto federb.1, y como una 

reJ.iquia inútil. ae l.a antigued!.d. La <.utori.fü d que ejercen los 

muni.cipios es J.;o. prueba :ni.".s concluyente de que son enteramente 

inútiles en las naciones ·1ue no :tengan una org-d.llización pur:.:.men-: 

(60) Rodríguez ~am6n, Derecho Constitucional, Prólogo de Ignacio 
.C; rriJ..Lo Prieto, reimpresión ó.e la Segundt. Edición de 1875, .. :éxi_ 
co, u.N.A.M, 197~, PP· 219, ~20, 2¿5 y G26. 
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te municipal.. Los 1.1.yuntcunientos toclos de l.i.. He..,úbl.ica. ... éxicr-.na 

están suoordinados 1 l.os j=fes pol.íticos, y el. de l.a capital. -

l.o est~ al. gobe:rntdor del Distrito Federi-1. Este. subordin<.ci6n 

es tt..n comol.eta, que con rarísim• s excepcionec; l.os ayu.nt•. m:i.en

tos nnda pueden hE,ber sin l.a ¡,¡_:::irobr·ci6n de l.os jefes pol.íticos 

y éstos ,ueden en todos casos desh'CAr cuento hacen Los ayunt~ 

·mientes. ¿ Se quiere un.. :ruebH m(s concl.uyente de que unos 

otros están de mts?· 

l.3.- ESTATUTO ?R.OifI.,;I01iAL Di> I!,JP.SIUO 
l.0 de abrii de l.856 

Promul.g1.do por Maxirnil.ü-..no se refirió al. "1unicipio dtind~ 

l.e nueva.man te énfi:.sis al. control. intermedio por l.os prefectos

y subprefecto~, es decir, centrhl.i~ando l.as funciones munici -

pal.es y establ.eciendo r!gidas jer•·.rquías. 

Prevenía que el. Gobierno procl.amado )Or l.a Nación era l.a 

rlionc-.rquía Modera.di.. Hereditaria, y que el Re,resentnnte del.a -

l:loberr.n;(a Nacional. era el Emperador, quiern goberni.bE-. por :nedi~ 

de un Mini~terio. 

El. Territorio Nacion ... l. se di v:idía. en De;>F.rtamentos, ca 

da DepnrtRJllento en Distritos y CLda Distrito en Illunicipal.ida 

des. 

Los Dep<.o.rta.JJ.entos estnban ndrninistrados :;ior l.os Prefectos 

Imperi.al.es, que se auxil.iabun por un Consejo de Gobierno, con -

funciones judiciales, ~dministrativas _Y consul.tivas. 

Lo~ Prclfectos debía~ residir en l.a Capital. de su D=pcrta-

mento. 

En ca.Clt• Distrito ru .. bír.. Sub_'.>re:fectos, nombrados por J.o¡: Pr.!!, 

fe e tos,· cuyos e.gentes y E-"..lXil.i • .. res er1c.n, e on ].a. ep.robaci6n impe

.ria1~ 
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En c ... tta Distrito h•.'oía Sub_)re:fectos, nombrt.dos por J.os pr.!!:_ 

f'ectoe, cuyos agentes y auxiJ.iaree erP.n, con J.ü •· ,-,robación impe

rial.. 

Cada pobl.«ción deJ. Im:)erio debía tener una Adminii;tru.ci6n

Tllunicipa1 h cErgo de J.o .. AJ.cE..ldes, Ayuntamientos y Comisr.rios -

l\1unici_)a1es. 

El AJ.c ... lde de J.a Ca pi tn1 de1 Imperio er¡,, nombrado y removi

do por el. Emperador; 1os demás por 1os Pre:fec.to;:; en cudE. De_)él.rta

mento. 

Los A1ca1des ejercían solamente :f"acu1tades ii:unicipa1es, en

tre J.as que c::iueden iµiumerhrse ést•.s; 

J.a. Presidir lo· ay-.inti..mientos. 

2a. Pub1icar, comunic'·'r y ejecutar J.é,s Leyes, :?legJ.amentos -
o disposiciones de cut.lquieru clf.se. · 

3a. Ejercer e!1 J.a MUnicipalid1.d J.as fu.'"lciones c1ue les enco
mendare.. J.a Ley. 

4a. _Re:iresentar judicial. y exirajudiciaJ.raente 1a ?liunicipa -

1idad, contratando por ella y defendiendo sus intereses en J.os -

tárminos prevenidos oor 1a ~ey. 

Las contribuciones munici,ales eran decretadas por eJ. Empe

rador •. Los aJ.caJ..des ;:iodían auxil.iarse en sus labores por Tenien "= 

tes y Asesor~ Letr~dos, cuando se tratara de asuntos judicia1e~. 

Los Ayuntamientos formaban el. Consejo del. .. 1unicipio; era.n

eJ.egia.os popu1"rmente y se renovaban por mitc..d. 

Conforme a J.a Ley Orgánica sobre J.a Administración Departa-

1nentaJ. Gubernativa del. lo. de noviembre a.e 1865, 1oa Prefecto .. -

tenían, entre otr&s f11cultadea, las siguientes: 

1 



Publ.ice.r y circul.ar Leyes. 

Cu.mpl.ir y hacer cumpl.ir 1a.s Leyes, Decre~oc y 6rdenes. 

Conservr.,_r l.a. tra.nquil.iol.c.d y el. orden. 
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Reso1ver J..og negocios Gubernativos que ocurrieren en l.os Departa

mentos. 

Vigi1a.r e Inspeccionar l.01:> Ramos de l.a Administri.ci6n. 

Ejercer .l.es funciones de 1a. Pol.icíe. GenerE.1.. 

Vigi11-.r 1a recaudf'.ci6n de l.c..s rentas. 

Informar a 1.as Autoridades SUperiores. 

Nombrar 1.os Subpre:fectoa. 

Conceder 1.icencias a sus subordinadoti. 

Ll.evar el. control. de 1os A¡¡ru.ntamientos y de l.os asuntos r.lunicipi=.-

1.es en general.~ 

Imponer gubernativamente n:.ul.ta hasta. por $ 3000.00, por fa.1.t<•S a

l.os aeg1amentob, o consign1-.ci6n correccional. a Obr;;.s PIS.bl.ic.,s ha,!! 

te. por dos meses, previa. 1.udiencia. 

:ProcurQr 1.e. 1-.bunó.a.ncia, buen ... cal.idas y 1.ibre · circul.e.ción de l.i;.s 

subsistenci1:1.s. 

Supl.ir e.l. consentimiento para matrimonio de menare~ y en generE..1., 

todas l.E..s..otendientes e.l. mejoramiento de l.o& !JUebl.os enco;:iend!idos

E.. su cuidado y 1.as que pciI' Ley 1.es fueren asignad.:.s. 

No podían expedir Leyes, establ.ecer impuestos, cre~"r nuevos 

empl.eos, conceder indul.tos ni 2.1.terar l.a división territorial.. 

No tenían voto en ].¿-.s funciones que ejercí..n comoc.a.a.xil.i<i. 

res de l.os l_'refec:tos, tenian esPecié<J.mente eacomendL.du.s, 1i, Sobr:.!:!_ 

vig:i.l.f'.ncie. de l.i.. Ad:ninistr<,ci6n lliunici9al., le. en.,e?.i.anza primi,riE.. -

Municipal., 1.a persecución de ve.ges y l.i..drones y el. Servicio de P2 

1icíu .i:mGeneral., ~.sí como J.a mejor1. y fomento de 1os meclios 
0

de c2 

municro.ci 6n 
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Lo1:1 Ayunthmientos eran de> eJ.ecci 5n popu1ctr y· ::i6J.o di.,,f"ru

tt,br.n de :f11cult1•.ae"' deJ.ibcr:•tiv110. 

Loa AJ.caJ.des y ~omi.i.1rios lliunicipa.les er1'n nomür-"'dos por

el Gobieruo y goz ... bnn de i'ttcu.Ltades ej .. cutivns. 

Los .ayuntamientos tenian competencia pa.ri.,. nomba.r J.os empl.e!!; 

dos de su servicio, f'orme.r .oroyectos de <:rbitrios y ordenani,;a.s,

form ... r presu·1uesto1:1, nombrar comi1:1iones de entre J.os concejH1es

parn vigiJ.E·.r 1ot1 diverso.,, rumos de J.a Admini .. traci6n Municipal -

y en genera1, iniciar cuantas medid•s fueron conducentes aJ. bien 

C Ollll.Íll • 

Los A1cu1des tenÍP..n entr: sus ·atribuciones 1<:. de cu.mpliar 

J.os Reglr..mentos de .?oliciíE-. !.Junici .... ".>l, 11evi.:.r e1 "~c>gi..,o;ro de1 .:;:u

tado Civi1, disponer ue J.r., fuerza ;,Junicipa1 y de policía, cuidar

de J.as pes1·.s y medidns, a-:;ender a. 1a.s ObrE..s PúbJ.ic<:.s, presii;iir el. 

Ayuntamiento, B.!Jrehender u loa deJ.incuentea, poniendoJ.os a J.n die:: 

posición deJ. Juez Com?etente; 1us p1e:.za1:1 y mercados, la instru.c -

ci6n prime.ria, 1.a conaervaci6n de los i.;on\llllento., ?úblico1:1, e.1. "'l.~ 

brado, los pavimentos, la 1.impiez~, el alinea.mieto~ r6tu101:1 y av:!:_ 

sos, anuncios, pe.seos, pi;.rques y j~.rdines, mercados, ..:agµ. ... 1:1, etc. 

Du.rante la. época. de la Reforma, eL régimen municipal. deriv~ 

do de La Consti ~uci6n a.e Cf.diz y de J.aa;, Leyes Ceno;re:.1.i1:1tr;.s, no -

E!'voLucion6. Los Jefe& PoLÍ~icos de J.os que habLaba e1 texto gndi

tnno se convirtieron en-..l.os pr-;ofectos. 

Al triunfo de la Re;;iúblic&. sobre e1 imperio, empezó a darse 

eJ. incipiente fe116menoae Lr urb1.nizaci6n y se inició la ~on,,.truc -

ci6n de obrlcs ;:iúb1.ic<-.s mm-iici9P.1es. 

Plan de la Noria, suscrito po.r ?orf'irio Dí:;-.z en noviembre ~e 

1871: 
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Parte conaucente.- V<1rios .::s"t•.dos se }¡,.1.1.i;,n privi-do>i de sus 

1.otorid:.des l.e.:r.(tim>.s y s·ometidos ,. 3obierno::. im·,opul.ares y tirl

nicoe, im:iueetos por la Lcci6n directt. ~.:!!jecutivo, y sostenidos 

por l.a fuerzas feder1- les. Su soberl'-t'\.ia, sus leyes y la vol.unti,d ...::\ 

de 10 ... ,uebl.oa hnn sido si crific1.di. e c,J.cie~o en c1.prich1tmiento del 

poder personal • 

• • ••• .. Que la uni5n g: rLntice a lo..; Ayu.nt1·mie!1tos, , derechos 

y recurco .. prc.pio .. co1110 ele;nentos inaL.;pensEll:ü.es pura su libertad 

e inuepenaencia.. 

La Lic. iiráría del R&f'u¡p.o Gonzalez (61), citando F.l Lic. -

Migue.!. S. i~acedo, no.; O.escribe que del3pué:o- cieJ. uño .J.8b7 "A ,n,.diaa 

que han iao creciendo y comol.icándose los servicios, l.~s dificul-

· ti..des ~JKra obtener un resultado >iatisfactorio _por medio de l.a Or

gai~izaci6n rllunicipeü se hwl acentu,.do más, y a.e t'.hi hLc resul.tado

que el. cc,.npo de acci 5n ue los ayunt01mitinto::;, sobre todo en ió1:1 c~ 
p;i. tal.e1:1 ai. im·lo.c t1cnci1<., vay.,_ restri.:i., énao.;e y que se .1.e retiren

UUJUero~os re.nos, aeapuás de hé.ber ido to:r.o..nao in;;erencia en e.Ll.o.:.. 

otras i..utorid•.des superiores. s6l.o en l.as pobl.aciones ~úl.timo º!:. 

den y de áf'irmi;. importancia subsisten l.os ayuntamientos que presea 

tan y resumen tode autoridad. 

Preb.mbul.o del. Pl.an de Tuxtepec, reformP.do el. 2l. de mi.rzo de 

1o7b en Pal.o Bll".nco, susc::-i-to :por po;¡;;firio ..])iaz: 

Parte conducente.- Que l.E> soberaní~. de l.os Este.dos es vu1n~ 

rada.repetidas veces¡ que e}. presideni;e y sus fHvorito>i destitu -

yen a su arbitrie a 1.o:,i gobern,.dores, entregando l.os J;:&tados a sus 

amigos, como sucedi6 en voahuil.a, Oaxacé.., Yucc. ta';.n y Nuevo Le6n, -

(61.) Gonz..J.ez del.Ridiugio ;n~ría.. ".isl. '~u .. vo '·:-'1.ici.,io", :L,"-vo ihr.,
cho Contstitucio-;;-.1., Ea.ito:i:.1. ?orrúa., S.R.., ::1tixico, D.F., i~a_, J!• 

23..) 
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habiéndooe ·: ntent1 do h; ce:r l.o ruismo º"n Jto.1isco; que 11 este .::~ 

tRdo se 1e segreg6, pt.r11 cebil.i tar1o, e2.. impo:rt;;nte cantón de Te

pic, el cue.1 se hn gobernf!.dO mil.itarmenta hasta 1.a f'echa, con a -

grav.i.o de.J.. Pi..cto :Feder1,1 y del. Derecho de Ge•1te ...... 

• • • • • Que 1i-.. hdministrt-ci6n de ju .. tici1" se encuentrh en 1.1: 

mayor prosti'tuci6n, pues se constituye a 1o;:. juc:ces de dil:rtrito 

en agentes del. centro pa~L. pprimir a l.os i:st,.dos; ·que el. _'Joder 

municipal. ha d esq.paracido co;npl.e tt.,nente, ;:iues l.os b.Y'..ln te.mi en tos 

sol:! sim¡:,l.os depena.ieni;es ~lZobierno, pHra hacer las el.ecciones ••• 

Reforma d~l artículo 1.09 de 1.a C0nstituci6n Pol.ític~ de l.t.

Re::,,t1bl.ica iiléxic1.,ni>. de l.857, del. 21. de octubre de l8d7: 

Los li!st1otdos c.doptarú.n pr.ra su rdgimen interior J.a forma de -

gobierno re.;:iubl.icano, representc...ti vo, :JOpul.i:.r; y •Jodr~ estabJ.ecer 

en sus respectivas constituciones l.n reel.ecci6n de J.os gobe:rn~do -

res, conforma a lo que previene el. L>.rt. 78, pn.r;i l.•: ó.e.l ?residente 

de J.a RepúbJ.icn.. 

J.4.- REGH:~:·r D3 ?Olt?IRIO .1.)IAz. 

~n J..tl7o, J.F,. revue ... ta de Tuxtepec contra l.a re.te:cci6n de Le;r-

clo ue ~·~ada .LJ:ev6 a.1.pocte::- al GenerC<l. Porfirio Dl'.az, quién .permap..! 

ció en él., excepto l.os cuatro é.i'ios que ocu?ó el. cr.rgo su en'tr: ñi:. -

bl.e &[l!Ígo ¡,ranuel. Gozl1l.ez, hasta 1.a Revol.uci~n de 1310 • 
....¡ 

EJ. inicio de l.a Dict4dura _Jorf'irista marcn. 1:.J. mismo tie¡¡:¡ -. 

po el. comienzo de un J.argo período de paz, hecho que por primeJ;>ji\,,. 

vez. en J.n historin de México inaef'e.--idiente, :;:ie:!"II1iti6 J.ievnr &. Qi.>ip 

serios proyectos de des; rrol.J.o eco:16mico. 

En esa época, J.os ayunta1.1ientos ::.uf'rieron_ divisiones adm;i. -

ni .. trativas superiores, denominndas pcrtidos, distritos o yert'¡;¡c,.. 
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to:; o Jc:fes ;Jol.iticos, E'itu ci6n que .. e ·debió :funa«m1H1tr.,l..;iente t 1• 

necesici.B.d de un mayor control por p1.rte da 1: :,.' uutorid: des cen'Crt1. 

J.es. 

ese res9ecto el. ;.iaestro 'i'e:H·. iffimirez (62)' nos <-.firma: 

"Para t.cen'CUi..r ia cenDralizb.ci6n y borra:- d;od1:. l.utono;11fa lll1µlicipa1, 

el .;ouierno del 1enerF.l Díc..z t.gruo6 ·a .Lo"' ayuntr:.inientos en divi1üo-

nes E.dministr1..o.tiva.s su-,,eriores. Los Prefecto.;;, de origen c .. ni;rc.l.is- .-----· 

tu, puer: fueron in::;tituiao_ i,or .LL eonstituc:i::'.in de 18.jó (a.rt. 17 --

de la Ley, frc.cci6n V:), e.cun loo i·.gentes del gobierno ctontra.L cer-

c1:1. üe le. !JOb1uci6n de los di.stri tot1 i no oi:Jea.ecián otras ór!"'enes que 

l.as de.L C:oberm'<dor y los mediou que empleaban 91,re conservar la .p<-.z 

y el orden eran con :frecu,e;·1cir.. c:ttUeles e il.ega.¡.es su hCtUf•ci6n ha

cíase incompatible con cu.fü.quier asomo de l.ibertad munici_Ja.l.". 

Por otre-. pé<.rtem e... Lic. Emili·o Rabasa (.63), en :;;u l.i bre "L.:..

Consti tucl.6n y .L.,. D:i.ct• durr.", no"' explic ... respecto ó.e l.t-.S Je:fr tu -

rc..s ?ol!tic:.s, exp-esL:ndo d. efecto que: "Por debajo del gobierno

es~ lo"' je:fes políticos, que como simples agentes suyos, no hacen 

sino cumplir .tius órdenes y servir ·;i~.ra ·.1ue l.u autoridad que repre

sente.o tengan medios inmediatos de F:Y..ion ~ cen-¡;ra.L:i.zaci6n..: :·ara -

justi:ficF.cion mas estrecha, lo.:; ayuntunientos ejercen en l.01:1 muni

cipios en que el. Distrito se :t"r1 cciona, la ~.dlpinistrac:L.on a.e J..,...,
ciua1>.des, vi.L.lhs o E • .Ldeas, comprendi.,,~do en l>< acuuini .. tr<.cion de

su incunbencia ~~rte ael terri~orio ue.L 1Jit1tri~o, en qu~ ce en -

cuentrE<n pobl.é.dos rural.es, general.m.,nte ó.e cé.racter de :JropiedE.d

pri vi.da 

( 62) Tena Rainírez, Fe.Lipe, _Di·echo eonoti tucioaJ. .éxicrmg, .)p • .;i L· 

P• l,U 
( 63) ~ab1 sa Emi.Lio, ".u- Con: .. ti tuci :'.>n y l.t Die., dt.u:c..", i!:.:ii tori ... ..i.. 
.t'Orrú.,_, S.J.., !:éXico, lJ •. l'., .L';J7b, Tercer1 Edición; ·p. ¿¿7. 
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La dictadtUlil. de Porfirio lJíaz, ciej·Q, <i:1 el. 0.1.vido y .;n J.a mi 

seriL 1.J. i\Junici •1io, t:J. im.,oner el. cacicazgo y comi:ic.drez.;o en sus

gobernL•ntee, siendo unu irru1.1.id1.r.J. J.¡;,_ pL.rtici . .,1.ci6n ó.em:>cr.'.tica -

del. ·mebl.o en J.a integr1.ci6n de su gobierno munici;)ci.l., pero todo

esto sirvió p~.ra qu"' eJ. recJ.amo po;iular 1.o tom"'-r<c como b~ndera en"' 

1.u "1evol.uci6n Mexice.nc.. y «.sí, e.L J.iuniciriio se ibc. convirtiena:o ya. 

t!n una rea.J.i.til.ad democret"tice. en e.i. contexto !:"11.cionl 1.. 

Los movimieuto;:; p:cecursores de 1.a. 1levo.Luci6n láexicana, !"JOS

tuleron como. conquiotfa inmediE-.tf-. y elementa.J., l."'- absolici6n de -

laH jefaturas policiacas y el robustecimiento de ~a libert~d muni 

cip;ü. 
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CAPITULO IV 

EL CONGRESO CONSTITUYlfüTE Dl~ QUERETARO 

A·- :P~J:NCIPALES DEBATES 

B.- :PROYECTO .MACHORRO NARVAEZ 

C.- UORMATIVIDAD IUCOMPLETA. 
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C A P I T U L O IV 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERETARO. 

A.- PRINCIPALES DEBATES. 

Veremos someramente los debates que se presentaron entre 

los Constitt,l'.yentes de Querét~ro, relativos a los artículos~ 30 ,-

50, 27, 123 y en el ciguiente :pv.nto de este capítulo, lo relatiYo 

al artículo 115 constitucional. 

En su obra Derecho Constitucional Mexic~o, el Maestro Da-

niel Moreno (64 ), . nos dic'e: " los debates a fondo se plantearon q, 

al discutirse el artículo 3°, el trese de diciembre. Los conser'V!:_ 

dores hic.ieron que concurriera D. Venustia.no, para presionar. con 

su presencia en favor del proyecto constitucional de dicho preseE 

to, que rechaz6 el dictamen de la ~omisi6n de Constituci6n. Tam~ 

bién en la asamblea se derrotó el proyecto del Primer Jefe. En e

sas discusiones se fijaron las orientaciones de los dos grupos de 

la asamblea. 

Los artículos relativos a las libertades, de imprenta, de r~ 

u.ni611 y otros S.bpectos de las garantías individuales, o:t:recieron 

discusiones~ pero_,pn cierta forma un acuerdo fundamental.Fue el -

discutir el artículo Sº, que los renovad~res presentaron. ausente 

de todo contenido social, donde se dividi6 abierta.mente el Congr',!! 

eo. Con maliciosa interpre"aci6n, los renovadores ubicaban, no -

por ideologÍa, sino por la colocaci6n frente a los oradores a las 

derechas y a las izquierdas. E1 mismo presidente. del Congreso, -

Luis Manuel Rojas, advirtió la frai:téa divisi6n de los diputados.

Bn su discurso del 18 de diciembre, lleno de artimañas decía: 

(64) Daniel Moreno. Derecho Constitucional Mexicanoo PP.245 a 256 



••• en este recinto h~y dos grandes grupos, dos gan

des partidos, el de loe indiViduos de la derecha y el de 

J.os de la izquierd~ según se les coloque al frente da, o 

en la tribuna. Estos dos grupos han venido representando 

una tendencia bien def'inida ••• " Aftadiendo: "La verdadera 

compoaici6n del Congreso· a~ áeta, señores diputados; y 7 

aeadmiro que haya pasado inadvertida ••• hay un grupo de 

diputados de serca de c~ncuenta o seceta miembros, que 

e.on las personas que tienen, por circunsta...'"lcias especia

les, el prop6aito de sostener en este Congreso el proye~ 

to del c. Primer jef'e tal como f'ue presentado, y ti en.en. 

esa obligaci6n moral, por varias razones: algunos por -

que han contribuido par;, darJ.e :forma jurídica: ( Mas:Cas, 

Rojas, etc), e.a natural. que estos señores tengan la obl!. 

gaci6n de ser J.oa mantenedores de sus ideas; otros, por

que son adictos personales del :¡?r.imer jef'e, que no quie

ren discrepar absolutamente en sus ideas ••• forman los -

que a mi juicio, debe, llamarse el. grupo libera1 carran

cista. 
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En este discurso, a pesar de J.1¡µnar derechas a J.os progresi_!! 

tas y radical.es, e izquierda a loa renovadores, se reconoc:i6 J.a d.!. 

vergencia de criterios. EJ. or.ador continuaba; 

Hay además otros grupos formado más o menos por el -

mismo número de diputados (del doble, dice Boj6rquez). 

yo creo que loa aeBores muy ~prec:i.ables de la derecha -

(izquierda seffor Rojano) y que verdaderamente estan :for

mando otro grupo, son también cincuentr· o secenta (de ciu 

cuenta a ciento veinte es lo exacto). Estos apreciables -

compañeros se hr.n caracterizado porque representRn el cr!, 

terio francés de J.n politice, en todos los c~sos, y lo ~ 

han manif'estado así hasta en sus pequeños detalles. Por -



c:onsiguiente, cuando se clasif'iquen hist6ricamente a los 

partidos que indudablemunte se han de formar, que han de 

nacer por bien de la República, de esi;e Congreso ••• esos 

partidos van a ser el liberal clásico ••• y a los que~

quieren tomar como modelo a la culta y her6ica Francia •• 

• ; pero creo que para la designación inmediata y tranci

toria, la denominaci6n propia - no hablo de la denomiria

ci6n hist6rica que va a convenir- y que debe ser respet~ 

ble, la denominaci6n propia es: liberel carrancista y j~ 

cobinos obregonistas." 
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Bueno es precisar que apesar de que muchos estu'l;rj;erbn en -

las f'ilr·.s carrEmcistns al producirse la escici6n de 1914, no a.bB!:. 

donaron su radicalismo. Múgica, Aguirre BerlF.:nge., lle.re. y otros.~ 

Pero quien def'endi6 mejor al grupo mayoritario y radical, fue Es

tebán B. Calder6n quien al contestar el discurso de Rojas, _expuso 

all· antigo.b huelgista de Cananea: "Nosotros no venimos a disputar 

aquí, puestos de ninguna naturaleza. Nosotros queremos que se di~ 

cuta esta Constitución con independencia de criterio, que no con

sideremos· este proyecto como inf'alible, pues siendo así, no quie

ro decir, señor, liberal clásico, que podamos ser considerados ~ 

como opisicionistas y si nosotros no vamos a discutir con indepe!!_ 

dencia de criterio tal proyecto, no seremos leales al Primer jefe~ 

Los aplausos coreaban a Bl!i.CF. Calder6n, p~es la mayoría de ;,, _ 

los considerados jac·.obinos era aplastante. Lo que hay que ad.mi..,..,. 

tir es la que definici6n de Rojas era f'ranca, cuando señalaba -

que hbía liberales carrar-cistP.s y jacobinos obregonistas. La te~ 

dencia de la ~ítica mexicana, a agruparse en torno a individuos 

se manif'es6 también en el congreso de Querétaro aunque esa agru

paci6n obedecír· también ,._ una postura ideol6gica. Un panegirista 

del obreg6n, ha escrito t:n nuestros días : "···los adulEdores -
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de]. Primer jefe que ].ogro.ron J.J.001r tt ].os escr.iios del conc,.eso de 

Querétarc, se empeñaron en denunciar co!llo m::e.niob~as pcJ.ítica::; di

rigidas contra Carranza caJ& intervenci6n de J.os representantes,

que de aJ.guna manera no estuvieran irrestrictamente de acue.,..do 

con e]. proyecto del. primer. jefe. Estos aduladores suponían que el. 

pl:"oyecto era J.a úJ. tima paJ.c,bra ••• " 

En el. discurso del. artícuJ.o 3º que.definió J.a orientación -

que to1:iaron los debates, se manifestó J.a tendencia conservt.ciot'n, 

que EU1 ule;unos ue:pectos C>"U el.a.,..::.. CUCtnclu Cru.vioto deCÍú que J.a -

J.ibertad de enseñanza el:"a consecuencia de J.a J.ibertad de creencia 

y que e]. Estado-debería de tomar u1w actitud natu,.aJ., au¿que pu

diera estabJ.ecel:"se e1 J.e.icismo en J.as escueJ.ss o:ficinJ.es, no J.o -

podía lmcer en J.as particu1~res, en el. propio senado se pronuncia 

J .Natividad Mac:í.as. Apai:-te, de J.l, tesis J.aica., estt.cbl.ecíe. en e'.J.. -

p"'."ecepto, hubo el. voto pa.,..ticul.a'!"' de I1Ianzón, gue sost.ení::. el. cam

bio de laico pol:" el vocabJ.o ,.acionaJ.. Como prueba de J.as l•i'irm¡:,_-

ciones sobre el. conservatismo de J.os carr.ancisto.s J.o encontramos 

en el. proyecto de reformas de J.920, presentado por Car.r.a..~za, ya -

presidente constitucional., par& t'efor.mar el. ::.rtícuJ.o 3º pal:"a de~ 

jar J.a enseñanza pfirticulct' a los conservadores. 

EJ. artícuJ.o 5º y J.a cuestión obt'era • 

Fueron ].os debates on tot'no al urtícuJ.o 5º J.os que J.J.evaron 

a J.a convicción de crear un st'tÍcuJ.o dedicado a J.as reJ.aciones -

obrero-patronal.es. AJ. ponoi:-se en discusión e]. dictamen sobre este 

precepto, aJ.gunos congreoistas, pare dar.le mayor nmpJ.itud a J.a mg:_ 

teria de]. trabajo, pr.esenta ... on una opción suspensiva: "Los susc,....:!:_ 

tos, diputados al. congreso Constituyente , pedimos se dibne hacer. 

de]. conocimiento de este; honorable 8."1mb1ea, la soJ.icitud CJUe hac..!::_ 

mos pa".'1'• nue sea retirado po't" la co.'Ilisión de ... efo'l'.'mus a la const..:!:_ 

tución, el dictamen relativo al. ar.tícuJ.o, de J.as que se¿;Ún enten-
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demos no tendría inconveniente en ocupa't'se si se J.e da el. tiempo 

necesa"C'iO pa"C'a el.lo". 

Firmaban J.a moci6n J.os diputados AguiJ.ar, Rafael. Vega s!Úi

chez, Heriberto Jara, Hécto"C' Victoria, Aacencio Tepa y otros. Se 

inte't'pel6 a J.a comisi6n co't'respondiente, la que acepto hacer J.a -

suspensi6n; pe"C'o antes los adve.'t'sarios de una "C'egl.a..nentaci6n y ~ 

yo't'es ga-.:-antías pal'.'a el trabajador,trata"C'on de evitarJ.o. AJ. disc~ 

ti't'se el artícuJ.o 7º en que l~s divergencio.c seguían sob"C'e la fo~ 

maci6n pa't'a ju"C'ados especial.es pa't'a deJ.itos de imprenta, eJ. dipu

tado J.anz6 du't'os ataques a Luis M. Rojas, José N. Macías y a Pa1_a 

vicíni., a J.os que J.anz6 el cargo de trata"C' de amordazar iS: opi-'

ni6n, tratando .de presen~u"C' como ene.nigos de Carranzi;. a J.os que -

combatían eJ. proyecto ConstitucionnJ. que el. primer Jefe hé;.uÍa pr~ 

sentado • RecaJ.c6 que una cosa era J.a amistad y otra J.a dife"C'en-

cia de criterio, e.J. que d.eberíe.' ser expuesto por J.os diputados. 

La votaci6n sob"C'e J.a J.ibertad de eX1Jresi6r., del. a't'tÍcuJ.o 7~ 

se incJ.in6 por quienes sostenían que J.os deJ.itos su't'gidos de eJ.J.a 

no se deberían juzgar· como J.os de orden común. Ideal. que sigue -

siendo un propósito hasta nuestros dias, en que se sigen acusando 

a J.os periodistas, independientemente, de mane"C'a que se les juz-~ 

gue reos de~ orden común. 

La idea de un ce.pítuJ.o especiaJ. pa't'a J.a materia J.abo't'aJ. se 
"" .... 

·VE! abriendo paso. Cue<ndo un diput::>.do propone, al discuti'!'se el. --

a't'tÍcul.o 9º rnayo't'es seguridades pr·:rio. 1.t:. 1.il>erto:.d de reuni6n, .:JÚj..:!:, 

ea conteote que éstos exiat.en, incll&ao. pr. .,..~. J.oz ºº'"~ro.s y e.un P.E. 

ro. J.o. hue1go: " ••• ya est;'.i O!'go.oizndo el. de-¡¡ cho que tienen J.os -

obreros de asociarse con eJ. objeto 1.Ícito, y la comisi6n, el. tra

tar el. ertícu1o 5°, como se dijo <quí cuaneo se 1eyó el. dictamen, 

asegur6 P.1 hnbJ.a':" del de':"ec.ho de hueJ.¡;r. pr-:':"~ J.os obreros, que bu!!, 

_caría un J.ugur ap~op6sito, qu~ no iwbía renunciado a panerl.o en T 
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constitución, sino que bui;.c":ríu y estudio.ría el lugar. .múE1 a pr.op~ 

si to pa"!"o. ponerlo". 

En la sesión del 26 de diciembre, de~pués de discutirse la 

cuestión de so·oe"t'nnÍa, y los artículos 39,40 y 41, se vuelve al ..; 

dictamen sob"t'~ el artículo 5 °, al. que atacan los. partidarios del. 

proyecto del. Primer jefe. Los ataques pa"t's incl.ui"t' al aspecto o-

b~ero, son de tipo for..ma.J..ista, de que en una constitución no debe 

haber determinadas materias. Ja"t'a defiende el. dictamen: ''Yo no me 

convenzo con l.argos discursos ni con mucha pal.abrerí~, ni con l.a 

cita de muchos a"t'tÍcul.os de distintos códigos, y más cuando l.os -

cita el. señor Macias en forma "t'a"t'a, porque nadamenos en l; sesión 

pasada nos desis que "en ._los tiempos del vi1.""t'einato los hab:i.tarr

tes de la Repúbl.ica ••• " En que quedamos, era Vi1.""t'einato o e1."a re

públ.icfl. •• 

Luego ag"t'ega que él no está conforme con el a"t'tÍculo 5°, p~ 

ro sí con lo que tratan de quitarle, principalmente coi:. lo "!"elat.3: 

vo de la jornada máxima de ocho horas. Después plantea un~ cues-

tión básica: 

••• los jurisconsultos, l.as eminencias en general en 

·'mate1."ia ele l.egisl.ac:i.ón, p"t'obablemente encuenti:-en 

hasta "T~á{cul.a esta p1."opos:i.ción: ¿Cómo va a consi_éí 

nai:-se en una constitución l.a joi:-nada máxima ele t"t'a

bajo? ¿Cómo se va a señul~"t' al.lÍ que el. iri'dividu°i> ~ 

no debe t1."abaja"t' más de ocho ho"t'as al. día ? Eso, s~ 

~n ell.os, es imposible: eso, según ell.os, pe"t'tene

se a la regl.amentación de l.as leyes; pe~o pl:'ecs:i.sa

m\jnte , señor, esa tehdencia t; la -~eo"t'Ía, ¿qué es -

lo que ha hecho? Que nuestra constitución tan lib~ 

rrima, tan amplia, tan buena, haya resultado, como 

la l.la.nian los señor~s científi:f:i.cos, "un traje de -



luces pura el pueblo mexicuno", porque t'al t6 esa i:-c¡:;J.a 

mentnci6n, poi:-que ju.nó.s se hizo. se dej<iron consiL,rnG.-

doo los pT."incipios cane~ales, y allí concluy6 todo •••• 

Vuelve después a la ca-rea con lo cuesti6n de la jo-rnnda 
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máxima y sostiene que "no es sencill;:,mente un ndit~.mento pa""."a si~ 

ni:!!'icar que es bueno que solo se trab1,jc use r;Ú·nero tle ho,.as, es 

pa~u Gél.'!'.'untiznr le.. :Libertnd de los individuos, eo 1•,..ecisr.111ente Pi:_ 

?'B garar1tizur Stl vida, es l'U,..U cure ntizar sus !:l•Ct°GÍ~;s, porque 

hasta ahora los obreros mexj cenos no ho.n e ido :~s que carne de 

explotaci6n ••• El. discurso riel o'!'udor e-ra inte"'."rumpido po-r apl.au-

sos de sus· correligionarios y por el público que ocupaba las tri

bunas del teatro de la R~pÚb1ica. Después de discutir la situci6n 

de los trabajadores durante el porf'iriailo agrega: "Nosoti:-o'.: hemos 

tenido empeño 'de que figure esta adici6n en el art. 5º,pgnque las 

experiencias.- los desengaños que emos ·tenido en el curso de nues

t-ra lucha por el. proleta;.iado, nos ha demostrado hastE: ahora que 

es d1f'Ícil que los 1.egisl.adores se p""."eocupen con la atenci6n que 

f!lerece, del probl.e.ma econ6:nico •••• La libe,,.tad misma no puede es--· 

taT." ga'T."antizada si no está ~esul.to el. problemE: económico ••• " 

Viene después l.a inte'!'v·enci6n decisiva del. diput~do Hécto'.!' 

Victoria, quien le...menta que en un pr.oyecto que se dice revolucio

nario, se pasen por alto las l.ibertades públicas, sobre todo sí -

se trata de los obreros. Agrega que no necesita ser jurisconsulto 

para establ.ecer·que se deben establecer tribunal.es de arbitraje -

en cada Estado y para que sa garanticen los intereses de los tra

bajado-res. No se opone, ni la diputaci6n yucateca, a 1.o dicho por 

Jara, pero co~sideran trunco el artícul.o 5º , y proponen: 

"Es necesario que en '3J:. (art. 5P) se :fijen l¡;;,s baseG cons"t_:!, 

tucionaJ.es sobre l.as que 103 Estc-.doo de 1.a con:federación Hexicc-""la 
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de acuei:-do con el. eopíi:-i1a:. de la iniciativa. p'!"esentada por J.a ·di

putaci6n yucateca, ten·ga J.ibei:-tad de 1igis1ar en mate:?:"ia _de tT'ab~ 

jo, en ese mismo sentido. En consecuensia, soy de pareceT' que el. 

art. 5º debe sei:- adicional.o, es decj-r, debe ser rechazado para -

que we1va a.1 est.udio de l.a comisi6n y dicta;11ine sobr.e 1as bases 

constitucional.es acei:-ca de l.as cual.es J.os Estados deben legislar 

en matei:-ia de Trabajo''. 

Otros congresistas que interviniei:-on en e1 debate son Liza~ 

di, Martí, zavnla, Von Versen, imiistiendo ési.e en ia urgencia de 

establ.ecer medidas de defensa d~ los trabajadores • FroyJ.á.n c . .. 
Manjai:-rez describe l.a situaci6n de l.u el.ase obrera y soÍo discre-

pa de Victoria, en el. se~tido de que no debe ser un sol.o artícul.o 

sino todo un capítulo de l.a ea.rata, .i1a.gna el. que regl.amente l.a ... _ 

cuesti6n l.abor~. Discrepa·de Lizardi, que había insistido nueva

mente de deja-rl.o para l.as l.eyes regl.amento:••ias ~ooncl.uye que· no .,,. 

1.e interesa que '!~sta Oonstituci6n este :o·· no dentro :de 1.os mol.des 

que preyiene:; J.os --jurisconsultos ••••• sino que se den gc;.!"antías a 

suficientes a l.os trabajadores". 

En la seai6n del. 27 de diciembre sigui6 1a discusi6n y el. 

diputado Porfirio del. CastiJ.l.o rinde omenaje, "con J..os diputados 

obreros, a1 Nigromante; "Entre nuestros iJ.ustres consti"tuyentes 

de 1&57, don Ignaci·o RamÍ"t'ez decía en aque1J.a fecha: "He.bJ:.nr de 

contrefto ent~e e1 propietario y el. jornal.ero, es de hablar de un 

medio para ·asegura"!:' 1a esc1avi"tua". Los debates continúan con J.a 

pa"t'ticipaci6n de ~ravioto, Rive"t'a Cabr.~"t'a~ Monz6n y Macias. Este 

úJ.timo, con largo discu"t'so, contradice habilidosa.mente el. dicta.Bi~ 

men sobre eJ. artícul.o 5º, a pes~r de que hace al.arde de r.adicali~ 

mo. Múgica hace J.a defensa con gran elocuencia y deja abierta l.a 

posibilidad de que se estabJ.esca un capítulo especial en materin 

del. trabajo, ya que las cuestiones de jornada máx~r -
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descanso sell1El.nario, protecci6n n los menores, etc. queda.,..á en de 

1rnrminado 1ugar, pero sí cientro de 1a Constitución. ,.En cor.tra se 

pronuncia Gerzayn Uga't'te, sec".'etai:-ip partict>,.ar de Cart"anza. E1-

28 se presenta una pi:-oposició concreta, F.n el sentido en que se 

concede un capítulo exclusivo. para t ..... atat" los asuntos del traba

jo. La comisi6n retira el dictamen y bien e.firma MÚgica que la -

cuesti6n se.ha resuleto. Así lo .,..elat6 un cronista deÍ CongTeso: 

Quedó perfe eta.mente preparado· el ambiente pa t"a que 

surgie~an une. de lnc p~iocru~. colu;ün&s básicas cie- 1a. 

Constituci6n.de 1917, el ya famoso artículo 123, que· 

trata del '1'rabajo y P".'evisipn Social". 

Del t~abajo y de la previsión social. 

En la sesi6n del 23 de enero de 1917 se presentó un proye.2_ 

to de dictamen, con las que prácticamente.las líneas del a't'tÍcu

lo 123 quedaron trazadas, en vista de que al mismo tieapo se --

planteó ante los cong-r.esistas el título VI del proyecto de Cons

titución, "Del Trabajo y de la Previsión Social". El inicila pi:-~ 

yecto queda de lado y ahora los radicaies van a dar cima a sus -

trabajos, agregando un título que no figuraba en el proyecto or~ 

ginal. Tras de breve consideración afirman que solucionar los -

¿'l'oblemas ~elaciúnados con e1 contrato del trabajo ha sido una -

de las aspiraciones ligít~as de la Revoluci6n, por lo que se"d~ 
be dar satisfacción a las necesidades de la clase trabaj&dora. 

Luego agrega un.punto capital nuestro constitucionalismo: 

••• es incuestionable el derecho del Estado de intei:-venir 

con fuerza reguladora ~n el funciom:miento del trabajo -

del hombre, cuando es objeto de contrato, ora. fijando la 

duración mínima que deoe tene,.. como límite, ora señalan

do lo. ..... etribuci6n oáxima que debe de C01:'".'cspo.1derle, ya 



de J..a obra real.izada, tanto para que en el. ejercicio ael. 

derecho de 1.ibertad de contratar, no se exceda en perju..:!:_ 

cio de su sal.Ud y agotamiento de sus enersías, esti~ul.a~ 

·· do u:p.a. •jorr.ada superior a 1.a debida, como que tampoco se 

ve obl.igado por 1.a misma, a aceptar Una jornada exigua ••• 
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Dicho dictamen, que form6 de modo casi L~teg>:-o el. capítul.o co 

rrespondienta de 1.a Constituci6n, 1.o firma~on Múgica, Enrique ~~ 

cio, Enrique CoJ..unga, Al.berto Román y L.G. Monz6n. EJ. propio 23 

de enero se hizo la aprobnci6n, con 163 votos en pro, ya que pa

ra entonces el. dominio de 1.a au6.lllblea por 1.os diputados obreris-. •. 
tas era completa; "Con ello qued6 uno de los debates más lcrgos 

y fructíferos que tubo el Congreso de Querétaro y que con ~ia.a~ 

qued6 establecido por vez primera en 1.a Conntituci6n política de 

un país, preceptos que gr.antizaban derechos al. proletariado tra

bajador ••• " 

El artículo 27 y la cuesti6n agraria. 

En el. proyecto original. del. Primer jefe se ha señal.ado la 

ausencia de reformas tendientes al mejoramiento social.. Uno de -

J.os propios adictos a Carranzi:t "Si 1.a presente.ci6n del. artículo 

5°, del proyecto de la primera jef~tura produjo una intensa con

.moc16n e·n J.a Cámara por encontrarl.o insuficiente pa"t"'a satisfacer 

..,. 1.as ansias popuJ..ares, el. artículo 27 que se. referít, a 1.a p1'."opie..

dad de J.a tierra y a J..os derechos del. poseedor, caus6 gran des-

consuelo entre J..os coristituyentes, por que sol.o conteníen inova

ciones de interés secundario sobre el. artícuJ..o vigen~e de 1.a co~ 

tituci6n de 1857, sin atE..car nungÚm:i de las. cues"tio1.es vitalec 

cuya reaoluci6n exigía una 1'."evo1.uci6n que hi:>.bÍa sido provocada e 

impul.sada por 1.a necesidnd de un2. renovaci6n absoluta en el. rég_!. 

men de J.a propiedad rústica." 
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En este caso l.a omiEi6n er~ más grave, si se recuerda que 

una de l.as \causas detei:-minantes del. descontento en contra del. -

~orfiriato, fue l.~ dura condici6n de l.os peones de l.as hacien~

das, entre 1os que recl.ut6 l.a :Jayor. pante de l.os combatientes -

por un nuevo i:-é¡;imen. En el. ru.nbito de l.os l.uchL·clorcs 't'BVOl.ucio

na:!'ios se enconti:-aba l.a convicci6n de que e-a indispensabl.e en

f"!"enta-r-se a1 probJ.ema de l.a tier.,.s .• Ca">'."".'."nnza y su grupo más. a-i

dicto núnca pa"t"tida't'iO de· l.a .,.ei·o">'.".au. aa ... ar.ia., a pesar de l.a l.ey 

del. 6 de enero de 1915, lllE..niobi:-a pur~arrebatar·partidarios a Vi 
l.l.istas y zapatistas. Por tanto, no e't'a est"!"añu l.a fo-rma que el. 

proyecto of°r:'ecía en su artícul.o 27 • 

Como desde un principio se advir.ticc•on l.as difei:-encias de ., 
este o.,.denamiento, se había formado una comisión para 't'edactar -

un anteproyecto del. a't'tícul.o 27. Entre l.os miembros figu't'aban -

don .Andi:-ée Mol.ina Enríquez, autor de uno de los l.ibros mád lllpo~ 

tantea sobre los probl.e.mas social.es y pol.íticos de !léxico: ¡.os -

groandee probl.emas nacional.es. Mol.ina Eni:-íquez i:-edact6 un antepr~ 

yecto, con auxilio de don Rafael. de l.o~ Ríos, 'del. Lic. José I. -

Luso y de J. ?la.tivi~ad Macías. El. antep't'oyecto pi:-esentado el. l.4 

de enero no p-r-odujo mucho entusismo, l.o mismo en l.a prensa que -

en f'ol.letos; y fue uno de l.os postulados básicos de la Conven--

ci6n de Aguascal.ientes. Zapata seguía l.uchando pO't' l.a reforma a

graria; y al. l.ado de Vil.l.a había muchos campesinos ansi'Osos d"e 

que se resol.vie't'a el. p't'oblema. de la tenencia de l.a tierra.. Aun 

entre l.os que no eran lllly partida.ríos de la reforma agraria, l.a 

defendían como ni:-ma política • 

Mol.ina Enriquez ha sostenido que el. Úl.timo ataque que dió 

el. general. Vil.l.a a Torre6n, en los mismos días en que se hal.l.aba 

't'cunida l.a aso.mb1ea de Querétaro , ~ue dete't'mínante para dobl.c~~ 

ga't' el. ánimo de Csrranza, que se imponía a l.a impl.antaci6n de -

~~al.quier ~e~orma radical.. 
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Por :fin se p"t"esent6 u u proyecto de aY"tÍculo 27 el 24 de eae 

Y"O de 1917. 

El constitucionalisao social qued6 plasmado en los artícu

los 27 y 123 de la nueva caY"ta política; vino a aestablece"t" la d~ 

:fenza de dos trrandes sectores de l~~ cla~es moY"ginadas: el p"t"Ole

tariado del Ca!llpo: peonaje y labrie_gos explotados duY"ante cuatro -

siglos; y el gran sector de la clase t"t"abajadora de la incipiente 

industria. El aY"tículo 27, además, da"t"Í~ OY"igen a una nueva "t"ama 

ju?"Ídica: el. De?"echo Aera~io; en tanto que el 12,:j se"t"Ía l~. base -

pa"t"a la expedición de las leyes labo?"ales de los Estados, que se 

:federal.izaron el año de 1931, en la Ley Federal del Trabajo, exp~ 

dida por el Congreso de la Uni6n en el año de 1931, a i:dciativa 

del pl"esidente Don Pascual O?"tiz Rubio". 
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B.- PROYECTO DEL C. PAULI~O MACHORRO NARVAES. 

En la 66a, sesi6n ordinari selebrada el. lunes 29 de enero 

de 1917, dos miembros de J.a comisi6n, el. C. Paulino Machorro -

Narváez y Arturo Mández, propucieron un voto particular con las 

consideraciones: 

"Ciudadanos diputados: 

"habiendo sido retirado por esta comisi6n el p~rra:f"c II -

del. artículo 115, se presenta ahora a la consideraci6n de vues~ 

tra soberanía un nuevo proyecto de la ley que garantice J.a J.i~

bertad lllU?liCipal, tomando en cuenta las consideraciones siguie~ 

tes: 

"La J.ibertad municipal. debe basarse en la independencia -

econ6mica del. municipio; no dar a áste constitucionalmente re-~ 

cursos propios es dejarlo a merced de los podaras local.es abso~ 

bentes y no consE8.uir el :fin a que éste respecto se propone la 

J.ey. 

"Si el municipio depende económicamente del. estado áste "" 

tendrá la primapía y aquál. le estará siempre sometido • 

··"Es ~principio sosioJ.6gico que todo problema relacionado 

con el econ6mico debe comenzar por J.a sol.uci6 de esta última :f~ 

ce, y si no se hace así el. rágimen econ6mico se imppne y destr~ 

ye las soluciones que se hayan da.do a J.os demás aspectos de la 

cuesti6n • 

"Establecido que el municipio debe tener independencia e

con6mica, es preciso darle algunos recursos legales lo más e:fi

cases posil.es, para que, cuando esa libertad se vea atac~.da, :.

tenga alguna de:fensa • 

"Siendo muy dificil y pelegroso hF.cer una enumerf,ci6n de 

los ramos municipal.es, debe adaptarse un precepto que comprenda 
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todos esos ramos de una m&nera genérica. 

"Dejados aJ. municipio J.os ramos mu.nicipaJ.es,ea nncy proba

bJ.e que tenga ya aJ.gunos recu.rsos, pero con eJ. objeto de hLcer 

.J.a eituaci6n de eJ.J.as más bonac:i.bJ.e eJ. Estado deberá entregar 

aJ. municipio una cantidad tomad1 de J.as contribuciones que eJ. ~ 

mismo Estado recaude en J.a municipaJ.idad respP.Ctiva. Esto pare

ce de justicia; y en cuanto a J.a cantir.d a que debe ascender _ _. 

esa parte que eJ. Estado entrega aJ. municipio, ha narecido conv~ 

niente a J.a Comiai6n que no sea in~erior aJ. J.0% , J.o cuaJ., jun

to con J.os ingresos propios de J.os ramos municipaJ.es, será ind.!:!, 

dabJ.emente bastante para que J.os ayntamientos tenga.~ una vida 

económica más desahoga.da que hasate.J.a fecha • 

"Como J.a nuevn orgallize::.ci6n Lr.unicipaJ. pueda hechar, y ca

si es seguro que hechará sobre los ~yuntamientos, cargas como -

J.a instrucci6n y aJ.gu.nas otras que hasta· J.n fecha no han tenido 

y como estas cargas va.ria.r.é.n segiin J.os Estados, debe estnbJ.¿cer~ 
se, de un modo generaJ., que los Estados estarán obJ.igados a dar 

a los ayuntamientos recursos bastantes pE'.rE. cubrir esé<.s nue~s 

cargas ( 6sto sin tocar J.os recu.rsos de que se hace antes men~ 

si6n. Se trata de cargas nuevas y debe haber ingresos~nuevos). 

"Por J.o expuesto, J.e. comisi6n se permite proponer a J.a a

probación de esi;a honorr·bJ.e AsambJ.e eJ. siguiente proyecto para 

eJ. párrafo ~egundo deJ. artícuJ.o J.J.5: 

"II. Los municipios tendrán eJ. J.ibre manejo de su hacien

da y ésta se formará de J.o siguiente: 

"Iº.- Ingresos causados con motivo de servicios púbJ.icos, 

que tiendan a satisfacer una necesidad generaJ. de los habitan~~ 

tes de J.a sircunscripci6n respectiva • 

"2º .- Una suma. que eJ. Estri.do integrará aJ. munícipio, y ,.. 

que no será inferior aJ. 10%, del totaJ. de J.o que aJ. Estado re~ 
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cauda para eí por todos J.os ramos de la ri·queza pri vadi.. de la -

municipalidad de que se ·trate • 

"3º·- Los ingresos que Gl Estado asigne al muni.cipio para 

que cubra todos los gastos de aquellos servicios que, por la .._ 

nuev.,_ organiztici6n municinul pl'.Sen hacer del resorte del ¡-,,ynta

mianto y no sean loe establecidos en l; .. :fase I de este inciso.

Estos ingresos deberán eer bastantes a cubrir convenientemente 

todos los gnstoe de dichos servicios. 

"Si con motivo de loe derechos que concede a 1-os munici

pios este articulo surgiere algun conflicto entre aJ.gún munici"!-' 

pio y el poder Ejecutivo del Esthdo, conoserá de dicho. conflic

to J.a legisl.atura respective,, quien oir~ al ayuntamiento en 

custi6n, pudiendo éste enviar h1~sta dos representantes parF- que 

concurran a las sesiones de la legislatura en que el asunto se 

trate, teniendo voz informativa. y no voto. 

"Si el. conflicto :fuera entre la legislatura y el. lll1ilnici,-

pio, conocerá de él el Tribunal. Superior del Estado, en J.a :for

ma que estalece el párrafo anterior. 

"En todo ".ªªº• los procedimientos sert:.n rápidos a fin de 

que el conf'l.icto sea resuelto a la ~ayor brevedad. 

"Sal.a de comisiones. Querétaro de Arteaga, 22 de enero de 

1917.-PauJ.ino Machorro Narváes- Arturo Méndez. (6~) 

Por BU pru::te los diputados Heriberto Jara e Hilario Medi-
. ~ ~ 

na presentaron otro voto particular que partía de la base; 

"La 2ª. Comisi6n de Constituci6n ha estimado conveniente 

presentar a vuestra coneideraci6n las dos soluciones que ha te

nido en su seno l.a cueeti6n municipal, p~ri .. que se resuelva en 

definitiva. por esta honorab].e Asamblea la más aceptada al inte

rés público. 

(65 ) Diario de los Debates del congreso Constituyente 1916-1917 
~omo II ' Op.cit. PP. 1065 y 1066. 
Los Derechos del Pu~blo Mexicano (MKx. a.través de sus Con~. 
tituciones), Tomo VIII,Op.Cit.,PP. 363 y364 
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"La J.i bertad muni ci pi..l., fundada en l.a J.i bre di sposi ci 6n -

de J.a hacienda del. municipio, es se.zu_ramente el. único principio 

para dar vida a J.as nuevas instituciones y 1as diferencias sus

critas cur,.ndo 1a discusión del. primer dictamen acreditan que 

ti..1 1ibertad es deseada por todos loa señores representantes y 

sol.amente variaba el. concepto en J.a m~..nera de hacer efectiva di 

cha 1ibertad • 

"Habiendo sido rechazado el. primer dictamen de J.a comi-

si6n, el. presente voto pe.rticul.ar contiene el. primer dictamen -

con 1.e.s correcciones sugeridas por J.as discuciones, de_ ta~ mFn~ 

ra que pueda decirse que consngrándose 1a J.i bertad hF.cendcrie. -

del. municipio, quitt.ndo ._l.a f'ucul.tad a 1&. Corte p5.ri. :liJ:l,tervenir--

en J.as cuestiones municipal.es y quitando tambien J.a f'acuJ.tad de 

recaudar todas l.as contribusiones, es de aprobarse por esta· ño

norabl.e Aeambl.ea el. presepto rel.i..tivo en J.os siguientes térmi

nos:· 

"II. Los municipios i..dministrarán 1ibremente su hacienda 

1a cual. se formará de J.as contribuciones municipal.es necesaris 

para atender sus diversos rwnos, y del. tanto que asigc.e el. Est~ 

do a cada mllllocipio. Todas J.as controversias que se susciten e~ 

tre J.os poderes de un Estado y el. municipio, ser~ resuel.tas -

por el. Tribunál. Superior de cada estado en 1os Términos que di~ 

ponge. J.r. J.ey respective·.:= 

"Sal.a de Comisiones, Querétcro de Arteaga, 29 de enero de 

l.917. Hil.ario Medina.. Heriberto Jara" (66) 

(66) Diario de J.os Deba.tes del. Congreso Constituyente l.9J.6-J.917 
TomoII, Op.Cit., pp. 1066-J.067. 
Pa1av.l.cini, Fél.ix F.,. Historia. de 1a Consti~uci6n de 1917, 
Tomo II. Op. Cit.,P. 544. 
Los Derechos del. Puebl.o Mexicano (Mruc.a~través de sus Con~ 
tituciones). Tomo VIIII, Op.,Cit.,P.364 
Ferer Mendio1ea Gabrie1.Historia del. Congreso Constituyente 
de 1916-1917,0p.Cit. P. 133. 
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¡.::n l.u Soai6n Perm1tnont .. dul. l~ougrcoo C:onatituyt1ntu ael.ebru 

da. J.os d!a.s 29, 30 y 3l. de enero de l.CJL 7, 1".premiudos por EÜ tie!!!. 

po, pues es trata de J.oe úl.timos d!as de enero de l.9l.7 sin J.ugar 

a _dudas el. voto pHrticul.c.r de Mr,chorro Narváez, que ee present6 

a l.a consideraci6n del constituyente, no fue discutido. Más -

aparte se da lectura el. d!a 30 de enero al. voto particul.ar de .::..o.
los CC.Heriberto Jara e Hil.ario Medina (antes transcri.to), so-

bre l.a fracci6n II del. art!cul.o ll.5, rel.ativo a J.e. Hacienda !\iun!_ 

cipa1 Hacen uso de l.n pal.abra, l.os CC.aa.I.der6n , Hil.ario Medir.a, 

Chapa, Al.berto·~. GonzáJ.ez, PaJ.a'liicini, Heriberto Jara y Ugarte. 

"A estii debemos destacar J.a intervenci6n del. Dip.C. Al.va

rez, que propuso una nue,va redacci6n: "Los Estados fi.;jarán para 

el. régimen municipal. l.a formF. hacendaría que J.es convenga. 

"El. C. Diputado Uge.rte, presentó un proyecto de J.r frac--

ci6n II, con las siguientes consideraciones& 

"Una de J.as aberraciones que padecemos con frecuencia, es 

que, creándose en nuestro cerebro una idea determine.da, pi,-.ra no 

perderla, F. vuel.ta que l.e demos acabamos por no encontrarl.e J.a -

sal.ida; ahora la dificul.tad en J.a Comisi6n y en J.os autores del. 

voto pP.rticul.ar, está en encontrar tal. frl·.cci6n II. Es muy J.oa

bl.e de encontr,.r l.a indopendenciE'. econ6mic2. del. municipio; pero 

ha diiiho el. Diputado Cal.der6n, con mucha justicia, que no pode-

nos crear J.a absol.uta autonomía de los ayuntamientos, por que -

eso ser!a en términos el.aros, tanto como concederles el derecho 

de l.egisl.arse parF. sí en materiP. F>dministrativa, h~·cendaria y en 

l.os demP-s rP.mos encomendados a su cuidado. Para satisfacer ese -

deceo, esP. justa aspiraci6n de l.os señores diputados autores del. 

voto particul.ar, voy a decirle al. señor general. Jara y esto es 

h~cer un el.ogi o de él., pues qui en más se hf. pre ocupado de l.as 
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cuestiones que áfectan a J.os pueblos y a J.os individuos de J.as -

cJ.ueee hum.i.J.dos ... que &J. hi. sido rLi.putHdO n1 Congreso de J.u Unión 

pero no ha sido diputado a algún congreso J.ocaJ.. Yo si J.o he si

do diputado a una LegisJ.atur~ Local, sino cuando ten!~ todavía -

ensim~ el. odioso cargo de jefe político; tenía, digo, J.a facul.~ 

tad de proponer sus presupuestos a J.a Legislatura del. Estado, i~ 

cluyendo los ·recursos de que dispo,..nía, para cubrir esos presu

puestos y de todos J.os servicios que dev:!a atender. Ahora que se 

cre6 el. Idunicipio Libre no vamos a qui tarl.e ese régimen, esa ar

monía de pond~raci6n que debe seguir existiendo entre el. munici

pio y J.os poderes del. Esvado; 1.os municipios tienen que ~catar -

J.as 1.eyes que dan J.as 1.eg:i.sl.aturas local.es, y tiene que aceptar~ 

J.as también el. Poder Ejecutivo porque es el. que va hacer cumplir 

esas 1.eyes.y sentencias en el. ramo judicial. En consecuencia al

gunos diputados que han querido de J.a mejor manera satisfacer el. 

deseo de J.a Comisión, par•·· no dejar el hueco de J.as fracciones I 

a J.a III, en que consta la inno.va.ci6n que con muy J.oabJ.e prop6s~ 

to se introdujo, han pensado, aunque no sea regl.amentaria presa~ 

tarJ.o yo, que J.a .fracci6n II del. e.rtícuJ.o J.J.5 quede, no como J.o 

~ropone J.a Comisión, ni como J.o propone el. voto particular, a.m....

bos dictámenes, ya desechados, sino en J.os siguientes términos~ 

"Los munici::iios administrart:.n libremente su hacienda, la -

cual se formará de las contribuc~ones que E¡.gñnl.en~l.as 1.egislatu

ras de los Estados, ya que, en todo caso, serán J.os suficientes 

para <•tender a sus necesidades" (6 7) 

(6i)~ de J.os Deb1:tea del. Congreso Constituyente 1.916-J.91.7, 
Tomo II. Op. Cit. pp. 11.34 y 11.35 
Los derechos del. Puebl.o MexicRno pp. 369 y 370 
Pal.avicini Félix F. Historia de J.a Constitución de 1.917. PP. 
540 y 550 • 
Ferrar Mendiol.a Gabriel. Historia del. Congresq_Constituyen
te de 191.6- 191.7 p. 1.34. 
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Muchos diputados manifestaron su conformidad con esta úJ.ti 

ma proposici6n del Diputudo Ugarte. La Comisi6n, por conducto -

del C. Heriberto Jara, pidi6 permiso para retirar el voto parti

cular y el Dictamen, el cual se le concede; y se pasa.a votaci6n 

de todo lo tratado, y finalmente el 30 de enero a las tres y me

dia de lt1. mañana, por 88 votos •·. favor y 62 en contra, se e.prob6 

la redacci6n de la frf1.cci6n II del articulo 115,· recien present_!! 

da por el DiputE.dO Ugarte, y que poco dec:!i;. y que na.da precisaba 

reopecto a l~ autonomía finh!lciera. del municipio. 

El texto del articulo fue el siguiente: 

Art.J..15 Los Estados adoptarán, parr·. su r~gimen á.n.terior, -

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teni~ 

do como base de su divisi6n territorial y de su org-...nizaci6n po

lítica y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

r.- Cada municipio será administrado por un a.yunt"'-Illiento 

de elecci6n popular directa., y no habrá nungúna autoridad inter

media entre áste y el •. Gobierno del Esi;ado. 

II.- Los municipios a.dministrE-rán libremente su hacienda, 

J..a cual se jormará de las contribuciones que señalen las Legisl~ 

turas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes 

para atender a las necesidades municipales,y 

III.- Los municipios serán investidos de personalidad jurf 

dica para todos los efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los Go'biernos de los Estados ten

drán el mando de la fuerz pública en los municipios donde resi-

dieren habi tur-.1. o transitoriamente. Los G'obernadores Consti tucio 

na.les no podrán ser reelectos ni durar en su cargo m~s de cuatro 

años. 
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"Son apl.icab1es a l.os gobernadores, sustitutos o interinas 

1as prohibic~ones del. artícu.J..o 83. 

"El. nWllero de representantes en l.as l.egisl.aturas de l.os Es 

tados seá proporcional. al. de habitantes de cada uno; pero, en 

todo caso, el. ni1Inero de representantes de una Legisl.atura Local., 

no podrá ser mayor de quinse diputados propietarios. 

En J.os Estados, cada Distrito El.ectoral. nombrará un diput~ 

do propietario y un supl.ente. 

S6l.o podrá ser gobernr<dor consti tuc;:ional. de un Estdo un -

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de ál., o veci~~do no 

menor de cinco afios, inmediatamente anteriores al. día de l.a el.e~ 

ci6n. 

Resúmen del. ideario sostenido en el. Constituyente sobre el. 

Municipio Li.bre: 

"Nos ocuparemos de l.as di versas tésis sostenidas en el. ConE!_ 

tituyente de Querátaro, en torno del. artícul.o l.15 de nuestra Ca~ 

ta Magna. Vamos ahora a resumir estas ideas, con el. objeto de 

extraer -.de el.l.as l.as co;¡cl.uci ones rel.a ti vas a nuestro sistema lll!i 

nicipal., estructurado por l.a revoJ.uci6n. 

La aaambl.ea conatutuyente aprobó, desde J.uego, l.a fracci.ón 

I contenida en el. proyecto original. de don Venustiano Oarranza, 

pero sometió a.. debate l.a fracci.6n dos adicionada por l.a Comisión 

de Consti.tuci6n. Dicha adici6n se refería ~ l.~ pl.ena autonomía -

económica del. Municipio. 

En torno a este punto, giró toda l.a discusi6n. No se puso 

en duda l.a conveniencia de' otorg-... r a las municipal.idades su l.:i-

bertad pol.ítica, pero dentro de ese ideal. de autonomía, no se ~ 

encontró J.a f6rmuJ.a adecuada para regul.ar l.as rel.aciones entre -

el. Municipi.o y el. Estado. 
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En esencia, el. debE,te intent6 definir qué es lo que debe 

entenderse por J.ibertad econ6mica municipal. Y aquí se produjo 

el sisma, pero mientras &lgunos diputados J.a consGbÍan como el. 

dercho para recaudar J.os impuestos meramente locales, otros ll.e

gabe.n a consederJ.e, de acuerdo con el proyecto, la e.tribuci6n -,.. 

para .recaudar "todos J.os impuestos", contribuyendo con parte de 

~stos a J.os gastos p~bl.icos del. Estado. 

No se trritaba real.mente, de mutil.ar la libertad del ll!unic!, 

pio. Quienes se pronuncie.ron en contra de J.r:. co:npJ..eta· autonomí.a 

administrativa de los ~amientos, hicieron ver que tal. cosa no 

representaba sino una libertad aparente, ya que al recauaar "to

dos J.os impuestos", se daba J.ugar a la intervenci6n de loe eje e!! 

tivos mediante el. nombramiento de inspectores para el efecto de 

persivir J.a parte correspondiente para el .Estado y para vigilar 

con ese fin la contabilidad de cada Municipio • En el fondq de -

esta J.ibertad - se dijo - aparece palpitante la iritervenci6n com

pleta del Estado sobre el municipio, de manera que la libertad -

municipa1 viene 2i. ser estrujada y mutilf·de por esa intervenci6n 

de las Legislaturas de los Estados, además de la intervenci6n -

del. Estado mismo en la libertad municipal.. 

Por otra parte, se adujo que ello no podría significar la 

intervenci6n del Estado, ya que la frucci6n II al establecer que 

"Los Municipios administrarán libremente su h&cienda" dejaOO. sen~ 

tado que esa libertad intocada sé refería a la hacienda munici:

pal, excluyendo lo correspondiente n los fondos del Estado. 

El pro sostuvo que los Municipios deben recaudar todos los 

impuestos, y que, "la independencia municipal no consiste en que 

el Ayuntamiento no cobre más de lo que le corresponde", sino que 

"tenga todo J.o suficiente para sus gastos". Además, se afirm6 __ 
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toras por p«rte del. Estado que v;i.gil.e l.o que l.e corresponde de -

las rentas, ya que su misi6n es l.a de vigil.~r la contabil.idad m~ 

nici pb.l. sino autoridr-.d para intervenir en el.l.a • 

Quedando en pie dos puntos esenci:des: 

l..- ¿Debían estkbl.ecerse unn o dos recRudEtciones; 1.1·· de l.n 

tevorerítt municipal. y l.a renta del Estado? 

2.- ¿E:n los conf'.Lictos entre el. Municipio y el. Est1-do en -

cueotiones hacendariap debíc resol.ver el Congreso Local o la SU.

pren,,. Corte ele Justicia de la Naci6n? 

Otro punto más se ofreci6 a debate: 

3.- ¿De quá ramos, de quá capítul.os se v-~ a formrr l.a ha~ 

cien da municipal.? • 

En vista de l.as encontradas opiniones que se suscitaron en 

torno a estea puntos, la segunda Comisi6n de Constituci6n. prese~ 

t6 un nuevo proyecto, señelEndo que el. municipio administraría ~ 

l.ibremente su hacienda, l.o que daba a entender que no recaudaría 

J.o correspondiente al. Estado, ya que esto se suprim;ía en l.a re-

dacci6n del. inciso. Señ&l.aba, tambián, qua l.as controversis su~~ 

sci tada.s entre l.os poderes de un Estado y el. fllunicipi o, seríl'<n 

resuel.tas por el. tribunal. su~erior de cada Entidad y no por l.a 

SupremEt Corte de Justicia de l.a Naci6n. Por úl.timo concretaba l.o 

que se debe entender por hacienda municipal., al. decir "la cual. -

se formará de l.as contribuciones municipal.es necesarias para a-

tender sus diversos ramos y el. del. tanto que asigne el Estado a 

cada Municipio." 

Sin embargo, se adujo que la Comisión no había interpreta

do ni en el. primero ni en el. segundo de sus proyectos, el sentir 
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de 1a asamb1ea. Se notaba e1 temor de invadir la soberanía de "'°"" 

1os Estados, expresándo que las condiciones re1fitivas a ln haci~ 

da municipal debería ser f'ijnGa no por 1a Constituci6n General -

de lh República. sino por C!ldr legisl•· t~r&, "1H cua1 debe sei'1E.--

1ar 1r s condiciones que debe 1lenar todo régimen hacendario muni 

cipa1" limitándose 1a Constituci6n, a decir "que 1os Municipios 

deben tener absoluta libertad, fijándo1es en cada caso e1 rági~

men que mejor les convenga". 

El. Diputado Jara, como miembro de la Comisión, def'endi6 el 

proyecto afirmando que 1os Ayuntamientos no podr:ían gozar de su 

libertad "si n.o ea sobre 1a. be.se de su libertad econ6micá ef'ecti 

va" y que si se deja al Estado que disponga de las rentas del ~ 

nicipio quedarían en 1as mismas condiciones en que han quedado -

ha.eta 1a f'echa': 

Agreando: "queremos que haya una base para que el Estado 

no tenga sujeto al Municipio, por que en esas condiciones, ha.y 

que tener1o presente, cuando un Estado no quiera dar1e libertad 

a sué Municipios, basta con que la legislatura 1es ponga taxati

vas, basta con que el Ejecutivo inicie determinadas medidas, y -

que sean aprobadas por el Congreso local, para quitar su 1iber~ 

tad a sus Municipios". 

No obstante. el problec¡¡a de las re1aciones entre e1 Muni~ 
. ... 

cipio y el Estado continuaban preocupamdo a la aswnblea. Esto --

f'ue el motivo que determin6 las objeciones presentadas en este -

hist6rico debate • 

EJ. problema qued6 en pie. El. Constituyente consagr6 1a 1i

bertad municipal, pero no reglament6 su ejercicio • El. tiempo ha 

venido a decidir e1 cambio en el sentido de hacer necesario la -

expedici6n de los ordenamientos reglamentarios del .Art. 115 Con!'! 

ti tnci ona1. ( 66 ) 
(6BJ Moises Ochoa Campos. La Reforma Municipal. PP• 333 a 335 
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C.- NORMATIVIDAD INCOMPL~TA. 

Nos dice e1 maearto Ochoa Campos (69) "A1 Constituyente de 

Quer,taro se debe e1 segundo paso en 1a reforma radica1 de nues

tra organizaci6n edi1ica. De 1os 128 artículos que formaban 1a -

Consti tuci6n de 1857, habían sido modi:f'icndos 49 entre e11os e1 

109, re1ativo al. r&gimen municipa1, que en síntesis estab1ecíe: 

"Los Estados adoptarán e1 r&gimen republicano, representativo y 

popul.ar. El. Municipio es base de 1a divisi6n territorial. y de 1a 

organizaci6n pd.ítica de los Estados". 

El. artículo 109 de 1a Constituci6n de 1857, pas6 a ser e1 

115 de 1a de 1917, con ifas reformr. .. s ·apuntadas. Pero por snpropia 

trascendencia, no había de permanecer inmutable. KL 20 de agosto 

de 1928 sufri6 su.primera reforma y e1 29 de abri1, 1a segunda, 

que más bien fue una adici6n. Las fechas corresponden a su pub1i 

caci6n e1 e1 Diario Oficial.. 

En materia municipal, 1a adición se encuentra en e1 párra

fo segundo de 1a fracci6n I, que fue completamente agregado en -

1933 y que dice: 

"Los presidentes municipe.1es, regidores y síndicos del. A-

yuntamiento, electos popu1~rmente por elección directa , no po-

dran ser reelectos para e1 período inmediato. Las personas que -

por e1ecci6n indirecta o por nombre.miento o designaci6n por a1~ 

.na autoridad, desempefien las funciones propias de esos cargos, 

cur.J.quiera que sea 1a denominaci6n que se 1e d&; n~ podrán ser ;.

reeletos para el período inmediato. Todos 1os funcionarios antes 

mencionados cuando tenge.n e1 carácter de propietarios, no podran 

{6~) Mois6s Ochoa Campos. La Reforma Municipal pp. 145 y 146 • 
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,99r el.ectoe pr-.ra el. período inmediato.con el. Clir~ct~r de supl.en

te, pero l.os que tengan el. c~r~cter de sup1entes, si podrán ser 

el.actos para e1 período inmediato como propietarios a menos que 

hayan estado en ejercicio." 

Dicha adici6n incorpor6, como puede verse, el. principio re

vol.ucionario de l.a no reel.eci6n en el. rágimen municipal.. En CUR!!. 

to a l.a primera reforma sufrida por el. artículo l.l.5 en l.928, no 

atañe a 1os municipios directamente, sino a l.a integración de ~ 

l.as Legislaturas de l.os Estn.dos. 

No obstante, l.a óbra constitucional. quedaba trunca, pvr l.a 

fal.ta de un curpo que sistematizara sus preceptos, Así como el. -

artícul.o 27 adquiri6 su vía de ap1icaci6n con l.a expedici6n del. 

C6digo Agrario y el. artícul.o 123 fue coronado por l.a Ley Fedral. 

del. Trabajo, en igual. forma se hacía patente l.a urgencia de pro

mulgar l.os ordenamientos reg1amentarios del. artículo 115 eonstti 

tucional. • 

Cabe advertir que, en estos tres artícul.os, está l.a el.ave 

de l.a transformación social. y po~ítica de l.a Revol.uci6n. La cue~ 

ti6n agraria,.,;l,.as condiciones l.egal.es del. trabajo y el. medio po

l.ítico inmediato, en que se desenvuel.ve l.a v:i.da del. ciudadano, 

son 1os tres pil.ares de1 nuevo edificio nacional. l.evPntado por 

l.a sr-ngre del. puebl.o en la. gesta revol.ucione.ria. El.l.os subsistí

an el. nuevo sistema, apuntal.ado en l.a tienda de raya, en l.os sa

l.ari oa de hambre, en l.as jornadas inhume.nas, en l.a inseguridad y 

en el. despojo, a.sí como en el. casiquismo y en l.a concul.caci6n de 

l.os derechos pol.íticos. ?ero en materia municipal., no era eufi~ 

con e.bol.ir l.as prefecturas; había que compl.etar l.a obra modern,;i.· -

zando y haciendo efectivo y eficiente el. sisteqia l.ocal., a fin de 

que,a.l. disfrut·e de l.os derechos se aparejase un desa.rrol.l.o g<inui

no y orgánico de l.os servicios públ.icos en ciudades, vil.l.as y al.-
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deas de toda la Repúbl.ica. 

De aquí que, 1a necesidad de sistematizar l.a ap1icaci6n del. 

artíoul.o, se venga hacer cada vez más notoria. 

"Dentro de l.os prop6sitos de democratizar al. país, se ha --

11egado a modificar l.a Constituci6n, también en el. ambito munici

pal. .• Así, en el. orden político se adicion6 1a constituci6n en 1a 

siguiente :f'orme.: "De acuerdo con l.a l.egisÍf:.ci6n que se expida ':en:... 

cada una de l.ás entidades federativas se introducirá e1 sistema -

de diputados de !úinoria e~ le. elecci6n de 1as 1egislaturas 1oca~ 

1es y e1 principio de representaci6n proporsional. en. 1a. e~ecci6n 

de 1os ayuntami~ntos cuya pob1aci6n e11;- de trescientos mil. o más .

habitantes." O sea, se considera que sol.amente stin dignos de asp!_ 

rar a una representaci6n de las minorías, para dar entrada a un -

partido diverso del. o:f'icial., l.os ciudadanos que vivan en un muni

cipio d~ 300,000 o más habitantes; seguramente menos del. diéz por 

ciento de 1os municipios de l.e R~públ.ica. El. resto, abrumadora m~ 

yoría de 1os ayuntamientos, resul.t.!'llloiudadanos de segunda. Muchos 

Estados de1 país no tendrán oportunidad de un atisbo democrático, 

con l.a inc1usi6n de de regidores en l.oa cabildos, en virtud de ~

que no cuentan con un solo municipio que 11ege a dicha cantidad -

de habi ta.ntea." {7ó) 

(70) Daniel. Moreno • Derecho Constitucional Mexicano ?. 3S5& 
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CAPITULO V 

EL ;mi::vo MUNICIPIO 

A.- REFORMAS D~ 1983 

La Const~tuci6n de 1917, fue el~ocrada por el Congreso -

Constituyente de 1916-1917, reunida en la Ciudad de Queretaro, 

en donde se sintetiza la experiencia política y constitucional 

del. Puebl.o Mexicano. 

La Carta Magna fue promulgada el. 5 de febrero de l'.317 y -

entro en vigor el. primero de muyo del. mismo año. Nuestra Consti 

tuci6n se ha reformado ocho veces incluyendo la de 1983, de la 

cual nos ocuparemos en este capitulo. 

Durante l.e. campaña electoral. del. Lic. ~·'iiguel de l.a. i''iadrid 

Hurtado, fue el.aro el recl.amo del puebl.o para que se procediera 

a una verdadera descentralización de l.a Vida nacion~l. y al. for

talecimiento de l.a. vida rapubl.icnna. i11ediante el. perfecciona--

miento de nuestro sistema federal. que refuerce l.f- capacidad po-

1.ítica, económica, jurídica y social. de l.os gobiernos de l.os -

estados, e impulse y dé vigor y libertad a l.a institución del -

m~cipio, como cél.u1a de l.é. org<,niza.ci6n poJ.ítica y Fdministra 

tiva de los estados. 

Mensaje de Toma de Protesta como Presidente de l.os Zsta-

dos Unidos Mexicanos. 1°. de diciembre de l.JJ2. (71-) 

(71 )lllensaje de Toma de Protesta del Lic. ;.1iguel de .i.a Madrid -
Hurtado, como :Presidente Consta. de los 3stados Unidos .. íexica-
nos. 1°. de diciembre de ~J82. edición de la Secret~ria de Go-
bernaci6n, pp. b a l.Q. 
De la li1adrid Hurtado :.ügual. Tastimonio Polí-.;ico. Eliición de J.a. 
Presidenci~ de l.li Hepúb~ica. Tomo I, l~ú¿-l9óo pp. 27 a j4. 



112 

.En su. discurso asev<Jr•.: "Gobern1.ré co.1tra la crisis, pero 

t1.L111bién lo haré, scimultán"'a111ente pllra instrumentar la plataforma 

sexenal que orden6 el electorado, al aprobar su voto las siete 

tesis sintetizadoras, producto de la Consulta Popular. Ha.remos 

de cada una de ellas un haz de políticas efectivas para fincar,

desde ahora, la sociedad definida por las mayorías nao:i.onales. 

Estos compromisos de campaña orientarán la acci6n del gobierno y 

el tr~bajo del Sistema Nacional de la PlaneRci6n Democrática. 

"EJ. tema municipal, en pr,rticuJ..ar, se inclu.ye en el punto 

relativo a la descentra1izaci6n de la vida nacional, y desde ~u~ 

go, tiene que .ver con el municipio y la democratizaci6n integral.~ 

Por lo que hace a la democratizaci6n integral., se refería: 

"Estamos comprometidos a trabajar por la democratizaci6n inte-

gral que define nuestra Constituci6n. Fortaleceremos la divisi6n 

de poderes, e1 federalismo y el municipio libre, Respetaremos el 

pxuralismó y todas las formas de asociaci6n pública y a sÜs me-

dios, en responsabilidad y libertad. 

Por J..o que hace a la descentra1izaci6n de la vida ·nacional 

aseveraba: "Impulsaremos J..E, descentralizaci6n de la vid.,_ nacio-

nal• Es imposible concevir la vitalidad de la República sin 1a -

cabal participaci6n de las entidades federativas, en la defini-

ci6n y ejecuci6n de las tareas que exíge el desarrollo nacional. 

Lucharemos contra el centralismo que agobi~ e inhibe energía y -

acciones profundas". 

"Avanzaremos en la conso1idaci6n del Municipio Libre, la -

autonomía política depenüe de la suficiencih econ6mica. Inicia

remos reformas al artículo 115 Constitucional, proponiendo al 

constituyente permhnente l>-. asign11.ci6n de fuentes de ingresos 

propias e intocables para los municipios, con el fin de que pue-



dan atender los servicios públicos que le son propios. Cumplire

mos asi une• demanda gener<Llizb.du en la consulta populs.r" 

De la exposici6n de motivos de la Iniciativa Presidencial 

referente al artículo 115 Constitucional, en donde se aoienta y 

justifica las reformas y adiciones del citado precepto constitu

cional: "Recogimos en este sentido las inquietudes vertidas por 

los constituyentes de 1917 y de algún modo ~retendemos revitali

zar ras ideas que ñflorl'-ron en ese hist6rico foro ni-.ciona.l, a la 

luz de la vigoroza intervenci6n de Heriberto Jara e Hilarlo Med~ 

na, para :..•obustecer y logra:r en la realidetd polític~. mexicana., -

el Mun:icipio Libre" 

Esto viene " ser el preludio pr-.ri:. le present: ci6n de dicha 

iniciativa de Reforme y Adiciones al artícuto 115 ConstitucionRl 

mediante la cual se pretende lograr la auto-suficiencia financi~ 

ru. y ln 1.ibertnd polític1~ de loe Municipios. 

Por su importancia documental, reproduciremos a continua-

ci6n el texto del Artículo 115 de la Conetituci6n, como fue pu-

blicadF.o. con sus reformas y adiciones por el "DiE>.rio Oficial" de 

3 de febrero de 1983: 

"los Estndos adoptarán, :¡:iara su régimen interior, l:. :forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su diviei6n territorial y de su organizuci6n política y 

administraticra, eJ_ Municipio Libre conforme a ].as siguientes ba-

ses: 

I. Cad:. municipio oeré. E,dministr~,do por un Ayntamiento de 

e1ecci6n popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste: y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municip•les, regidores y síndicos de los -

ayuntamientos, electos popul: rmente por elecci6n directa, no po-
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drán ser reelectos para el período inmediato. Las personas que -

por ele.cci6n indirecta, o por nombramiento o designaci6n de al~ 

na autoridad desempeñe las funciones propias de esos cargos, ~-

cualquiera que sea la denominaci6n que se le dá, no podrán ser -

electos para el período inmediato • Todos los Cuncionarios antes 

mencionados cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 

ser electos para el período inmediato con el Cúrhcter de suplen

tes, pero los que tengan el car~cter de suplentes si podrán ser 

electos para el período inmediato como propietarios a menos que 

hayan estado en ejercicio. Las Ligislaturas locales, por acuerdo 

de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán su;~ender 
.a;yurll;amientos, declarar que ástos,han desaparecido y suspender o 

revocar e1 mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las -

causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus -

miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las prs, 

ebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse deeaparecido un ayuntamiento o por -

renuncia o ~aJ:ta absoluta de la mayoría de sus miembros, si con

:f"orme a lh ley no procediere que entren en :f"unci6n los suplentes 

.ni que se celebren nuevas elecciones, las Legislaturas designa-

rán entre los vecinos de los Consejos Municipales que concluirán 

los períodos respectivos. 
"" ... 

Si al.uguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 

será sustituido por su suplente, o se procederá según lo dispón

gf< la Ley. 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurf 

dice y mWtejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

Los ayuntamientos poseerán :f"c.cul tades para expedir de a---
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cuerdo con l.as bhses normictivas que deberán es-cabl.ecer l.r-.s Legi~ 

l.aturas de l.os Estados, los bandos de pol.icía y buen gobierno y 

l.os regl.amentos, circul.1c.res y disposiciones administrativP.s de -· 

observancia general. dentro de sus respectiVa.s jurisdiaciones. 

III. Los municipios, con el. concurso de l.os Estados cuando 

así fuere necesario y l.o determinen lr-.s leyes, tendrán a su car

go l.os siguientes servicios públicos: 

.a) Agua potable y hcE<nt&.rillú.do 

b) Al.wnbrado públ.ico 

c) Limpif7 

d) Mercados y cen:Cros de abastos 

e) :Panteones 

f) Rastro 

g) Ce.J.l.es, parques y jardines 

h) ·seguridad públ.ica y trRnsito, e 

i) Los demiis que l.E: s Legisl.r·turas l. ocal.es determinen según 

l.as condiciones territorial.es y s~cioecon6mic~s de l.os Munici-~ 

pio~ así como su capacidhd administratiVP. y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado,previo acuerdo entre sus 

illlntamientos y con sujeci6n a l.a ley, podrán coordina.rae y aso~ 

ciarse para l.a más eficaz presentaci6n de los servicios públ.i.cos 

que les correspondE>..>. 

IV. Los Municinios administrar;{n·J.ibremente su hacienda, -

l.a cual. se f'orm~rá de los rendimientos de los bienes que le per

teneecan, así como de las contribuciones y otros ingresos que -

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, inclayendo tasas adicio

nal.es, que establ.ezcan l.os Estado sobre l.a propiedad inmobil.ia--
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ria, de su fraccion~en~o, divici6n, consolidación, traslación 

y mejora as! como las qua tengan por base el cambio da valor de 

loa inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado p~ 

ra que éste se haga cargo de e.J.gunas de las funciones relacion~ 

das con la administración de esas contribuciones. 

b) Las partmcipaciones federales, que serán cubiertas por 

1a federaci6n a los Municipios con arreglo a 1as basas, montos y 

plazas que anualmente se determinen por las Legialaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de 1as prestaciones de loa serv!_ 

cios pdblicos a su cargo. Las leyes federales no 1ilU.tarán la f~ 

cuJ.tad de los Estados para e~tableceralas contribuciones a que -

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en re+-

1ación con las mismas, Las leyes locales no establecerán axenci~ 

nes .º subsidios respecto delas mencionadas contribuciones, en f~ 

vor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales 

o privadas. Sólo los 'bienes' del dominia-pdblioo de la Federación 

de los Est1.dos o de los Municipios estarán exentos de dichas CO!!, 

tribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán 1as leyes de in

gr~sos de 1os Ayuntamientos y revi~án e~s cuentas pt!blicas~· ~ 
Los presupuestos de egreáos serán aprobados por J.os·~iunientos. 

con base en sus ingresos disponibles. 

v. Los Municipios, en ·J.os términos de Ias leyes fede:i::al.ee y 
estataies relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 

ad.ministrar la zonificación y plh?les de desarrollo urbano munic~ 

pal; participar en 1a creación y administraci6n de sus r••ervas 

¡ 
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sus jurisdicciónes territorial.es: interven!r,en l.a regulariza-~ 

ci6n de J.a tenencia de J.a tierra urbana, otor88r J.icencias y pe~ 

mi.sos para construcciones, y participar en l.a creación y admini~ 

traci6n de zonas de reserva ecol.6gicia. Pari:. tal. e:f'ecta y de con

f'orlllidad a 1os fines señalados en el. párrafo tercero del· art!cu

J.o. 27 de 1a Oonstituci6n, expedir~ l.os regl.amentos y di.aposicio

nes·administrativas que f'uerwi necesarios. 

vr. CU::.ndo dos o más centros urbanos. si tui· dos en terri t°""'~ 

rios municipal.es de dos o más entidades f'eder~tivas forme~ o 

tiendan a formar una continuidad demográ:f'ic~¡ la Pedera.c!on, J.as 

Entidades Pederativas y J..os Municipios respectivos, en eJ. áml;¡ito 

·de sus competencia¡¡ planearán y regul.arán de manera con3unta y .:.,-

coordinada el. desarrolJ.o de dichos centros con apego a l.&. J.ey f.!, 

. deral. de l.a materi·a. 

VII Bl. Ejecutivo Federal. y los gobiernos de l.os Estados 

tendrán el. mañdo de J.a fuerza p~blica en los Municipios donde r.!. 

.sidli.eren habi tu.al. o transitoriamente. 

VIII De acuerdo con J.a l.egis1aoi6n que se expida en cada -

una de l.a entidades federativas, se introducirá el. sistema de d~ 

putaci6nda minor!a en l.a el.ecci6n de 1as l.egíslatur.as l.ooales y 

e1 principio de representaci6n prporci.onal. en la elección de 1os 

:&ywit9.mientos de todos 1os Mwti.cipios. 

IX Las re1aciones de trabP-jo entr~ l.os Estados y sus trab~ 

jadores, se reji~é.n por 1as leyes que_ expidan las l.egis1aturaa 

de los Estados con base en lo disp11esto en el artículo J.23 de 

1a Oonsti tuci6n Po1!·tica de .1os :Sstndos Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones regl.amentarias. Los Municipios observarán estas 

mismas regl.as por l.o que A sus trabajhdores se refiere, y 
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X. La Fede!'act6n y los 1·:stadOE1 , en los tél'minos de l.o ley 

podrán convenir. la aaunc±&n pal' par.te de éstos del. ejer.cicio de 

sus :funciones, l.n ejecución y opere.ci6n de o!J!'as y J.11 pr.c<'ltación 

de sc'l"V:l.cios públicos, cucwdo oJ. uenür.'t"ol.Lo üconómico y noc:icü. -

lo hagan necesario. 

Los Estados están :f'acul ta.dos pa!'o. celebrar esos convenios 

con sus .municipios, a e1'ecto de que éstos asul!IE.Il ls prestaci6n -

de J.os servicios a la atención de las :f'u.nciones a las que se re

fiere el párrafo.ante?':l.or. 

El maest?'o Moicés Ochon Campos, en EJU ob'r."e. la qe:ro...-mn Mun,! 

cipal, nos dice que el artículo 115 Constitucional se vuel.ve ce!l 

tral.ista con facha de municipio J.ib,..e: (72) 

La Re:f'ormu Municipe1 de 3 de :f'eb?'ero de l.98~, en real:l.dad 

no signi:f'ica un paso adelante en el cumpl.imiento dél p'l:"incipio -

de autonomía munic:i.pa1 <;;.ue sostiene 1.a Revol.ución. .Mexicana y que 

:i.:ispir.a aJ. artícul.o 115, desde su redacción por el Oongt"eao Con~ 

tituyente de 1.917. Por ésto debe se't" estudiada, completa y pel:"

feccio•iada, ya que adolece de vicios o imp?'ectsiones que deben·

oe'I:" co?''l.'egidos • 

.ll:n mute'l:"icl do nutonomíu wunicipiiJ., utunt:· coptr.a el. .Munic.! 

pio Lib?'e postul.ado desüe 1.os pl.anes "'.'evol.ucior.::irios de los Fio
'Y.'es f,J..qg6n, de J',facloro y ,·;e C:·-... nnza. 

No es un paso a4e1.ante. Rutrt"esenta, por el contl:"c>.'t'io, un -

ret?'oceso centl:"aJ.'l.zado contl:"n. 1.n inotituci6n municipal., en :f'avor

siemp't"e de los gobe't"nado't"es de 1.oe Estados que se conVie?'ten asi 

en árbitros abool.utoe de J..a vida local. En efecto, 1.a cont'l:"arre

:f'orma aludida.,. pone en ruanos de los Gobie!'nos de 1.os Estados J..aa 

(72) Mois~s Ochoa Campea. La Reforma Mw1icipal. Obra cit. pp.530 
a 532 
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cinco :f'acu1tades municipales de .nayor impoi:-taacia Y que son: 

<Primet'a .- La :facultad hnceuuEJ"!'."in munici::ipaJ.. 

Segu,;da .- La :f'acuJ.tad legislativa muuicipa1. 

!L'ercera.- El. Ot'den labo.,.al municipal. 

cuarto .- La :facultad decisoria municipal. de elegir grevocar el 

mandato.de sus munícipes. 

Quinta.- La :f'acu1tad de ample~~ o c~duci~ loa servicios públicos 

mutlioipales • 

.Ahora vamoi¡i a expJ.ical:', en que :f'o:i:-ma ne c·entt'aliza.:;. estas 

ciac_o :f'n.cul tnden .nu.1icipales :ruudo .. neuta.J.es, en la t'e:f'orma <ie -

1983. 

1'1n efecto, en mate'r.'ü1 bnoonclc:.i:-it!. lllUnicipal, J.as pt'etendi~· 

das t'e:f'ormas de 83 que por sus e:f'ecton son contrarre:f'ormas, en-

tragan a J.a discreción del. Gobernador y de su gobiet'no estata1, 

el. l:'eparto de las pa,~ticipaciones :federa.J.es que co'M'."espot'•den a· -

J.os wunicipios de ese e~tndo, lo que quiere decii:- que se ha cen

tt"al.izado el. 66% del. ing>:-eso municipal de J.a RepúbJ.ica en vez de· 

indemnizar con el.lo a J.n hacienda municipal., como set"Ía lo c!)t're.s 

to. En esta :formo se J.lega al. monett'uoso control estatal de J.as 

dos te-rearas pat'tes de los ingi:-esos de los municipios. Dicho en 

ot-ras pal.abras, el. p-robl.ema que se ha c-reado, radica en que J.os 

ayuntamientos ahot"a dependen de J.os 1'esore'l"os de J.os Estados de 

J.a !lepúbl1ca (o sen, de J.os Gobernadores) quienes entt'egan J.ae -

participaciones ~ede-raJ.es a J.os ayuntamientos, a su capricho, ~ 

congel.~ndoJ.as cuando no sean gratas al Gobernado?' y, en muchos -

casos, jineteando miles de millones de pesos que pertenecen a ~ 

J.os municipios. 
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En e:f'ecto lo que h:ty que co7.'regir es 1.o que dice la ro:f'or 

ma o contY.'a >:"o:f'orma en su inciso b) de la :r,..acci6::i. IV del Art. 

115 de la Constituci6n, en el. se'ltido de que "las participacio

nes f'edurales, serñu cubiertas por la Fedo7.'aci6n n 1os l\Tunici-

pios con arreglo a las bases, montos y plazos", que obedecen -

las directrices de los Gobernadores. 

En mate>:"is legislativa milnicipnl, la nueva ~7.'acci6n ¡¡ del 

./\.>:"t. 115 Con:::titucicn.cl, ::;ome;to é.. 1:.a..ses üOr.'Ula.~ivaa (c~ni;r.aJ.iza-

das) de los Estados, 1a expedici6n de 1.os ban~ps lllUilicipales, t_g, 

da su :facult~1d reglamenta.ria y, po!' consie1 .. dente ·toda su :f'unci6n 

legislativa interna que le co!'responde como nivel de gobie!'l'lo -

que son los Milnicipios, lo que .constituya ur1 escándalo atente.do 

al Municipio Libre, ya que en todo el Mundo Occidental., .o sea, -

desde hace 26 siglos, en el Municipio 'Romano, núnca se había ~ 

nerádo esta atribuci6n legislativa interna de nombrarse aut6nomE, 

mente para los efectos de su 07.'den inte7.'i07.'. A tal. grado se está 

abusando conti:-a esta l.:i.be't'tad, que existe.n ya gobiernos de los -

Estados que envían, ya :formulados (centl!"almente), 1.os bandos mu

nicipal.es a sus ayuntamientos. 

En te7.'cel!" lugai:-, dii:-emos que, en materi.a labo't'al. municipal. 

se ha otol!"gado competencia a los Tribunales de Arbi.traje y Esca~ 

laf6n de los Estados, para central.izar el conocimiento de las -

contraversionee que se preseritan entre los municipios y sus tl!"a

bajadores. A mi. juicio, debería ser uri t'l:'ibunaJ. laboral. muni.ci-

paJ., el que se encargase de estas funciones. 

El nuevo a7.'tículo 11.5, consag-1'."ado en 1.a Constituci6n es 

igual.mente cent'l:'al.ista en mo.te7.'ia de suspensi6n y desaparici6n 

de ayuntamientos, por que esta decisi6n se deja a las Legislatu-
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ras locales cuyos integrantes, an su mayoria, dependen de la vo

luntad del Gobernador del Estado. A nuestro juicio, estas deci-

sionea trascendent~les, deberían estar sujetas a re:ferendWll pop~ 

lar. 

En materia de servicios públicos, todos los propiamente 

local.es son de índole municipal, por 1~ que es centralizadora la 

medid~ de que sean les Legisle.turas local.es, las que determinen-

1 ... · Oé<pá.oidad de ios ayunt.amientos pare. ampliar sus ser.vicios a -

la comunidad, como podría suceder en el c~so de los transportes 

urbe.nos, Por ejemplo, lP. Cona.ti tucicSn de Sina1oa, en su Art. 1 ':'l.: 

ya amplia estos servicios y agrega a los establecidos :f'ederf:l.i!¡e!! 

te,, el de la educaci6n pública como :func:i.6n compartida por la -

P'e.deraci6n, el Estado y los Municipios. 

P'al ta .. mu.cho por agregar a1 a't"tÍculo-. 11.5. Desde luego, 

urge considerhr~· en el. ámbito murú~ipal, la introducci6n de las

~ormas de la democracia semidirecta, ~ue es la combinaci6n de la 

democracia directa y répresentativa., que tiene por.finalidad re.!:!· 

"catar la participación de la comunidad en el planteamiento, aná

lisis de los problemas municipales. Los instrumentos jurídico-p~ 

líticos que se emplean en la democr .... ciE. semid:l.recta, son: a) el-:

re:f'erándum; b) el plebiscito; c) ln revocaci6n !>O!>Uli>r; d )la :i.ni 

ciativa popular y e). la apelbci6n de sentencia. La e.plicRci6n -

de todos estos instrumentos pop·~laras y democr~ticos,. es i,i¡nora

da por el propio Art. 115. 

Estas son, ea nrir1cipio, al.~un<:s de li..s me-.terias f'uridamen

ti.les riue deberr'n corre; r:;e o P :1.F<di ·,·sa en el. tltlevo artí cnlo l.15 

~onstituciont l, t:i ·-'S 'lUC en v.irdf'd, se .:¡uil.lrd mt.ntener. vivt· 1.r,

instituci6n ·r.,volu~ionr..ria riel ¡·,;1mi.cipio Libre cottsagr,-.d1· a,1 la-
carta Magna de la ConstitucicSn de Querétaro de 1917. 
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B.- PACULTADES NUEVAS 

Para efecto de1 estudio d9 éste punto se tomará en cuenta 

1a Iniciativa de Decreto qué Reform~ y aaic~onli e~ ArtícuJ.o LL~ 

ae lli Constitución Po1!tic~ u~ Lo~ Estados Uniüou Mexicanos. 

La inic~litivu propone regu.l.lir los procedimientos pEra 1a 

SUBpensiÓn ·y desaparición de hyuntt.mientos, y p<·ra J.A SUSpCn -

sión por revocación de sus miemoros. Se dispone 1n asignación 

de :fuentes propiE-<s de ingresos para que 1os 1Iunicipios puedan 

atender 1os servicios púb1icos que 1es corresponden, modernizar 

su administráci6n, imp1antar sistemas :para 1a p1aneaci6n ~emo~ 

crR.tica de su desarroJ.J.o ,· y :fortE-.J.ecer y consolidar l.a demo-

crr. tizaci6n de sus procesos eJ.ector~-J.es y distribuir más radi-

caJ. y equil.i brada.uente l.F s competencias entre J.os tres ni veles 

de gobierno; es decir, Federación, ?:stHdos y municipios. 

Además, se rea:firm6 J.tt J.•ersonf'.lidad jurídica que J.os Muni 
-· ' 

cipi os poseen; ·se contempla la :facUl tad de que el.los mismos ---

doten sus bandos de policía y buen gobierno, además de sus re-

gl.amentos y disposiciones administrativas de observancia gene-

ral, dentro de sas respectivas jurisdicciones, de acuerdo c.::in - .: 

J.e.s bases norma ti vas que a este re¡'lpec"to establ.ezc.an l.1'.s Legis

l.a"turas de J.os Estados; se de"terminaran J.os servicios p~bJ.icos 

que q,yeden Qi cargo del lllunicipio, pudiendo presentail.os cuhndo 

:fuere necesR:ri o y quedando :facul. tados para coordinarse y aso--

tJil'trse varios Municipios de un mismo estado p1".ra J.a mas eficaz 

prestación de dichos servicios. 

Por J.o que hace a la autosuficiencit-. :financiera-, J.a Ini-

cia"ti va ratifica J.a administración libre de su hacienda y, hde

más, de los ingresos ¡ior los rendi:uientos áe sus bienes y l.os -

que acuerden l.Rs Legisla-;;uras locales, eefiaJ.a a J.oe ;,funicipios 
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l.os ingresos provenientes de 111s contiu11ciones sobre lt: propie

dad inmovil.iari .. i .. parte correspowlie11te de l.~s participacio-

nes :federal.es y l.os ingresos que urovie."'.len de l.os· servicios p11-

bl.icos. 

En l.a Iniciutiva se señal.u que los Mu.nicipios, de acuerdo 

a l.o que disponen l.ns l.eyes, intervienen, junto con l.R Federa-

ci6n y l.os Estados, en l.os pl.anes de desarrol.l.o UDbano mun:i.ci-

pal., creación de reservas territorial.es, uti.lizc..ci6n del. suelo, 

regularizaci6n de l.a tenencia de l.a tierra y creación de reser

vas ecológicas 

Por J.o que hace a la ~utoridad pol.ítica, se suprimió el. -

mínimo de pobl.i<ción que un municipio debe tener para l.a integr;:z. · 

ci6ll del. ayuntumiento, medi1,nte el. principio de representación 

proporciom·.l.. Zato consti;tuye un expl.ísito reconocimiento a_ la 

pl.ena conciencia pol.!tica de l.os hc-.bi tr.ntes de l.os 111unicipios, 

que como forma primaria de org¡¡.nizaci6n socia1, bf-.ce posibl.e ~ 

el. desarrol.l.o de l.a eatructur~ democrátice. 

En el. mismo orden de idees, se señal.a l.a obl.igkci6n -de -

re-guJ.e-r l.as rel.~ciones de trabajo entre l.os Estados, Mun:!.cipios 

y sus trabajadores, de· acuerdo a l."s leyes que expidan l.as Le

gisl.aturas l.ocal.es, apegándose a l.as disposiciones consagradas 

en e1 Artícul.o i23 del.a Constitución Genera~ da l.&1Repúbl.ica. 

Por úl.timo en su afán de evitar l.a central.izaci6n y prop~ 

b:iar: l.e. deec:entral.izac:i.6n de l.os recursos, se contem:¡:il.6 dentro 

del. m:ismo esquema de l.as reformas, l.~ facu1tad de que l.a Fede-

r1<ci6n y 1os . .ilJstados, cur.ndo se considere necesario. Igual.mente 
1os Estados y los Municipios cel.ebrarán convenios para que és~-

tos efect~en l.as :funciones que correspondan, a J.oe primeros en -

su jurisdicc:i.6n 
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Nos dice el. maestro Daniel. i.1oreno ( 73), "... con fechi.. 3 

de febrero de J.983, por haberse reaJ.iz.ado el. c6m:¡i1,¡to de l.&. Apr~ 

baci6n de J.as.l.egisJ.nturas de la totaJ.idad de J.os Estado~ de la 

l"ederaci6n de ].as ref'ormi.s constitucionales aprobadas en lE• 111-

timn s<iiDanR de 1982, entr6 en vig6r uni.. ampJ.ia. reforma en mate

.ria municipal, en diversos aspectos.J!.as. ref'o.mnas no siempre -

.resul. taron afortu.n<o.d.as, porqu.e SÍ l.O q,u.-. Sél protoride 06 roé..li.-

zar plenamente lo que se ha llamado el. 11.unicipfo libre, no lo 

es en lo que se refiere al siguiente agreg-udo que se hizo por 

las ref'orma:s aprobadas en le fecha que hemos sefiaJ.12.do. ~- efec

to se ha adiciónado el siguiente pá.rrafo: 

"Las legisJ.aturas .J.ocPles, por acuerdo de J.e.s dos terce

ras partes de. sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

declarar que ~stos han desaparecido y suspender o revocar el. 

mandato a aJ.gunos de sus miembros, por algunas de las ceusás 

graves que la ley local preve_ngn, siea1pre y cu.ando sus miembros 

hayan tenido oportunidad suf'icieute par&. rendir l.a.s pru.ebas y -

hacer los adelantos que a su juicio convengan.· 

En. caso de declararse des~parecid? un ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de su.a miembros, si -

conforme a la J.ey no procediere que entraren en f'i.tnciones los -

suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, l~s Legi.slat~ 

ras decidirán entre los vecinos a los Consejos Municipales que 

concluirá.n los períodos respectivos." 

La parte corres~ondiente a la personalidad jurídica se ha 

conservado; pero como api.l.ntnmos al. tratar del capitulo corres-

pendiente al r.lunicipio, el. probl.emt. de1 mismo ha. sido J.r caren

(73 )D~~el Moreno. Derecho Constituciom;l. i1!exicano. pp. 629 a -
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cia de recursos, l.o que en l.1.s re.formas d.e es"te a.:í.o si,, ru,. tra:"ta 

do de poner l.11s buses paru su ool.uci6n. En efecto, l.a. fri..cci6n 

III del. ll.5 constitucional., señ~l.R: 

III. Los muni.cipios, con el. concur·so de los Estb.dQs, cuan 

do así fuere necesG.rio y l.o determinen l.~s leyes, tendrán a su 

cargo l.os siguientes servicios públicos: 

a) Agua. potabl.e y alcantarill.ado 

b) Alumbr~do ~úbl.ico 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abe.ato 

e) Panteones 

f') :aa.stro 

g) Cl'll.ee, ?i;.rq~ee y ji.rdines 

h) Seguridad pública y trlnsito 

i} Los demas que l.G.s Legislaturas l.ocal.es deter::iinen se

gún las condiciones terri torii;les y socioecónómicas de 

l.oe Municipios, así como su capacidad afuninisi;re.tiva y 

financiera. 

Tambié"n tiene importancia la f'racci6n V, que establece: 

v. Los municipios, ·en los términos de l."1.s leyes f'ederal.es 

y estatales rel.ntivas, estar6n f'acu1tadas para f'ormul.ar, a.pro--
. ""' ~ 

bar y &dminietrar lll bon:i.f'icaci6n y pl.e.nes ó.e desarrol.l.o urbano 

munici prcl.; purticipar en l.!:. creación y ad.ministración de sus -

reservas territoriales; control.Lr y vigil.ar l.a util.izaci6n del. 

suel.o en sus jurisdicción.es ter1•itorie.l.ee; intervenir en J.r, re

gul.e.rizaci6n de la· tenencia. de l~. tierra urbana; otorgar l.icen

cias y permisos para construcciones, y participe.r en l.& crea--

ci6n y administración de zon~s de reservas ecológicas. Para tel. 
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efecto y de conf'ormidad u los f'ines sefiul.a.dos en el párr~fo Ter 

cero del. Artícu1o 27 de esta Constitución, expedirán'l.os regla

mentos y disposiciones udaú.nistrativus que fueren necesarios. 

Las nor.111L.e necesarias no s~n mal.as; l.a aplicación ••• vere 

moa. 

Por mi{s esfuerzos que se real.izan a :f'cvor del Municipio, 

l.a institución sigue le.n51lideciendo,· por unn razón el.ementa.l.: -

no lu.c existido :t'rF.:.nqueza en el. propósí to de esta.b1eeer la Y~rdO:. 

dera Hutonomía; y resuJ.ta qu'e han sido l.os 31 gobern~dores de -. •. 
l.os Estados loe mayores enemigos del avance en el. organismo ~-

descentre.J.izado. En cerca de tres a.Hes que tienen las ref'ormau, 

se advierte porque el. Presidente de ,J.a 3epú.blica tuvo, que afir

mur: "Debemos convertir el municipio en wi organismo de.:nocráti-

. co .. , conf'esi6n .de que sigue siencto a.i;itidemocrático: mientras --,. 

haya partido oficial. y autocratismo reslll.tará imp.osibl.e il.evar 

J.a democra·cia a este organismo vi tRl. 1 a pesar de que en la Exp,!? · 

.sici6n de Motivos, para reformar el. Art. 115, se afirmará y rei 

terabaun viejo postul.ado: 

El municipio, sociedad nat\2ral dan:icil.iada ha constituí"do 

y sig11e siendo en J.a real.idad naci:on.a.l. mexicana, una ins

titución prof'undamente arraigada en la diosincr~cia del. -
"" ... pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer pol.ít~co. 

El. Municipio Libre es una institución que los meXicanos 

.consideran indispensabl.e .para su vida política; pero deb! 

moa reconocer que no se ha hecho ef'ec~iva en su. cabal.~a
cional.idad, por el. centralismo que, más que como doctrina 

como f'orma específica de actuaciones s~bernamenta1es, de 

cierta manera se f'uera me..nifestando en nuestra real.idad 

pol.{tica para consolidar 1os intereses de la Naci6n • 
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Para efecto del e:;.tudio de este tem~, tran::1cribiremos :La 

frbcci6n CUlirtb de l.li iniciativ~ üe Rero:nnas y Adiciones aJ. Art 

!cuJ.o J.J.5 Constitucional., mediante eJ. cUF-J. se prete~de J.osrar -

J.a autosuficiencia financiera y J.(;. J.ibertad política de los Mu

nicipios: 

IV. Los Municipios Edministrarán libremente su hacienda, 

J.a cuaJ. se formará de J.os rendimientos de J.os bienes que les 

.pertenezcan, así como de J.as contribuciones y otros ingresos 

que J.t<S J.egi.sJ.aturas estabJ.ezcan a. su favor, en todo caso.: 

n) Percibirán J.as contribuciones, incJ.uyendo tasas adi

cionaJ.es, que estabJ.ezcin los Este.dos sobre J.a pro:;:iiede.d in.'llob;!: 

J.iaria, de su :fraccionamiento, división, consoJ.idací6n, traslh

ci6n y mejorar as!.-,,.;::>mo las que tengt>.n por base el. cambio de 

vaJ.or de J.os inmur' -es. 

Los Municipios podr~ celebrar convenios con el Estado -

para que áste se haga cargo de algunas de J.as :funciones reJ.acio 

nadas con J.a administración de esas contibuciones. 

b) Las participaciones :f"ederRJ.es, que serán cubiertas -

por J.a Federación a 1.os í~unicipios con arregJ.o a J.as bases, mo!: 

tos y pJ.azoe que Euiuti.J.mente se determinen por J.t.s Legislaturas 

de J.os Estados. 

c) Los ingresos derivados de J.a prestación de servicios 

púbJ.icos a su cargo. 

Lus J.eyes feder~J.es no J.imitarán J.a :facultad' de J.os Esta

dos para estabJ.ecer i~s contribuciones a que se re~ieren los -

incisos a) y c), ni conc~der{.n exenciones en reJ.r.ci6n con J.as 
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miem~s. Las 1.eyes locat.es no eotnb.Lecerán exenciones o t:1ubsi--

dios respecto dele.a mencionadas _contribuciones, en ravor de pe~ 

sonas físicas o moral.es, ni de instituciones of'icit<l.es o pri_va..-. 

das. Sólo l.os bienes del. dominio' plib.Lico de 1a Federación, de -

l.ós ~atados o de J.os Municipios estare.n exentos de dichas con-

tribuc:Lones. 

Las .Legisl.ature.s de l.os &atados e.probarán las leyes de i!!, 

gresos de _l.os Muni_cipios y ret>isará.n sus cuentas piibl.icas. Los· 

_presupuestos de eg::i:-esoa· serán aprobados por l.os ayuntamientos 

con base en su.a ingresos disponibl.es. •. 
La Pracci6n IV de l.a Inicia ti vs. Presidencial propuesta 

por el. Ejecut:i. vo Federal. f'Ue estudiada por comisiones, .hubo un 
- ' . - . 

notabl.e número de aportac:i.onea y comentarios de l.os Se11adores. 
. . 

.t"Or l.o que hace a esta f'racc:i.6n, se destaca que: "ésta ~ 

f'racci6n se or:i.enta l.o que por or:i.gen ha correspondido siempre 

a J.os "1lUlicipios, o sea, su facul.tad de administrar l.ibremente 

· 1a ·hacienda municipal., l.a que en l.os t4Srmino1S del. proyecto e~ - -

enr:i.queée notab_l.emente al. conf'ormarl.a con atribuciones y parti

cipaciones que el. propio texto enumera, mereciendo particul.ar -

rel.evancia, l.as participaciones por cont~ibuciones sobre 1.a pr,2 

piedad inmob:i.J.ia.ria_ y su tasa ad:i.ciona:l. por todos J.os conceptos. 

Se establece as! un sentido de ~erritoriedad en materia fiscal., 

que hace que J.os ingresos por impuestos predia:l.es se reviertt1.n 

en f'avor de l.a 1.ocal.idad en l.a que l.os preqioa y toda propiedad 

inmobiJ.:.iaria lidquieran vaJ.or económico para su uso y circul.a~.-· 

ciOn, l.o cu.si ya no estará sujeto, una vez establ.ec:i.da l.a vigea 

cia de esta fracci6n, a reversión de ningdn tipo." 

"Como un ,llrinci.vio de congruencia y también de justicia, 
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formaran parte de 1a.hacienda municipal 1os ingresos que proveE:_ 

gan por 1a prestaci6n de 1os servicio~ púb:J<li.cos a cargo de l:os 

municipios". 

"Cabe destacar que, según el: texto de Iniciativa, de su -

Exposic:l..6n de Motivos y de J.ae expJ.icA.cionos escuchAdae durante 

l:a compareoenc:l..a del: ciudadano ~ecretario de ~obernación, J.oe -

ingresos mun:l..cipales no quedan l:im:l..tados a l:o que expresamente 

consagra 1a fracción IV, sino que l:as l:egisl:aturas J.ocal:es po-

drán agregar otros rengl:ones importantes como aprovechamientos, 

productos, fintl.llciam:l..entos, cooperaciones diversas, y otros ru

bros cuya terminoJ.og:[a varía con 1a d:l..námica de1 propio desarr~ 

110 y no es por eJ.l:o susceptible de quedar consagrado en un pr~ 

cepto de rango consti tuciona.1.". 

"Qued6 entendido asímilBlllO que l:a ilstribuci6n de 1as par

tioipac:l..ones que J.a PederaoiOn entrega a l:os municipios habrá 

de real:izarse através de l:as normas que expidan l:os Congresos 

Loca1es, 1os cual.ea adecuarán en forma equitativa 10 que e.arre~ 

ponda a cada uno de e11os, c~n lo que se e1eiminan arbitraried~ 

des, caprichos y des6rdenes. Novedad que fortal:ece al: municipio 

es 1a autorizaci6n para que con e1 gobierno de su E.atado canee~ 

te convenios de coordinación y éste ejecute a1gunas de l:as fun

ciones rel:acio.J;J.adas qon 1a administración impositiva, necesidad 

de organización compartida que no deba grav.itar sobre l:os rec~ 

sos municipa1es ni entenderse co~o forma obligatoria.nente perp~ 

tua, sino susceptible de e1iminarse en l:a medida en que l:a aut~ 

suficiencia municipal: acceda al campo de su capacidad adminis-

trati va 11 
"Ligado con lo ¡¡.nterior, ha quedado en el convencimiento 
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de J.as dictaminadoras, qua el. me.nejo J.ib~e del.a hacienda.muni

cipal. quedará eujeto, en un ambiente de pl.ena 1ibertaa, ~ J.as 

regl.as de l.a planeaci6n, :-iormas que habrán de contempl.arse en 

ia Constituci6n General. de l.a Repúbl.ica, en el. texto de otros 

preceptos que están siendo estudiados en el. proceso l.eg:is1ativo 

:f'ederá.J. y particul.armente en la Ley Federal. de Pl.aneaci6n, que 

contendrá J.Ks bases para que 6sta sea democratica y se derive ~ 

de acciones conjunt~s entre Municipios, Astados y Peaeración." 

EJ. Congr'eso Constituyente de QuertStaro de 1916 - .1g¡,7 ,,. 

dej6 dos grandes o.misiones respect_~ a:J. Municipio Libre • La 

.. primera, referente a J.a autonomía econ&:nica y l.a sesu.nda, 1a - . 

rela1'iva a l.as rel.aciones de J.as autoridades del. Estado con l.e.s 

del. Municipio. 

Aunado a esto, diversos probJ.eJ11as originados en J.as úl.ti~ 

mas décadas que el. Constituyente de Querétaro no previ6, tena~ 

mos que a partir de 1922 y hasta 1981, hubo di:f'erentes re:f'ol".lllas 

que se presentaron ante el. H. Cóngl"eso de J.a Uni6n; además, :f'ue 

tema de pol.émica de-investigadores por parte de l.os estudiosos 

del. Derecho• J.as cua1ee no prospe~arón , pero en eJ.J.as áe sent..f 

a la preocupaci6n por dar una auténtica J.ibertad municipal en -

México. ~ 
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EJ. texto original. d~J. Artículo 115 Constituciona1, fue sin 

duda el. más criticado, po'l'." gue no reg:J.a.c.e.nt6 adecuadamente 1as -

contribuci~nes que set'Ían pra ~J. Municipio, propiciando 1a penu

ria econ6.m.ica para muchos de elJ.os. 

Por lo antet'ior y ante el clamor de todos ilru.nicipios, se -

modific6 J.a fracci6n II del. artículo comentado, quedándo como -

fracci6n IV, que estabJ.ece lo siguiente: Que"los Municipios ten

dran 1a libre administraci6n de su hacienda; que ésta se for.mará 

con 1'os renciisnieni;oa de loa bienes que J.e pet'tenezcan; con 1!3-S 

contribuciones que establezcan J.aa J.egislatura.s de J.oa es~ados a 

eu favor y que cuando menos deberán ser las relativas a. J.a pro~ 

piedad in.mobiliaria, de ~u divisi6n, consoJ.idaci6n, trasJ.aci6n o, 

trasl.ado, mejoría y cambio de vaior de J.os in.muebles; con· las -

participaciones fede'l'."ales que correspondan al Municipio y, con -

J.os ingresos derivados de la prestaci6n de io~ servicios púbJ.i-

cos a su cargo. 

Ade~s, establece la Constitución que J.os Municipios po--

dran celebrar convenios con los Estados, para que éstos se hagan 

cargo de a.1gunas de las :funciones relaciona.das: con la ad.cninistr~ 

ci6n de las contribuciones an~eriores. Debe resaltar que la fa-

cuJ.tad de ceJ.bret' estos convenios la atribuye J.a Constituci6n ~ 

ne'l'.'a.J. a los Municipios. Tal cosa se explica co.mo un sistema de -

transici6n por virtud del cual el Estado administrará algunas de 

estas contribuciones, eiondo evidente que muchos i~unicipios no -

cuentan actua.J.mente con la infraestructura adinir{istrativa y té~ 

nica para administrar de pronto.estas contribuciones. Lo impor-

tante habrá de ser que en un futuro J.os Municipios asuman el ma

nejo de sus contribuciones, como es la intencion del dictoado -

Constitucional. 
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De cabnJ. illlport~nciu r.esu1ta el texto del penúltiuo 
, 

p~~re-

:f'o de la :f1:-acci6n cua?"ta, que indica que l:;:s leyes fecler.<,J.es no 

limitar~ la facultad de los Estados pa'!"a establecer las contri

buciones que la Constituci6n estipule eri beneficio del Iiiunicipio 

aaí como los. derechos por lu p;,.estnci6n de los s.::rvicioo públi-

cos municipa1ea, ni podrán conceder las propias leyes :federales 

exenciones en relnci6n con tcles contribuciones. Tampoco las le

yes loca1es podt"án establecer exenciones o subsidios en :favor de 

peraonas .:t'Ísicás o mo'!"o.1o::: • ni ue ixia·i;i tuciones oficiales o pri

vadas; aclarando dicho pá-:ot"a:fo que solEU11e11te los "cienes de doilli

n:io pÚbl;i.co de la Fedet"aci6n, de los Estcdos y de los MJ.nicipios 

estarán exentas de dichas contribuciones. cre~os que de esta fo_::: 

me: se evita qu.e ol'ganis.mos, privados u oficiales, estén subsidi_!! 

dos ·o exentos de las contribuciones municipales·, vicio que con -

:f~ecuencia apa'!"ecía en la cr.eaci6n de todo tipo de entidades de 

carácter público, sobl'."e todo en organismos descentralizados. La 

supresi6n de estas exenciones habrá de redituar en una vigoriza

c:i6n de 1a hacienda .municipal.. 

Por '11.timo , la :frac. 4ª del artículo 115 Co11stitu

ciona1 señala que las leyes de ~ng!"esos de los ayunta.aiientos y -

la revisi6n de las cuentas públicas de éstos, 1a ha~án lEi.S 1egi!!_ 

latul'as de l.os Estados. Se establece, como cuesti6n novedosa de 

l.as -reformas de 1963, la disposici6n constituci~naJ.·por virtud -

de la cual los pl'esupuestos de egresos. deberán ser aprobados por 

los ayuntamientos con base en sus ingr.oesos disponibles. E-ra pi:-á~ 

tica común en las entidades :f'eue~ativas que los ayuntamientos mE, 

nicipales debe-rían i:-emitir a las l.egislaturas estata:l.es e.1 :pro

yecto de p-resu.:puesto de eg>:"esos pa-i:-a su ap-robación sucediendo -

frecuentemente que las lecislatu~as modificaban a su antojo los 
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r.englones de esos pr.esupuastos de eg>:"esos, condicionando a los -

Municipios a ejecutar. las obT"Et'3 y gafltos·'quc a su juicio c~nn -

pT.'io,.itnr.ioe. La 1'ormn quu nc·t.uul1:1e11 t.e no cntablece Pº'"'' lu apr.2_ 

baci6n de). presupuesto de ag""esos, por. los pi:-opios ayuntamientos 

es una ga'r.'antía roás a los municipios en J.a cuesti6n fi, anciei:-a. 

A este r.especto e1 Lic. Salvador ~ocha Díaz (74), señala : 

"En nuestl'o sistema fedel'al., J.a apr.obaci611 de). p1'.'esupuesto de e

gl'esos de J.a Fedei:-aci6n y del Departamento de). Distrito Federa1, 

son facuJ.tndas exclusivas de ).Q cúmar.a da Diputados, como homen~ 

je al. puebJ.o de .México, pues J.s CÓ.maTa de Diputados es su 'l'."epre

sentaci6n niás o.uténticn popular y el r.eilejo.de cote p-.:-incip:i.o 

mexicano, exigía que los pr.esupuef!tos fuasen aprobados por los 

ayntarnientos. 

La apTobaci6n del. Presupueato·d~ ·Egresos es decisi6n :fi~ 

ciera de prime-.:-a magnitud; imp1ica profundos conocimientos de 

las necesidades de la poblaci6n que se gobierna; es base pa'l'."a 

asumil' J.a responsabilidad por e). resuJ.tado, consistente en sati~ 

facel' las necesidades básicas de J.os gobe'!"nados; y es co.npr.omiso 

ele J.enl.tad, eí'icasia y honcstida;l en J.n apll.caci6n de los ... ecu~-

sos comunes • 

Las :fi:-acciones V y VI de1 Art. l.15 Const., otorga. a los --

Municipios amplias facultades pa-H r.ué dentro del mai:-co de J.as 

Loyen rede-al.ea y eatatalas , ror.mul.e , ap-ueben y admÍnistT."en 

sus .zonificaciones y sue p.Lan.es de desa'l:"TO.ll•;> uroano ; pa'l".'"c 

que e1l.os ·po.T'ticipen en la c,..eo.ci6r1 y adrainist'l'.'aci6n de sus -

(74) "locha Díaz, SalvadoT.", "Municipio Lib,.e: Autonomía Fisca.1 y 
Dernoct'acia", en Nuevo De'l'."echo Constitucional :\Iexicano, Edi. 
Por'Mia, S.A., Méx., D.F., 1983, p. 277 



rtiser v:..o terri torial.er.:; pi.r¡;, C1U"' c.:>r•t.,.olen y vigilen l& utiliz.[: 

ción uel 1:1uelo del territorio municipal y p:.:ra g_ue intc.rver~n

en la rugul.aci6n de l.a tenencia ue le tierra urbana. Ta,ubién be. 

:facul. to e. los kunici:pioo p¡crL:. otorg1...r perCJisos y licencias de -

const'l'.'ucción y pa-r1... partici¡i¡¡_r en le. c":'eaci6n y z.dwinist'!"i::.ci6n

c1c ~on•c de -.-onU'l'"V<•n ncoló:ic:in. ~;o :l.11di.co 1.,1:ouiér1 on lo J,..nc -· 

ción nexta quo loa J,.u.nicir·ioe; 

y con ·el ;,;atado, en el !é.rnbito de r:u::; co.1Lpc.te..-.cié1s, J.o -:-el¡,,.tivo-

1.. l.a planeeci6n y ret,ulaci6n del des~":"ro11o de l.E".s zon.!: ... i; de ;.·se!: 

tamie::to humanos conocidos como conu.'1'.'U&nos. 

Ex; t ~~to :..·ctue.l. <le la Constitución otoi:-t,;c ¡¡,1 l<'.iunicipio - . 

todE. um, ~e-rie de :f'r.cul tades reivinciicato.ri~s en relación a su 

ter~:Í:to.,..io, pues .anterio"l!';¡ente poco tenían c;¡ua ve-.:" l.as .:aunici..,., 

pal.idades en la. ,.eGUl.aci6n de su p-ropio desa-r-roll.o urc~o, de

sue reserVl!.l!I territoria1es. y de l.a -regula'l"iz.r.ción cie la tet•8,!! 

cia de la tie,..'!"u u.ruecr;a. Actut.1n•er•te se detall.ar• 1c.:s ~ses pz...

-ra que las entidades :f'ederati vas el.e boren m&rcos ·1egales c;_ue -

integ"."en a 1os lll'wlicipios al.a toma de decisiones soi:re est~s

mate"."ir<s de v::ita1 imrio•tr;.11cia en l.a vida conte.mpo't'áneé. del pa- · 
íz; indicando, el p"."opio ¡:i,..ecerto, en l.a !>E>rte :final de lE-. · i'"."eE_ 

ci6n g_uinta, que los iu'1.micipioa p<'t'cl estos e:fecto"' y de con:fo-r

midad con J.os f'i res sez1al.ados en el p.Í?'?"nf'o terce't'o del. e:.?"tícu-

1.o 27 de 1a Constit..ici611, expedii:-:.".n loe -re,;:J.ame r.tos y disposi -

ciones ~dminustrativas necesa?"ies sobre tan impo"."t~n~e matG?"ia. 

La :frac. · .7 ª • del. te:;: to Vié;e rite tiel. a't'tÍculo ~co

mentttrio, eá repetición del ~egu¡do·p~r't'a:f'.:> de 1a anterio":" :f'raE_ 

ci6n terce'l'a; su contenido se cor..,-;erva original desde 191. 7. AJ.

de:f'ini'I" l.e Cor.stituci6n que el Ej~cutivo Pede't'al y los &Obe't'm:.

dores de los este.dos ten<.;al• el. wurido de l.c. :fuerza púolicr. en 
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Los lVl\lnicipios en donde "t"•.?siden habitual o tl'.'ansitol'.'iamente , -

eeilá pl'.'eviniendo, con tin·::i, un eventual conflicto en la deci--

ci6n de mando de los cue,..pos de sa{;.Ul'.'idad er;t-,.e los t-,.es nive-

les de gobieTno fede,..al, estatal y municipal que pudiese efec-

tue.1'.', eventualmente, la t1'."anquj.1idad de la población. 

La f1'.'acci6n V;III ta:nbién se o1'."igin6 del. texto de la f1'.'ac

ci6n III. Sefial.B. i:-eg1as en mate,.ia estatal. Establece que el y.i~ 

,.:Codo ·máximo que puede11 fija.,. los Estados P'-'""ª ocu;::-a,.. el ca1'."go -

de gobeY'nado-,. sei:-á de seio aiios. qecoi:-demos que po'!" Vi':'tud de la 

te-ce'r.'a modificaci6n consti tucione.l. a este p1'."ecepto, se ampl.eó 

esta du1'."aci6a de cuatro c.. seis años. Es decis, la constitución 

local nuede sena.la,.. un pel'."Íodo 111enor, o sea, dos, cuat'l"o , etc., 

años, pe1:'C> tie '1e que 't'espeto.r e). máximo ·apu1•tado en l.a Consti tu

ci6n Gene"t"al.. 

La el.ecci6n de l.os gobo"t"rutdol"es y diputados de las entida

des i'ed<JT."attvtte debo seY' on fo,.tnu di"ccta; en deci,.., es e1. pue-

bl.o rtuien el.ege a sul'l i:'er,,..ese<>t:.o. tes sin neceoidad de ninúri in-

tei:'media1:'io o electo1:'. 
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c. coNcr.ucroc:,.;s • 

1..- .t:l Municipio es u~1H :foi:-ma da f:;obiel"no de ca"!'ácte!' 

democl'."ático, a1 pa,.ticipa!' el puebJ.o de i!lal\e'>:"a di.,.ecta en J.a e

J.ecci6n de Rus ¿tobe,.na.ntes; a.de•m!s, pO"." sc-r el Jl,..i,,o,.. cor.·to.cto 

de l.os ciudadax1os • Por l.o tanto, es el. P""i1ae!' nivel. de gobie!'

no de abajo hacia ar'l"iba, como 1."égimen municipal., esta obJ.igado 

a concilia!', concediendo pa!'ticipaci6n a J.os administradores en 

la gestión comunal. y p!'ocul"ando que los Ól"gsnos del a.yunta.inien

to reaJ.icen si.la :funciones con el máximo 1."endilllientó y pet"fecci~ 

na111iento. 

2.- La :rnstituc16n del. uiunicipio 'en la Colonia, :fue ".'." 

11111mopolio del. gr"UpO vi'l."1."einal y de sus f'aVOl"itos ajeno a J.a Pª.!: 

ticipaci6n y a J.os intereses de la comunidad indígena en su go

.bierno, Pº"" aquell.o de que éstos solo habían nacido pa!'a calla'?" 

y obedece'l" a l.os conquistadores espafioles. 

J.- Ei J.os al.bo't'es de tJUeot""a independencia , el nú-

cJ.eo c'l".ioJ.J.o que dirigía el. ayuntamiento dé la Ciudad. de .raéxico 

en J.808, tuvo una b'l."il.l.e.r.te pa"!'ticipaci6~ al. susterital" J.a tesis 

de la reasu~ci6n de la sobe'l"anÍu nacional. po'I." el puebJ.o en au~ 

sencia del. 1."ey cautivo, 1nismo que se éje'l."ce'l"Ía pOT.' sus 61."ga.noa 

,.ep,.esentativos más in~ediatos como.J.o serían las juntas de los 

Consejos Al.lnicipal.es. 

$.- Bl. Constitucinalisrno mex·icano del. siglo pasado, -

se di vidi6 en dos sende'l."os; el p"."i•.1e "º de <Y>:-den :federal. y el s~ 

eundo de ca'l"ácter cent,.al.. El pT.'ih•C">:"O dejó en el olvido al mun.:!:_ 

cipio, Y al. segundo con las constitucio es centralistas de 1836 

Y 1643, 1."egi.lln11 la insti "tución mu•1icipaJ. con 111ayor p,.ecisión • 
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5.- La dicta.du.,,.a de l'Jr:fir:-io Día:>., dejó en el. ol.vido 

y en l.a cnise-ria al. Mu.hi.ci~:iio, al. {mponei:- el. ci;i.cicaz,':'o y com:!1a

d-razgo en sus gobei:-nantes¡ todo esto siY'bÍo p~~"."a que el. i:-ecl.arno 

popul.aY' 1o tomaY'a como baCJdeY'a en l.a Revol.ución }.l'éxicana y así, 

el !1u.1•ici.pio se iba convi·--tierido ya en u11s · real.idad democ-r"ática. 

e11 el. ooutexto nacional.. 

6.- Consti tucional.illente l.a Insti tuci6 Muidcipal que-

Consti tuci6n Pol.Ítica de l.os Bato.dos Unidos ,·Jexicanos de 1917. 

7.- De 191.7 a 1982, l.os gobie't'nos postrevol.ucionai:-ios · 

no t-roatA.?"On Fl :for>do- l.OB Jll"Obl.emris .:fundamental.es de l.a Insti tu-

ci6n ,l'ituni_cipnl.. DuY'a11te l.r1 c:,irnp:ii'ia como candidato a l.a P,..esideE__ 

cia de l.a Repúbl.ica del. c. Lic. iüguel., _de la ,ifadY'id Hu!'tado, se 

Y'eal.iz6 una Consul.ta Popul.ar "Pa!'a el.. f'ortal.ecimiento del. I>funi

cipio" en todo el. país y tocó al S;ctuB.l. régimen pl'.'esentar anté 

el. H. ·congreso de l.a Unión, l.a Iniciativa de ~efo-rmas y Adicio

nes. al Artículo 115 Constitucional.. 

8.- Las Últimas -refol'.'mas hechas ni Municipio, signifi

can un avance en el desarY'Ollo y en el. perfeccionamiento de la -

dernoo,.asia mexice.nn, aJ. sel" el. pritnel'.' contacto que tiene el. c:i.u

tl11üm10 un el. oju,.ciclo d<· HU.ti <l"rochou pol.:f-~1.cofl r¡uo so hnbrán 

de consol.idaY" al. 11eva:rsc. a l.a práct.ica dichas ...-efor.-mas • 

9.- Expedir uni:; Ley "legl.amental'.'ia del. Artículo 11.5 de 

l.a Constitución Fedet'a:l., r.asul.ta inconveniente, pues como l.o di

jo el. c. Presidente de lu qepúbl.ica, Lic. lv!iguel. de la ;ire.d,.id ,-
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en l.1ot 1~XJ>OCiiui6n do "lvtivu:..1 t..lo Lt1 11\Julu.Livu Jú ltu1·0,.Uluu .Y udi-

cionee al. a"t"t. 1.l.5 Const., "en este p.,.ecepto se co.,sag-..an aque--

1.l.os p.,.incipios que debao de se.,. coinunes co-110 .,.egl.as básicas a 

todo.-. 1os Municipios del. :->aís. En coog':'Uensio con e1 p.,.incipio 

consti tuciot1al. de J.os "t"egíraenes intei:oio,..ec de J.os .l!:stados, se -

deja l.<0· ">:"egul.ación de las comunidades rnu11ic:i pal.es a las Coastijr\2: 

cio11es y Leyes Local.es, pal"a c¡ue on éstas se contengan las nor-

m:?.s guc co.,."r"espondan a 1Hs pa"r"ticu1al"ide.des geográficas, etnogi:-4 

:f'icas, dem.ogt"á:f'icas y econ6micas que sean p,..opias de cada u;ie. de 

J.as entidades fede.,.ativaa." 
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